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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
¿Por qué Santiago Creel, presidente del Congreso de México, reta al presidente López Obrador?- 
En entrevista con Carmen Aristegui para CNN, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados Santiago Creel Miranda (PAN), lanzó un reto al presidente de México, Andrés Manuel 
López Obrador, para que haga públicos sus ingresos y muestre las constancias fiscales de los años en 
que no ocupó un cargo público ni tampoco tuvo un trabajo formal conocido. La declaración de Creel 
surge luego de que el mandatario mexicano se refiriera a él y a otros funcionarios como "ladrones". 
CNN ha solicitado una postura al Presidente sin que hasta ahora haya habido respuesta. [CNN]  

Celebra oposición restitución de Secretario Ejecutivo de INE; Morena critica resolución del TEPJF.- 
Diputados de oposición celebraron la resolución de un tribunal que ordenó la restitución de 
Edmundo Jacobo Molina como secretario ejecutivo del INE y afirmaron que esto representa un golpe 
contra el Plan B de la reforma electoral. El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 
Miranda, dijo que no sorprende esa resolución porque la Constitución establece que corresponde al 
Consejo General nombrar o remover a su Secretario Ejecutivo. El coordinador del PRD en San Lázaro, 
Luis Espinosa Cházaro destacó, a través de sus redes sociales, que con esta resolución queda claro 
que Morena legisla mal, aprueba Leyes por contentillo del presidente y contrarias a la Constitución. 
Por su parte, los diputados de Morena, Ignacio Mier y Hamlet García, criticaron la resolución de un 
juez para restituir a Jacobo Molina como secretario general del INE. Mier Velazco expresó: “Yo creo 
que el tribunal anda en las andadas, no deja de salir, ya se convirtió también en un tribunal de 
arbitraje. Es otra más del tribunal, espero que eso pueda ser pronto resuelto”. [CAPITAL] [JORNADA] 
[EXCÉLSIOR] [POLÍTICO MX] [INFOBAE] [INFOBAE] [EL DEMÓCRATA] [JORNADA] [EXCÉLSIOR] 
[EXCÉLSIOR] [ÍNDIGO] [FINANCIERO] [TELEFÓRMULA]  

Creel rechaza cualquier intervención extranjera y pide a AMLO combatir al crimen organizado.- El 
presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, rechazó cualquier intervención extranjera en 
México tras el secuestro de cuatro ciudadanos estadunidenses y la muerte de dos de ellos en 
Tamaulipas, pero llamó al presidente Andrés Manuel López Obrador a asumir su responsabilidad en 
el combate al crimen organizado. [MILENIO] [RAZÓN] [RAZÓN]  

Exige Creel a AMLO deje de atacar al Poder Judicial; está haciendo el ridículo, afirma.- El presidente 
de la Mesa Directiva en la Cámara de Diputados, Santiago Creel (PAN), exigió al presidente Andrés 
Manuel López Obrador que deje de insultar, agraviar y descalificar sin fundamento al Poder Judicial. 
En conferencia de prensa en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el panista pidió al Ejecutivo federal 
que respete además la división de poderes y a la Constitución. “Presidente: mejor dedíquese a 
arreglar la economía. Tenemos una canasta básica que ha subido 14% en el encarecimiento de sus 
productos; tenemos una inflación que supera los siete puntos, no han podido tener un decremento 
como usted lo había prometido”. [24 HORAS] [UNIVERSAL] [TELEFÓRMULA]  

Expresa Santiago Creel su apoyo solidario a la ministra Norma Piña ante dichos del Presidente de 
la República.- El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, expresó su apoyo 
solidario a la titular de la SCJN, Norma Piña Hernández, ante los agravios expresados por el 
Presidente de la República. “Desde esta Cámara le decimos que respete la división de Poderes, que 
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respete a la Constitución y que respete al Poder Judicial de la Federación”, manifestó en conferencia 
de prensa. Por otra parte, Creel Miranda criticó al Gobierno Federal por haber quitado el lábaro 
patrio del Zócalo durante la concentración por el Día Internacional de la Mujer, este 8 de marzo, 
porque “la Bandera pertenece al pueblo; la Bandera no pertenece a un gobierno y menos a una 
persona”, apuntó. [ARSENAL] [VORÁGINE]  

Presidencia de la Cámara de Diputados recibió a integrantes de la selección nacional de fútbol para 
ciegos.- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, 
recibió a integrantes y técnicos de la Selección Nacional de Fútbol para Ciegos, a quienes entregó 
reconocimientos por su esfuerzo deportivo. A su vez, los futbolistas manifestaron al diputado su 
ánimo de representar a nuestro país en los próximos juegos paralímpicos en Francia 2024.  [HOJA DE 
RUTA] 

Cámara De Diputados dedica minuto de aplausos a selección nacional de fútbol para ciegos, por 
destacados resultados.- El Pleno de la Cámara de Diputados dedicó este jueves un minuto de 
aplausos a la Selección Nacional de Fútbol para Ciegos, por sus destacados resultados. El presidente 
de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, dio la bienvenida a los jugadores y cuerpo 
directivo de la selección nacional de fútbol para ciegos, quienes han obtenido diversos triunfos 
internacionales. Pidió otorgar un minuto de aplausos por los triunfos que ha recibido esa selección 
nacional auspiciada por el Comité Paralímpico Mexicano. [HOJA DE RUTA] 

Que se investigue a García Luna lo que sea necesario: Santiago Creel.- Tras los señalamientos de la 
UIF sobre la vinculación de contratos de empresas relacionadas al extitular de la Secretaría de 
Seguridad Pública, Genaro García Luna, con el PAN en 2015, el presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, se pronunció porque “se investigue lo que sea 
necesario para llegar a conclusiones claras sobre el uso del dinero público”, pero ponderó que dicha 
instancia no está “revelando presunto delitos y operaciones irregulares” sino operaciones 
financieras. Por separado, el coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, adelantó que el 
caso del ex funcionario federal será abordado en el pleno para “debatir políticamente, seriamente, 
hasta dónde corrompió al Estado la participación de García Luna”. [JORNADA] 

Diputados de Morena y AN olvidan dictámenes y se acusan de narcoligas.- La diputada panista 
María Teresa Castell de Oro Palacios elevó la discusión en el salón de plenos de San Lázaro cuando 
desde la tribuna soltó que Estados Unidos ha dicho que el único presidente que verdaderamente ha 
combatido al narcotráfico ha sido Felipe Calderón y él sí debería estar ahí, con letras de oro, en el 
muro de honor. Al momento, el vicecoordinador de Morena, Leonel Godoy, solicitó una moción de 
orden para que la diputada se limitara a presentar su propuesta de modificación del Código de 
Comercio con el fin de permitir las notificaciones por vía electrónica, porque si no, votarían en contra, 
como sucedió, por lo que fue desechada, a pesar de que en la Jucopo se acordó que los dictámenes 
se presentarían de consenso. La discusión se dio horas después de que Santiago Creel respondió que 
la Unidad de Inteligencia Financiera no está revelando presuntos delitos ni operaciones irregulares 
del PAN con García Luna, aunque se pronunció por que se investigue para llegar a conclusiones claras 
sobre el uso del dinero público. [JORNADA]  

Que indígenas sean incluidos en proyectos de identidad cultural lingüística, plantea hablante de 
lengua mayo.- En la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Abel Alfredo Ramírez Torres, 
hablante de lengua maya, expresó que los indígenas necesitan ser incluidos en un proyecto definido 
por políticas públicas concernientes al desarrollo de identidad cultural lingüística. El presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, expresó que Abel Alfredo 
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Ramírez Torres es originario de la comunidad La Escalera, municipio de Huatabampo, en Sonora. 
Destacó que se haya hecho mención a la preservación de las lenguas y que ninguna de ellas tiene 
prioridad y todas son iguales. [HOJA DE RUTA] 

Diputada Olga Zulema Adams renuncia a Morena y se suma a Movimiento Ciudadano. - Olga 
Zulema Adams notificó oficialmente al presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, su decisión 
de separarse de Morena, mientras el coordinador emecista, Jorge Álvarez Máynez, comunicó la 
incorporación de la diputada a su fracción. [MILENIO] [SILLA ROTA] [HOJA DE RUTA] [ENTRELÍNEAS] 
[24 HORAS] [REFORMA]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Rechazan indagar filtración de examen a candidatos a INE.- El presidente de la Jucopo de la Cámara 
de Diputados, Ignacio Mier, señaló que no hay elementos para investigar un posible fraude en el 
examen aplicado a los candidatos a consejeros electorales, con el que los aspirantes afines a Morena 
obtuvieron las mejores calificaciones, encima de los expertos en la materia. Mier manifestó que no 
debía haber suspicacias ni sospechas por las calificaciones que se dieron a conocer. Señaló que toda 
la responsabilidad del proceso es del Comité Técnico de Evaluación, que elaboró y aplicó el examen 
que realizaron 508 candidatos el pasado martes. [REFORMA] [RADIOFÓRMULA] [TELEFÓRMULA] 
[OVACIONES] [EXCÉLSIOR] [FINANCIERO]  

Será culpa del tribunal si no se logra que una mujer presida el INE, señala Mier.- La convocatoria 
original que publicó la Cámara de Diputados para seleccionar a cuatro consejeros del INE abría la 
posibilidad de que todas fueran mujeres, y si no se va a lograr eso es culpa del Tribunal Electoral, 
acusó el coordinador de la bancada de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier. [JORNADA]  

Morena critica restitución de Edmundo Jacobo en INE; oposición celebra.- Tras la resolución para 
la restitución de Edmundo Jacobo Molina como secretario ejecutivo del INE, el coordinador de los 
diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, y el diputado Hamlet García criticaron este fallo. El líder 
de los morenistas en San Lázaro consideró mala la decisión de no acatar lo establecido el plan B como 
parte reforma electoral para impedir que el secretario continuará hasta el 2026. [EXCÉLSIOR] 
[EXCÉLSIOR] [UNIVERSAL]  

Ignacio Mier aseguró que el veredicto de García Luna afectó electoralmente al PAN.- Ignacio Mier 
Velazco explicó que el PAN se encuentra afectado electoral y políticamente tras la resolución del 
exsecretario de Seguridad Pública, Genero García Luna, acusado de narcotráfico por la Corte de 
Estados Unidos. A diferencia de los que los integrantes blanquiazules han señalado en distintas 
ocasiones, el también líder de la bancada de diputados morenistas aseguró que sí existen relaciones 
comprobables entre el partido y el recién enjuiciado por autoridades estadunidenses, no solo con 
respecto a la supuesta complicidad que sostenía con el expresidente Felipe Calderón—con relación 
a los cárteles del narco—sino también con las recientes revelaciones de empresas financieras. 
[INFOBAE]  

La Cuarta Transformación ha avanzado al lado de las mujeres: Nacho Mier. - El coordinador de los 
diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, destacó el papel de las mujeres, afirmando que desde 
la Cuarta Transformación se ha buscado apoyarlas para reducir las desigualdades. El legislador 
poblano participó en un encuentro entre la dirigencia nacional del partido encabezada por Mario 
Delgado Carrillo y las legisladoras emanadas de dicha fuerza política, reconociendo la lucha histórica 
de las mujeres para acabar con el pacto patriarcal. [CAMBIO] 
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MC interpone queja ante CNDH por asesinato de jóvenes en Nuevo Laredo.- El coordinador de MC, 
en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez, presentó una queja ante la CNDH para solicitar 
que el asesinato de cinco jóvenes en Nuevo Laredo, Tamaulipas, sea investigado por la vía civil. 
Propone que la Comisión emita una recomendación para que la FGR investigue el caso, y no sea la 
Sedena la instancia que lo haga, ya que hasta el momento sólo separó de sus funciones a cuatro 
elementos, por indisciplina. [UNIVERSAL] 

En entrevista con Lupita Juárez y Sergio Sarmiento en El Heraldo Radio, el coordinador de los 
Diputados Federales del PRD, Luis Espinosa Cházaro, comentó: “Vamos a tener el informe 
legislativo, que es una obligación de legisladores, informar lo que estamos haciendo en la Cámara de 
Diputados y nuestras funciones. Frenamos una reforma que desde mi punto de vista era muy 
contaminante, la Reforma Eléctrica y hoy que está tan de moda hablar del famoso Plan B, pues no 
habría Plan B si hubiéramos permitido que pasara el Plan A, que era una reforma constitucional que 
desmantelaba al INE. Los diputados del PRD, junto con los del PAN y el PRI, pues fuimos ese dique 
constitucional que no permitió que se modificara la Constitución. De ahí la importancia de que haya 
legisladores de oposición, que haya contrapesos en el Legislativo”. [HERALDO RADIO]  

Luis Cházaro se ‘destapa’ para jefe de Gobierno de CdMx por ‘Va por México’.- El líder 
parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados, Luis Espinosa Cházaro, se destapó como aspirante 
de la coalición Va por México a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en 2024. En entrevista 
con MILENIO, el legislador se declaró listo para competir por la candidatura de la alianza PAN-PRI-
PRD y, en su caso, vencer al abanderado de Morena en las urnas. [MILENIO] [LA POLÍTICA]  

COMISIONES  
La solicitud de desaforar a Alejandro Moreno en el limbo, la Sección Instructora sigue sin espacio 
físico.- A seis meses de que se instaló, la Sección Instructora de la Cámara de Diputados no cuenta 
con un espacio físico para revisar y atender las solicitudes de desafuero constitucional, entre ellas la 
del diputado federal y líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, acusado de enriquecimiento ilícito 
por parte de la Fiscalía de Justicia de Campeche. Jaime Humberto Pérez Bernabé, presidente de la 
Sección Instructora, indicó que continúan tocando las puertas en la Secretaría General para resolver 
las cuestiones administrativas que les permitan obtener un lugar en donde puedan recibir los temas 
que les corresponden y analizarlos a conciencia. [HERALDO] 

DIPUTADOS 
Diputados aprueban hasta 22.5 años de cárcel por lesiones inferidas con ácido.- Por unanimidad, 
con 453 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas y adiciones al Código Penal 
Federal para castigar hasta con 22 años y seis meses de cárcel el delito de lesiones causadas con 
cualquier ácido o sustancias corrosivas, cáusticas, irritantes, tóxicas o inflamables. [MILENIO] 
[REFORMA] [JORNADA] [HERALDO] [FORBES] [SOL DE MÉXICO] [ECONOMISTA] [FINANCIERO] 
[OVACIONES] [EXCÉLSIOR]  

Cámara de Diputados valida reforma para brindar atención expedita a víctimas de violencia por 
medios digitales.- Con 461 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen 
que plantea establecer procedimientos que garanticen la atención expedita y eficaz de las víctimas 
de violencia familiar por medios digitales o remotos. El documento, devuelto a la Cámara de 
Senadores para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional, reforma el primer párrafo y 
adiciona una fracción VII al artículo 8 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. [HOJA DE RUTA] 
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Diputados aprueban ampliar catálogo de delitos por hurto de ganado.- El Pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó ampliar el catálogo de delitos por la comisión de “abigeato”, mejor conocido como 
hurto de ganado. Actualmente, el Código Penal Federal en materia de abigeato, establece penas de 
2 a 10 años a quienes roben ganado o bien, lo sacrifiquen sin el consentimiento del dueño legítimo. 
Con la nueva reforma, que fue aprobada con 432 votos a favor, se agregan otras causales que serán 
consideradas como delito de abigeato. [UNIVERSAL] 

Va Morena por abrir elección en UNAM.- El partido Morena busca que sea la comunidad 
universitaria, y no la Junta de Gobierno de la UNAM, quien elija al Rector de la máxima casa de 
estudios. "Mediante elección directa y sufragio universal, libre, secreto, personal e intransferible, 
conforme a los procedimientos que para tal efecto establezca el Consejo Universitario, que deberá 
garantizar el principio de paridad de género", propone la iniciativa. La propuesta del diputado 
Armando Contreras Castillo, quien se ha desempeñado como presidente del Consejo Estatal de 
Morena en Oaxaca y como Secretario de Asuntos Indígenas en la dirigencia nacional, busca que se 
reforme la Ley Orgánica de la UNAM. [REFORMA] [FÓRMULA] [UNIVERSAL] [24 HORAS] [CRÓNICA] 
[EXCÉLSIOR] [RAZÓN]  

Celebran diputados órdenes de aprehensión por Segalmex; cuestionan si son los responsables o 
chivos expiatorios.- Diputados federales de oposición se congratularon por la obtención de la FGR 
de 22 órdenes de aprehensión por el desfalco multimillonario en el caso de Segalmex, pero dudaron 
de que sean en contra de los verdaderos responsables. El diputado perredista Marcelino Castañeda 
reconoció que la obtención de las órdenes de aprehensión es un gran avance y son bienvenidas las 
acciones en contra de la corrupción. [24 HORAS] [UNIVERSAL] [CRÓNICA] [RAZÓN] [EXCÉLSIOR] 
[REFORMA] 
OPINIÓN 
COLUMNA/ARSENAL/ (…) El panista Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva en la Cámara de 
Diputados, manifestó que López Obrador debe asumir su responsabilidad en el combate al crimen 
organizado. “El que debe dar una explicación es el Presidente; el que debe comunicarse con el 
gobierno de Estados Unidos es él. Son las buenas relaciones las que deben prevalecer y no los 
desplantes”, subrayó (…). [EXCÉLSIOR/p.4] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/(…) Esa confrontación entre dos Poderes del Estado caló en el 
presidente de los diputados, Santiago Creel Miranda, quien ayer, una vez más, observó al 
mandatario, que respete a sus homólogos de los Poderes del Estado, en especial, a la ministra 
Presidenta en Suprema Corte de Justicia en la Nación (…)Hombre de leyes, el presidente en Cámara 
de Diputados, también dio su opinión a la resolución del noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa, que ordenó restituir en su encargo al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral, Edmundo Jacobo Molina, con el proyecto de la magistrada, Carolina Alcalá Valenzuela (…)  
[LOS TRES PODERES] 
COLUMNA/SIGNOS VITALES/ (…) Creel Miranda ya alzó la voz contra AMLO. ¿Podrá apartarse del 
antiguo paradigma de la partidocracia? Con la misión autoimpuesta de consumar la transición 
mexicana, trabaja para conseguir respaldos en todos los frentes partidistas —incluido Morena y 
MC— además del empresariado y los medios de comunicación (…) [ECONOMISTA/p.1-p.38] 
COLUMNA/LA CUARTA TRANSFORMACIÓN/(…) Al que se le ha visto muy activo apoyando en redes 
sociales a Santiago Creel es a Javier Lozano. En el informe de la gobernadora Maru Campos, el sábado 
pasado en Chihuahua, subió una foto a Twitter con el diputado diciendo que se trata “de un sólido 
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precandidato presidencial”. ¿Será que el poblano ya se sumó de lleno al war room del panista 
presidente de la Cámara de Diputados? [FINANCIERO/p.6] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que aun cuando la bancada de Morena encabezada por Ignacio Mier 
Velazco en la Cámara de Diputados frenó de momento la presentación formal de la iniciativa suscrita 
por el legislador Armando Contreras, para quitar a la Junta de Gobierno de la UNAM la facultad de 
nombrar al rector y someter ese cargo a elección por voto directo de la comunidad universitaria, el 
claro destinatario se llama Lorenzo Córdova (…) [MILENIO/p.2] Del tema escribe: BAJO RESERVA 
[UNIVERSAL/p.2]; SACAPUNTAS [HERALDO/p.2]; PULSO POLÍTICO [RAZÓN/p.6]; LETICIA ROBLES DE 
LA ROSA [EXCÉLSIOR/p.11] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/ (…) El diputado Ignacio Mier, coordinador de 
Morena, afirmó que la Cuarta Transformación ha asumido un rol al lado de las mujeres para abatir 
las desigualdades. En una reunión con las diputadas federales de Morena, destacó que el día de la 
mujer conmemora varios años de lucha perseverante, tenaz y valiente de las mujeres por acabar con 
el pacto patriarcal y señaló que la reforma en materia de paridad es de las más profundas que se han 
logrado en el país y celebró que el 51 por ciento de la integración en la Cámara de Diputados sean 
mujeres. [24 HORAS] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/(…) (…) no debemos olvidar que el sinodal es el presidente en Junta 
de Coordinación Política, el representante popular de Puebla y aspirante al gobierno del estado, 
Moisés Ignacio Mier Velazco, quien organizó todo el proceso para elegir 4 vacantes al INE (…) [LOS 
TRES PODERES] 
COLUMNA/ROZONES/ (…) El actual presidente del Senado de la República tiene una preferencia de 
36 por ciento entre los morenistas, seguido de Claudia Rivera, alcaldesa de Puebla, quien tiene un 21 
por ciento, mientras en tercer lugar, figura el coordinador de los morenistas en San Lázaro Ignacio 
Mier (…) [RAZÓN/p.2] 
COLUMNA/RED COMPARTIDA/ (…) Layda Sansores no para, es consistente. Como alcaldesa de 
Álvaro Obregón, la percepción de inseguridad se disparó al 74% (…) Pero dónde es un escándalo es 
en Campeche, un estado que podía presumir de tranquilidad y en la actualidad el 66% de los 
habitantes tienen miedo, cuando en 2021 este indicado era del 38%. El diputado Rubén Moreira, 
quien estuvo por esas tierras para presentar su libro “Jaque Mate”, lo dijo con claridad: Layda no 
sabe gobernar. [PRENSA/p.2] El tema se comenta en: TRASCENDIÓ [MILENIO/p.2] LA CUARTA 
TRANSFORMACIÓN [FINANCIERO/p.6] 
COLUMNA/HISTORIAS DE NEGOCEOS/ (…) Este miércoles se reunieron en privado el presidente del 
PRI, Alejandro Moreno, y José Murat. La visita de Alito fue a la sede de la Fundación Colosio, en 
Polanco, donde despacha el exgobernador de Oaxaca, quien quiere que su hijo, el también 
exgobernador Alejandro Murat, se convierta en el nuevo presidente del PRI (…) El plan A para 
sustituirlo es Rubén Moreira y el plan B, Alejandro Murat. [UNIVERSAL/p.8] 
COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…)El coordinador del PRD, Luis Espinosa Cházaro, 
consideró que es una imprudencia del Presidente de la República anunciar una iniciativa de reforma 
al Artículo 33 constitucional, que actualmente prohíbe a los extranjeros inmiscuirse en los asuntos 
políticos del país y que permite al Ejecutivo expulsarlos. Por su parte, el coordinador de MC, Jorge 
Álvarez Máynez, dijo que dicha iniciativa del Presidente que envió a la Cámara de Diputados, coincide 
con la que previamente presentó MC en la materia, en diciembre de 2022. [24 HORAS] 

COLUMNA/CAPITAL POLÍTICO/ (…) El diputado Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, coordinador de 
la bancada del PRD en San Lázaro, oficializará mañana sus intenciones de competir por la candidatura 
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a Jefe de Gobierno el año entrante. En el marco de lo que será su informe como legislador federal, 
Espinosa Cházaro se destapará, con lo que oficialmente será el segundo en ese partido que levanta 
la mano para pelear la ciudad, que los perredistas perdieron en 2018. [EXCÉLSIOR/p.23] 

COLUMNA/DE NATURALEZA POLÍTICA/(…) Ahí, pues, están los primeros resultados de un proceso 
que, desde un primer momento, a partir de la integración del Comité Técnico de Evaluación 
encargado de conducirlo, despertó toda suerte de suspicacias, ¡que ahora comienzan a confirmarse! 
[EXCÉLSIOR/p.18] 

COLUMNA/GABRIEL QUADRI DE LA TORRE/Tratado Histórico sobre Conservación de los Mares.- 
(…) El 4 de marzo culminó en Nueva York un proceso de más de 10 años de análisis y negociaciones 
en el seno de la ONU, trabajo arduo en el complejo sistema multilateral, para confrontar las 
tendencias destructivas que sufren los océanos del mundo, y que tienen relación estrecha con las 
tres crisis planetarias existenciales: biodiversidad, cambio climático y contaminación. Es el Tratado 
sobre la Conservación y Uso Sustentable de la Diversidad Biológica Marina en Áreas fuera de las 
Jurisdicciones Nacionales (Tratado de Alta Mar) (…) [ECONOMISTA/p.30] 
ARTÍCULO/ANA LILIA HERRERA ANZALDO/Basta de turismo electoral- (…) De cara a la renovación 
de la gubernatura del Estado de México, un grupo de legisladores federales mexiquenses, 
encabezados por el diputado Miguel Sámano Peralta, presentamos una iniciativa para reformar la 
Ley en materia de Delitos Electorales, a fin de imponer una multa de 60 a 200 días y una pena de 3 a 
7 años, a las personas que notifiquen al INE su cambio de domicilio, haciendo uso de documentación 
e información falsa, con la intención de participar en un proceso electoral que no les corresponde. 
[UNIVERSAL/p.16] 

ARTÍCULO/BENJAMÍN ROBLES MONTOYA/8 de marzo, un recordatorio y un llamado.- (…) En la 
legislatura pasada y en la actual, se han aprobado un número sin precedentes de reformas en materia 
de género; los avances legislativos han sido relevantes, pero aún falta camino para que se traduzcan 
en hechos y para que transformen la realidad, lo que no harán por sí solas, pues se requieren políticas 
públicas, acciones decididas desde el Estado y desde luego, educar a las nuevas generaciones (…) 
[HERALDO] 
ARTÍCULO/MARÍA ROSETE/Con la tres de tres; ¡Ningún Agresor al Poder!.- (…) Consciente de lo 
difícil que es para las mujeres acercarse a la institucionalidad a denunciar, porque lamentablemente 
en muchas ocasiones hemos sido víctimas de una institucionalidad carente de perspectiva de género, 
que nos discrimina, que nos juzga, que re victimiza. Por ello seguiré impulsando una agenda de 
género, hasta que la dignidad se haga costumbre, hasta que la igualdad de género se institucionalice. 
[CONTRARÉPLICA/p.7] 
ARTÍCULO/ GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA/ Las mujeres al poder.- (…) La impunidad existente en 
torno a quienes ejercen violencia contra las mujeres es pavorosa. Los cambios legislativos 
encaminados a erradicarla, creo que han equivocado el camino y en el mejor de los casos, se han 
utilizado para venganzas políticas y no para impartir verdadera justicia. Así están las cosas este 8 de 
marzo del 2023, hay mucho trecho por recorrer (…) [HERALDO/p.14-p.15] 
ARTÍCULO/ISMAEL CARVALLO ROBLEDO/Hace unos días, fui partícipe de la presencia del Consejo 
Editorial y la Secretaría General de la Cámara de Diputados en la FIL de Minería, en donde, se 
realizaron dos presentaciones en el foro de la UNAM: el libro Cómo ser un asesor legislativo, 
presentado por la secretaria general de la Cámara, Graciela Báez Ricárdez, y una parte reducidísima 
del inmenso y fabuloso catálogo de publicaciones del Consejo Editorial por parte de su presidente, 
el diputado Gerardo Fernández Noroña, Ángel Limón y yo (…) [HERALDO] 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_HERALDO_0_BENJAMINROBLES_DIADELAMUJER_7PT.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_CONTRA_7_MARIAROSETE_AGRESIONES_7PT.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_HERALDO_14.15_GERARDOFERNANDEZ_DISCRINACIONDELAMUJER_7PT.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_HERALDO_0_ISMAELCARVALLO_ASESOR_7PT.pdf
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COLUMNA/DAVID COLMENARES PÁRAMO/Municipios: Gasto y fiscalización.- (…) En un evento 
convocado por el diputado Azael Santiago Chepí, miembro de la Comisión de Vigilancia de la Cámara 
de Diputados, participaron cerca de 150 presidentes municipales, a quienes se les impartió un curso 
de capacitación por parte de diversos funcionarios de la ASF (…)Gracias al desarrollo tecnológico 
alcanzado en la ASF, se continúa avanzando en el proceso de digitalización (…)  [FINANCIERO] 
COLUMNA/SACAPUNTAS/ (…) Resulta que la diputada federal Zulema Adams decidió renunciar a la 
bancada de Morena en San Lázaro e integrarse a la de Movimiento Ciudadano. El partido naranja 
inició la Legislatura con 23 curules, pero con esta adhesión llega a 27, pues anteriormente sumó a 
Omar Castañeda, Rocío Banquells y Andrés Pintos.  [HERALDO/p.2] El tema se comenta en: ¿SERÁ? 
[24 HORAS/p.2] A LA SOMBRA [SOL DE MÉXICO/p.2] 
COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/(…) Por delincuencia organizada, operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y peculado, 22 personas fueron señaladas por la FGR, de Alejandro Gertz, por su 
participación en el desfalco millonario a Segalmex, Seguridad Alimentaria Mexicana (…) En febrero 
de 2021, la Auditoría Superior de la Federación informó que encontró un presunto desfalco por 700 
millones de pesos, cantidad que ha variado de acuerdo con el avance de las indagatorias (…) 
[EXCÉLSIOR/p.13] 
COLUMNA/ASTILLERO/ (…) El mismo orden constitucional vigente habrá de resolver la suerte mayor 
de este asunto electoral, el llamado plan B, que las cámaras de Diputados y de Senadores aprobaron 
por mayoría, pero que puede ser echado abajo por los jueces. Decidan lo que decidan en cuanto a 
Jacobo Molina y el plan B, los jueces, con su funcionamiento normal, demuestran que no hay tal 
rotura del orden constitucional, por más que las exageraciones opositoras así lo planteen. 
[JORNADA/p.10] El tema lo comentan: TELÉFONO ROJO [24 HORAS/p.3]; INDICADOR POLÍTICO 
[INDEPENDIENTE/p.3]; CONFIDENTE EMEEQUIS [INDEPENDIENTE/p.5]; ADRIANA MORENO 
CORDERO [HERALDO/p.14-15] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…)Hamlet García Almaguer, señaló que los 
diputados de Morena, avalaron la decisión de la Suprema Corte de Justicia de rechazar el uso del 
criterio de modo honesto de vivir para inhabilitar como candidatos a un cargo de elección popular, 
por considerarse que existe contradicción ya que dicho concepto implica una ponderación subjetiva 
y puede traducirse en una forma de discriminación. Reyna Celeste Ascencio Ortega manifestó su 
beneplácito por la resolución. [24 HORAS] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) Las diputadas Edna Díaz Acevedo y Laura 
Fernández Piña, del PRD, condenaron que el presidente Andrés Manuel López Obrador, en el Día 
Internacional de la Mujer, haya dicho que las mujeres son el motor del cambio, mientras que en los 
hechos puso una valla metálica para blindar el Palacio Nacional contra las protestas de las féminas 
que salieron a exigir seguridad. [24 HORAS] Opinan del tema: CARLA HUMPHREY [HERALDO/p.2]; 
VIDAL LLERENAS [ECONOMISTA/p.2,46] 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

“Fue el búnker de un narco-Estado”.- Al iniciar su conferencia diaria, celebrada en el búnker 
concebido por Genaro García Luna, el presidente Andrés Manuel López Obrador ironizó al señalar: 
“nos tardamos porque nos hicieron una limpia, una sahumada…”. Criticó la prepotencia, faramalla y 
extravagancia de las instalaciones que hoy son del Centro de Inteligencia de la Guardia Nacional. Dijo 
que es un espacio acorde con las concepciones autoritarias que (piensan que) “todo lo van a resolver 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_FIN_0_DAVIDCOLMENARES_ASF_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_HERALDO_2_SACAPUNTAS_ELECCIONUNAM_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_24H_2_SERA_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_SOL_2_ALASOMBRA_ELECCIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_EXCELSIOR_11_FRENTES_SELGAMEX_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_JORNADA_10_ASTILLERO_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_24H_3_JOSEURENA_REFELECTORAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_INDEP_3_INDICADORPOLITICO_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_INDEP_5_CONFIDENTEEMEEQUIS_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_HERALDO_14.15_ADRIANAMORENO_REFELECTORAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_24H_0_HECTORMUNOZ_POWERRANKING_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_24H_0_HECTORMUNOZ_POWERRANKING_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_HERALDO_2_CARLAHUMPHREY_DIADELAMUJER_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_C_ECO_2.46_VIDALLLERENAS_MUJERESYMERCADOLABORAL_3DIP.pdf
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con robocops” y aseguró en un breve balance que “hay elementos para sostener que imperó durante 
el gobierno de Calderón un narco-Estado”. [JORNADA / pp-p3] 

Pactan México y EU medidas conjuntas contra el fentanilo.- El combate al fentanilo entre México y 
Estados Unidos pasa ahora por una campaña para advertir las consecuencias del consumo, informó 
Marcelo Ebrard, secretario de Relaciones Exteriores , al concluir la reunión entre el presidente Andrés 
Manuel López Obrador y Elizabeth Sherwood-Randall, consejera de Seguridad Interior de la Casa 
Blanca. [FINANCIERO/pp-36-42] 

AMLO: Boicot a Republicanos aunque Trump sea candidato.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador amenazó con emprender una campaña para que los mexicanos que votan en Estados Unidos 
no apoyen al Partido Republicano si es que mantiene la propuesta de enviar al ejército de su país a 
combatir al narco en territorio mexicano. Aseguró que no se quedará callado ante lo que considera 
“una agresión alevosa” contra México. Por su parte, el congresista republicano Dan Crenshaw, quien 
presentó la propuesta, minimizó la amenaza con un mensaje en Twitter: “venga, hágalo. ¡qué risa! 
2. Contrólese. Usted debería hacer una campaña contra los cárteles que están asesinando a su propia 
gente, no a los estadounidenses que quieren erradicarlos”. [MILENIO / pp-p6-p7] 

SEGURIDAD 

Entregan a presuntos plagiarios de 4 estadunidenses en Matamoros.- Señalados como autores del 
secuestro de cuatro ciudadanos estadunidenses, el asesinato de dos de ellos y la muerte de una joven 
mexicana a causa de una bala perdida el pasado 3 de marzo en Matamoros, Tamaulipas, cinco 
hombres golpeados, maniatados y vendados fueron abandonados en una camioneta en la que se 
colocó un mensaje firmado presuntamente por el grupo Escorpión del cártel del Golfo (CDG). El grupo 
criminal ofreció disculpas a los deudos y a las familias afectadas en la ciudad. [JORNADA / cp-p6] 

GENERAL 

Metro: ven mano negra en alza de "incidentes".- Las fallas comenzaron el 6 de enero, pero las 
víctimas se dieron un día después cuando dos trenes chocaron entre las estaciones La Raza y 
Potrero dejando 128 personas lesionadas y una fallecida. El accidente ocurrió por algo que no 
hubiera ocurrido en años anteriores: la quema y el corte doloso de una serie de cables de alta tensión 
encargados de la comunicación, la señalización y el pilotaje automático de trenes. Datos obtenidos 
vía transparencia revelan que de diciembre de 2014 a diciembre de 2018 ocurrieron cinco accidentes 
graves, una tendencia que cambió de enero de 2019 a enero de 2023, cuando se registraron 28 
“incidentes atípicos”, como los llamó la jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum. [MILENIO / pp-p12-
p13] 

Cofepris avala cultivo y producción de cannabis.- Luego de una sentencia judicial, la Comisión 
Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios autorizó a la subsidiaria mexicana de Xebra, Desart 
MX, SA de CV, (“Xebra México”), la oportunidad de competir en México emitiendo de manera oficial 
la autorización para la importación, cultivo y cosecha de cannabis aunado el procesamiento y 
producción de la planta. Por su parte, el gobierno federal inició un proceso legal para revertir e 
invalidar dicha autorización y proteger la salud de las personas. [EXCÉLSIOR / p6] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_N_JORNADA_1.3_MOSTROELPRESIDENTE_NARCOESTADO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_N_FIN_1.36_PACTANMEXICO_FENTANILO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_N_MIL_1.6.7_ROCESAMAGOS_REPUBLICANOS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_N_JORNADA_C6_ELCARTELDELGOLFO_ASESINATODEESTADUNIDENSES_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_N_MIL_1.12.13_METROOVENMANO_TRANSPARENCIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_N_MIL_1.12.13_METROOVENMANO_TRANSPARENCIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_N_EXCELSIOR_6_COFEPRISAVALA_CANNABIS_12NACIONAL.pdf
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ECONOMÍA 

Pide Banxico tener cautela ante inflación.- La inflación en México tocó en febrero su nivel más bajo 
en 11 meses al ubicarse en 7.62% anual, dato que resultó mejor al 7.67% esperado por el mercado. 
Sin embargo, los analistas consideran que la cifra se debe analizar con cautela ante la persistencia de 
presiones en los servicios. Los datos le dan un margen de tres semanas al Banco de México para su 
anuncio de política monetaria, en la que instituciones financieras prevén que suba la tasa de interés 
en 25 puntos base para llevarla a 11.25 por ciento. [FINANCIERO/pp-4] 
La inflación se ubica en 7.62%.- La inflación general anual de febrero se ubicó en 7.62 por ciento, su 
menor nivel en 11 meses, de acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(Inegi). Esta desaceleración se debió a que, al interior de la variación subyacente, que es la que 
determina la tendencia de los precios en el mediano y largo plazo, se observaron menores presiones 
inflacionarias en el componente de mercancías. [HERALDO/p18] 
Petróleo aportara 30% de energía para 2045: OPEP.- Haitham al-Ghais, secretario general de la 
Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) felicitó al Gobierno de México por la 
construcción de la refinería Olmeca, ubicada en el Puerto de Dos Bocas, Tabasco, sobre todo en un 
contexto donde muchos países han decidido “apagar” sus refinerías. [FINANCIERO/p16] 

INTERNACIONAL 

Ataque a iglesia alemana.- Al menos seis personas fueron reportadas muertas y otras ocho heridas 
por arma de fuego, luego de que arremetieran a tiros en contra de un templo de testigos de Jehová 
en el distrito de Alsterdorf, donde se presentaron una gran cantidad de agentes de la policía local 
para montar un operativo de búsqueda. "Actualmente estamos examinando los antecedentes y 
proporcionaremos más información aquí en breve", escribieron las autoridades a través de un 
comunicado oficial en su Twitter. [HERALDO/p29] 
Rusia reactiva ofensiva masiva con 81 misiles.- El ejército ruso hizo alarde de que aún cuenta con 
grandes reservas de armamento ante las especulaciones de Occidente de que se queda sin éstas y 
lanzó el peor ataque masivo simultáneo en lo que va del año, como un mensaje a los defensores de 
que no se dará por vencido.  [RAZÓN/p27] 
 
  

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_N_FIN_1.4_PIDENAABANXICO_INFLACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_N_HERALDO_18_LAINFLACIONSE_INFLACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_N_FIN_16_PETROLEOAPORTARA_ENERGIAPARA2045_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_N_HERALDO_29_ATAQUEAIGLESIA_IGLESIAALEMANA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_N_RAZON_27_RUSIAREACTIVA_GUERRA_12NACIONAL.pdf
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¿Por qué Santiago Creel, presidente del 
Congreso de México, reta al presidente López 

Obrador? 

 
Santiago Creel Miranda, diputado federal del opositor Partido Acción Nacional (PAN), lanzó un reto al 
presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, para que haga públicos sus ingresos y muestre las 
constancias fiscales de los años en que no ocupó un cargo público ni tampoco tuvo un trabajo formal 
conocido. La declaración de Creel surge luego de que el mandatario mexicano se refiriera a él y a otros 
funcionarios como "ladrones". CNN ha solicitado una postura al presidente sin que hasta ahora haya habido 
respuesta. 
 
 

Diputado Santiago Creel reta al presidente de México | Video (cnn.com) 

https://cnnespanol.cnn.com/video/oposicion-elecciones-coalicion-morena-santiago-creel-perspectivas-mexico/
https://cnnespanol.cnn.com/video/santiago-creel-reto-lopez-obrador-amlo-ingresos-constancias-fiscales-mexico-aristegui/
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10/03/2023  

  

Oposición en San Lázaro celebra orden de restituir a Jacobo en INE 
La oposición en la Cámara de Diputados celebró que un tribunal federal ordenara la restitución de 
Edmundo Jacobo como secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral (INE). 

El panista Santiago Creel, presidente de la mesa directiva, dijo “era lógico” que así ocurriera. “Quien 
nombre y remueve al secretario ejecutivo es el Consejo del INE y nadie más. No me sorprende la 
resolución del juez; quizá le sorprenda al presidente de la República que, estoy seguro, no está 
recibiendo una buena asesoría, menos una buena asesoría constitucional”, afirmó. 

Por su parte, Luis Espinosa Cházaro, coordinador de los perredistas señaló: “queda claro que Morena 
legisla mal, aprueba leyes por contentillo del presidente y contrarias a la Constitución. Ya comenzó a 
caerse su plan B (Reforma Electoral)”. 

Diputadas del PRI anunciaron que la próxima semana interpondrán una controversia constitucional 
porque el Plan B “afecta los derechos de las mujeres” de manera significativa, además de ser “un 
retroceso para la democracia”. 

Carolina Viggiano manifestó que “quita posiciones a los grupos en situación de discriminación, como son 
los indígenas, las personas con discapacidad, los migrantes, entre otros”. Además de que los cambios en 
materia electoral “permitan que cualquier persona que no cumple con sus obligaciones alimentarias o 
sea violenta pueda ser candidato a un puesto popular. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/03/09/politica/oposicion-en-san-lazaro-celebra-orden-de-
restituir-a-jacobo-en-ine/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink 
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Morena critica restitución de Edmundo Jacobo en INE; oposición 
celebra 

Tras la resolución para la restitución de Edmundo Jacobo Molina como secretario ejecutivo del INE, el 
coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, y el diputado Hamlet García criticaron 
este fallo. El líder de los morenistas en San Lázaro consideró mala la decisión de no acatar lo establecido 
el plan B como parte reforma electoral para impedir que el secretario continuará hasta el 2026.  

Por separado, el diputado Hamlet García Almaguer auguró que será un proceso jurídico largo luego de 
que el Noveno Tribunal Colegiado concedió a Jacobo Molina una suspensión provisional contra el plan B 
de reforma electoral. 

“Esta suspensión que otorga un tribunal colegiado no es de carácter definitivo, no es permanente, 
incluso puede ser revisable tomando solamente en consideración el nombramiento ante de la 
promulgación del Plan B que nos da esperanzas la resolución de la Suprema Corte que tomó hace unos 
días sobre el uso arbitrario del concepto modo-honesto-vivir”, manifestó. 

El presidente de la Cámara de Diputados y diputado del PAN, Santiago Creel Miranda, manifestó que no 
era una sorpresa el fallo a favor de Jacobo Molina al considerar que la Constitución establece que 
únicamente le corresponde al Consejo General del INE nombrar o remover a su Secretario Ejecutivo. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/edmundo-jacobo-morena-critica-restitucion-como-secretario-
en-ine/1574863 
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Santiago Creel celebra restitución de Edmundo Jacobo en el INE: 'Era 
lógico' 

 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dijo que "era de esperarse" 
la decisión del tribunal federal que restituyó a Edmundo Jacobo Molina al frente de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE).  

El diputado federal de Acción Nacional insistió en que la directriz del "Plan B" de la reforma electoral del 
presidente Andrés Manuel López Obrador sobre la destitución de Jacobo Molina era inconstitucional.  

En este sentido, Creel explicó que el órgano central del INE era el único con la autoridad de nombrar y 
remover al secretario general del órgano constitucional autónomo.  

"Pues es muy lógico. Y ¿Por qué es lógico? ¿Quién nombra y quien remueve al secretario general? El 
Consejo, el Consejo del INE y nadie más. Por lo tanto, a mi no me sorprende la resolución del juez", 
comentó Creel Miranda ante los cuestionamientos de los medios de comunicación.  

Por otro lado, Santiago Creel señaló que, muy posiblemente, esta resolución solamente le habrá 
sorprendido a AMLO, a quien criticó por no recibir una buena asesoría por parte de su equipo de trabajo 
en materia constitucional. 

https://politico.mx/santiago-creel-dice-que-era-de-esperarse-la-decision-de-restituir-a-edmundo-
jacobo-en-la-secretaria-ejecutiva-del-ine 
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https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/celebra-oposicion-restitucion-de-secretario-ejecutivo-de-ine-morena-
critica-resolucion-del-tepjf/  

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/celebra-oposicion-restitucion-de-secretario-ejecutivo-de-ine-morena-critica-resolucion-del-tepjf/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/celebra-oposicion-restitucion-de-secretario-ejecutivo-de-ine-morena-critica-resolucion-del-tepjf/
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El Presidente está mal asesorado constitucionalmente: Creel 
 

CIUDAD DE MÉXICO 
(LEONARDO CURZIO).- El 
presidente de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel, 
dijo que, en el tema de la 
destitución del Secretario 
General del INE, el 
Presidente estaba mal 
asesorado porque es lógico 
que quien nombra y 
remueve al funcionario es el 
Consejo del Instituto y nadie 
más. El legislador señaló que 
a él no le sorprendió la 
decisión del juez que detuvo 
la cesantía, pero quizás le 
sorprenda al Primer 
Mandatario porque no está recibiendo una buena asesoría constitucional. 
 

 
 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABQVBazGJp%2DLBX0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2134
60&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

 
 
 
 
  
 
 

 
 
 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABQVBazGJp%2DLBX0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213460&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABQVBazGJp%2DLBX0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213460&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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Como algo “lógico”, califica Creel la orden judicial que 

restituye a Edmundo Jacobo en el INE 

 
Luego de que esta mañana un juez de la Ciudad de México concediera una suspensión provisional 

contra la destitución de su cargo como secretario técnico del Instituto Nacional Electoral (INE), del cual 

fue destituido tras entrar en vigor el Plan B, esta tarde, el líder de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel Miranda, se congratuló del fallo. En conferencia de prensa previa a la sesión de este viernes en 

San Lázaro, el también legislador del partido Acción Nacional (PAN), calificó incluso como lógica esta 

determinación del colegiado. 

 

https://eldemocrata.com/como-algo-logico-califica-creel-la-orden-judicial-que-restituye-a-edmundo-jacobo-en-el-ine/ 

 

 
 

 
 
 

https://eldemocrata.com/como-algo-logico-califica-creel-la-orden-judicial-que-restituye-a-edmundo-jacobo-en-el-ine/
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Restitución de Edmundo Jacobo cimbró en el PAN y Morena 
Por determinación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Edmundo Jacobo 
fue reinstaurado como secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral (INE), cargo que ejerce desde 
2008, cuando aún era Instituto Federal Electoral (IFE). Dicho acto representó un golpe al Plan B de la 
Reforma Electoral, por lo que morenistas y panistas deliberaron al respecto.  

Con la entrada en vigor de la iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) para 
modificar la estructura política-electoral de México, se ponía fin al tiempo de Jacobo Molina en el 
Instituto, lo que supondría un avance en la agenda de la austeridad republicana de la Cuarta 
Transformación (4T); sin embargo, esto no duró por mucho tiempo. 

Y es que este jueves 9 de marzo se informó que el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
concedió a Jacobo Molina una suspensión provisional contra la orden de removerlo de su cargo 
planteada en el Artículo 17 transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE) del Plan B. 

El argumento para definir que Edmundo Jacobo debía permanecer en su cargo fue de que el funcionario 
había sido electo por el Consejo General del INE para que se quede en ese puesto hasta 2026, es decir, 
para que cumpla 18 años en el mismo puesto, por lo que no existía ningún motivo en apariencia para 
que abandonara la secretaría ejecutiva. 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/10/restitucion-de-edmundo-jacobo-cimbro-en-el-pan-y-
morena/ 
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Restitución de Edmundo Jacobo cimbró en el 

PAN y Morena  

 

Por determinación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Edmundo Jacobo fue 

reinstaurado como secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral (INE), cargo que ejerce desde 2008, 

cuando aún era Instituto Federal Electoral (IFE). Dicho acto representó un golpe al Plan B de la Reforma 

Electoral, por lo que morenistas y panistas deliberaron al respecto. 

Por su cuenta, la clase política ya fijó una opinión, donde los promotores de la 4T condenaron lo resuelto por el 

Tribunal y los detractores del gobierno de AMLO la aplaudieron. El mayor contraste de ideas se manifestó en la 

Cámara de Diputados, donde Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva, e Ignacio Mier, presidente de la 

Junta de Coordinación Política (Jucopo), difirieron en este caso. 

De un lado, Mier Velazco, de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) señaló que lo expresado por el 

TEPJF sobrepasó sus límites, pues no debe de cumplir funciones de arbitraje, ya que esto le toca a los tribunales 

administrativos; no obstante, respetará la resolución. 

“Creo que el Tribunal anda en las andadas, no deja de salir de eso. Ya se convirtió en un tribunal de 

arbitraje, habría que preguntarles. Es otra más del Tribunal”[…] 

Restitución de Edmundo Jacobo cimbró en el PAN y Morena - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/09/reves-para-plan-b-tepjf-ordeno-la-restitucion-de-edmundo-jacobo-en-el-ine/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/06/plan-b-lorenzo-cordova-defendio-a-jacobo-molina-el-secretario-del-ine-que-ganaba-mas-que-amlo/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/10/restitucion-de-edmundo-jacobo-cimbro-en-el-pan-y-morena/
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Que AMLO deje de hacer el ridículo buscando  

solamente la confrontación, exige Creel 
 

MÉXICO (ENRIQUE GÓMEZ).- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 
Creel, lamentó que el presidente Andrés Manuel López Obrador se dedique a hacer “antipolítica”, a 
rehuir al diálogo y busque dividir y confrontar a la sociedad, derivado de las ofensas reiteradas que le ha 
hecho a la presidenta de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), Norma 
Piña. 
 
“Reiterar mi apoyo, mi apoyo solidario a la 
ministra presidenta de la Suprema Corte 
de Justicia, Norma Piña, y mi apoyo 
solidario es por los agravios recibidos 
inmerecidos por parte del presidente de la 
República”, señaló. 
 
Creel Miranda le exigió al titular del 
Ejecutivo dejar de insultar, agraviar y 
descalificar, “siempre sin fundamento, 
injustificadamente”, y se dedique a “arreglar la economía” y dejar de “hacer el ridículo”. 
 
“Que un poder sea autónomo, que un poder ejerza sus facultades es algo que debemos de celebrar, no 
rechazar, menos aún descalificar presidente López Obrador”, aseveró el presidente de la Cámara Baja, 
en conferencia de prensa. (…) 
 

http://bit.ly/424Eizk  
 

http://bit.ly/424Eizk
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Exige Creel a AMLO deje de atacar al Poder Judicial; está haciendo el ridículo, 
afirma 

El presidente de la Mesa Directiva en la Cámara de Diputados, Santiago Creel (PAN), exigió al presidente 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) que deje de insultar, agraviar y descalificar sin fundamento al 
Poder Judicial. 

En conferencia de prensa en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el panista pidió al Ejecutivo federal que 
respete además la división de poderes y a la Constitución. 

“Presidente: mejor dedíquese a arreglar la economía. Tenemos una canasta básica que ha subido el 14% 
en el encarecimiento de sus productos; tenemos una inflación que supera los siete puntos, no han 
podido tener un decremento como usted lo había prometido. 

“Ese es el peor impuesto para el pueblo de México, la carestía, que día a día el recurso va perdiendo su 
valor, día a día el poder adquisitivo de las y los mexicanos está sufriendo una merma, ahí póngase a 
trabajar en vez de andar criticando y perdiendo su tiempo y haciendo el ridículo buscando solamente la 
confrontación, la división, la falta de colaboración, el no diálogo; es decir, buscando la antipolítica”, 
criticó el presidente de la Cámara de Diputados. 

Defendió también a la ministra presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, 
quien dijo ejerce su autonomía e independencia. 

Lo que debería hacer es reconocerse esas condiciones y celebrar que un poder sea autónomo, que ejerza 
sus facultades es algo que se debe celebrar, no rechazar, menos aún descalificar, sentenció. 

https://www.24-horas.mx/2023/03/09/exige-creel-a-amlo-deje-de-atacar-al-poder-judicial-esta-
haciendo-el-ridiculo-afirma/ 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10/03/2023  

  

 

Ya no puede haber más ataques del Presidente de la República al 

Poder Judicial: Santiago Creel 

 El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, dijo enfático que 

ya no puede haber más ataques del Presidente de la República hacia el Poder Judicial. En torno a la 

seguridad del país, señaló que no hay ningún intento por invasión a México, que eso no lo tome como 

pretexto para no atender el problema del crimen organizado: “Todo lo que pase dentro del territorio 

nacional, en materia de seguridad y de crimen organizado, es concerniente al Gobierno federal”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH9kaCXIW2gt154&id=75F18D3264FEE48F%213453&cid=75F18D3264FEE48F&parId=roo

t&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH9kaCXIW2gt154&id=75F18D3264FEE48F%213453&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH9kaCXIW2gt154&id=75F18D3264FEE48F%213453&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Expresa Santiago Creel su apoyo solidario a la ministra Norma Piña 
ante dichos del Presidente de la República 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, expresó su apoyo solidario a la titular 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, ante los agravios expresados 
por el Presidente de la República. 

“Desde esta Cámara le decimos que respete la división de Poderes, que respete a la Constitución y que 
respete al Poder Judicial de la Federación”, manifestó en conferencia de prensa. 

Dijo que nuevamente el Jefe del Ejecutivo Federal divide y ataca a un Poder, porque la ministra Piña 
Hernández representa al Poder Judicial de la Federación. 

Destacó que los señalamientos del Presidente de la República ofenden y agravian a la división de Poderes 
y a todos los representantes de los poderes del Estado mexicano. 

El diputado Presidente aseguró que la función de la SCJN tiene el carácter constitucional de administrar 
justicia, y para hacerlo, requiere de plena independencia y autonomía. 

“Ya basta Presidente López Obrador de insultar, de agraviar, de descalificar, siempre sin fundamento, 
injustificadamente a una de las funciones esenciales. Y cuando el Poder Judicial y la Suprema Corte de 
Justicia tienen una Presidenta que hace ejercicio de su autonomía y de su independencia, lo que 
debemos de hacer es reconocer, es celebrarlo como mexicanas y mexicanos”, dijo. 

https://www.elarsenal.net/?p=1127602 
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https://www.voragine.com.mx/2023/03/09/expresa-santiago-creel-su-apoyo-solidario-a-ministra-norma-pina-ante-
dichos-del-presidente-de-la-republica/  

 

https://www.voragine.com.mx/2023/03/09/expresa-santiago-creel-su-apoyo-solidario-a-ministra-norma-pina-ante-dichos-del-presidente-de-la-republica/
https://www.voragine.com.mx/2023/03/09/expresa-santiago-creel-su-apoyo-solidario-a-ministra-norma-pina-ante-dichos-del-presidente-de-la-republica/
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Expresa Santiago Creel su apoyo solidario a la 
ministra Norma Piña ante dichos del Presidente 

de la República 
 

Boletín No.3898 

Expresa Santiago Creel su apoyo solidario a la ministra Norma Piña ante dichos del 

Presidente de la República 

• Le decimos al presidente que respete la división de Poderes, que respete a la Constitución y que 

respete al Poder Judicial de la Federación 

• “Ya basta presidente López Obrador de insultar, de agraviar, de descalificar, siempre sin 

fundamento”, reclama 

• El presidente López Obrador debe asumir su responsabilidad en el combate al crimen organizado 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, expresó su apoyo solidario a la 

titular de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, ante los 

agravios expresados por el Presidente de la República. 

“Desde esta Cámara le decimos que respete la división de Poderes, que respete a la Constitución 

y que respete al Poder Judicial de la Federación”, manifestó en conferencia de prensa. 

Dijo que nuevamente el Jefe del Ejecutivo Federal divide y ataca a un Poder, porque la ministra 

Piña Hernández representa al Poder Judicial de la Federación. 

Destacó que los señalamientos del Presidente de la República ofenden y agravian a la división de 

Poderes y a todos los representantes de los poderes del Estado mexicano. 

El diputado Presidente aseguró que la función de la SCJN tiene el carácter constitucional de 

administrar justicia, y para hacerlo, requiere de plena independencia y autonomía. 

“Ya basta Presidente López Obrador de insultar, de agraviar, de descalificar, siempre sin 

fundamento, injustificadamente a una de las funciones esenciales. Y cuando el Poder Judicial y la 
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Suprema Corte de Justicia tienen una Presidenta que hace ejercicio de su autonomía y de su 

independencia, lo que debemos de hacer es reconocer, es celebrarlo como mexicanas y 

mexicanos”, dijo. 

Por ello, exigió al Presidente de la República a que mejor se dedique a arreglar la economía, pues 

la canasta básica ya subió 14 por ciento y tenemos una inflación que supera los siete puntos. 

“Presidente López Obrador: cumpla la Constitución y haga política, es su función, es su obligación 

y es su deber”. 

Por otra parte, Creel Miranda criticó al Gobierno Federal por haber quitado el lábaro patrio del 

Zócalo durante la concentración por el Día Internacional de la Mujer, este 8 de marzo, porque “la 

Bandera pertenece al pueblo; la Bandera no pertenece a un gobierno y menos a una persona”, 

apuntó. 

Sobre la postura del Jefe del Ejecutivo Federal de rechazar la intervención del vecino país del norte 

en contra el crimen organizado en México, el legislador federal dijo que lo primero es que él debe 

asumir su responsabilidad en el combate al crimen organizado. 

“Nadie más es el responsable que el gobierno y todo lo que acontezca respecto al crimen 

organizado, es responsabilidad del gobierno; por lo tanto, el que debe de dar una explicación es 

el Presidente de la República”, concluyó. 
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"No vamos a permitir ninguna intervención", responden diputados a 
senador de EU 

La iniciativa del senador republicano para que Estados Unidos intervenga en el país contra los cárteles 
mexicanos ya generó reacciones en legisladores mexicanos, quienes advirtieron que no lo permitirán.  

Sin embargo, desde la oposición se reclamó el proyecto que ayer el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador remitió a la Cámara de Diputados con el que elimina un párrafo constitucional que establecía la 
expulsión de extranjeros por inmiscuirse en la política del país. 

En conferencia de prensa, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 
Miranda, dijo que lo primero es que el Gobierno Mexicano debería asumir su responsabilidad en el 
combate al crimen organizado. 

Dijo que es lógico que el gobierno y los congresistas estadounidenses reclamen ante el asesinato de sus 
connacionales, pues cuando se trata de mexicanos atacados y agraviados en aquel país, desde México 
se ha actuado de la misma forma. 

Aunque insistió en que no es lógico que el Presidente de la República no asuma su responsabilidad, “lo 
que no vamos a permitir, por supuesto, es ninguna intervención”. 

“Ya en decisiones que nos corresponden a mexicanas y a mexicanos y todo lo que pase dentro del 
territorio nacional en materia de seguridad y de crimen organizado es concerniente al Gobierno Federal”. 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ignacio Mier, reviró a la propuesta del senador 
estadounidense, pues dijo que si se califica de narcoterroristas a los criminales mexicanos, también 
debería preguntarse quién los ha surtido de armamento. 

https://www.razon.com.mx/mexico/permitir-intervencion-responden-diputados-senador-eu-520520 
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Creel rechaza cualquier intervención extranjera y pide a 

AMLO combatir al crimen organizado 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, rechazó cualquier intervención extranjera en 
México tras el secuestro de cuatro ciudadanos estadunidenses y la muerte de dos de ellos en 
Tamaulipas, pero llamó al presidente Andrés Manuel López Obrador a asumir su responsabilidad en el 
combate al crimen organizado. 

https://www.milenio.com/politica/santiago-creel-rechaza-intervencion-extranjera-en-mexico 

 

 

 

 
 
 

https://www.milenio.com/estados/entregan-cuerpos-de-estadunidenses-secuestrados-en-tamaulipas
https://www.milenio.com/estados/entregan-cuerpos-de-estadunidenses-secuestrados-en-tamaulipas
https://www.milenio.com/politica/santiago-creel-rechaza-intervencion-extranjera-en-mexico
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Creel rechaza cualquier intervención extranjera y pide a 

AMLO combatir al crimen organizado 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, rechazó cualquier intervención extranjera en 
México tras el secuestro de cuatro ciudadanos estadunidenses y la muerte de dos de ellos en 
Tamaulipas, pero llamó al presidente Andrés Manuel López Obrador a asumir su responsabilidad en el 
combate al crimen organizado. 

https://www.milenio.com/politica/santiago-creel-rechaza-intervencion-extranjera-en-mexico 
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Por defensa panista de Calderón, Morena echa abajo dictamen que se 
votaría por consenso 

La bancada de Morena echó abajo una iniciativa que en la Junta de Coordinación Política (Jucopo) se 
había pactado aprobar por consenso, por la defensa del ex presidente Felipe Calderón, realizada por la 
diputada Teresa Castell de Oro Palacios, del PAN, en tribuna. 

El dictamen proponía modificar el Código de Comercio para que en los juicios mercantiles se pudieran 
enviar exhortos y realizar notificaciones personales vía correo electrónico, pero fue desechado y 
archivado, por 246 votos en contra de Morena y sus aliados, y 203 en favor, de los partidos de oposición. 

Lo anterior, después de que el diputado Leonel Godoy, de Morena, reclamara que la legisladora 
defendiera al ex mandatario panista, por lo que amenazó con que su bancada votaría en contra si 
continuaba con su discurso; lo cual ocurrió al final. 

Godoy interrumpió a la diputada Castell para pedirle a la Mesa Directiva que la reconviniera, y pidió que 
se apegara a la presentación del dictamen que ya habían avalado, previamente, todos los grupos 
parlamentarios. 

Sin embargo, el diputado Jorge Triana solicitó una moción de orden, para defender a su compañera de 
bancada y señalar que los oradores del grupo parlamentario de Morena que antes habían subido a 
tribuna, utilizaron su tiempo para denostar a la oposición. 

La diputada Castell hizo que los reclamos de Morena subieran de tono, cuando después de un 
intercambio de acusaciones entre el diputado blanquiazul Jorge Triana y el morenista Leonel Godoy, 
continuó con apología de Felipe Calderón, y cerró con la porra: “Es un horror, robar con Obrador, es un 
horror, robar con Obrador”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/por-defensa-panista-de-calderon-morena-echa-abajo-
dictamen-que-se-votaria-por-consenso 
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Que se investigue a García Luna lo que sea necesario: Santiago Creel 
 

Tras los señalamientos de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) sobre la vinculación de contratos de 
empresas relacionadas ex titular de la Secretaría de Seguridad Pública, Genaro García Luna, con el 
Partido Acción Nacional (PAN) en 2015, el presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, el 
panista Santiago Creel, se pronunció porque “se investigue lo que sea necesario para llegar a 
conclusiones claras sobre el uso del dinero público”, pero ponderó que dicha instancia no está 
“revelando presunto delitos y operaciones irregulares”, sino operaciones financieras. 

Por separado, el coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, adelantó que el caso del ex 
funcionario federal será abordado en el pleno para “debatir políticamente, seriamente, hasta dónde 
corrompió al Estado la participación de García Luna” 

Consultado sobre el informe presentado por el titular de la UIF, Pablo Gómez, durante la conferencia de 
prensa matutina encabezada por el presidente López Obrador, el panista Santiago Creel expresó que su 
“posición la ha expuesto en diversas ocasiones: que se investigue lo que sea necesario para llegar a 
conclusiones claras sobre el uso del dinero público”. 

Subrayó que “el titular de la UIF esta mañana fue perfectamente claro al decir que no estaba revelando 
presunto delitos y operaciones irregulares. También dijo que la unidad de Inteligencia de la Secretaría 
de Hacienda no es una instancia de investigación y que toda la información la ha entregado a la Fiscalía 
de la República”. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/03/09/politica/que-se-investigue-a-garcia-luna-lo-que-sea-
necesario-santiago-creel/ 
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Cámara De Diputados dedica minuto de aplausos a 
selección nacional de fútbol para ciegos, por destacados 
resultados 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados dedicó este jueves un minuto de aplausos a la Selección Nacional 

de Fútbol para Ciegos, por sus destacados resultados. El presidente de la Mesa Directiva, diputado 

Santiago Creel Miranda, dio la bienvenida a los jugadores y cuerpo directivo de la selección nacional de 

fútbol para ciegos, quienes han obtenido diversos triunfos internacionales. Pidió otorgar un minuto de 

aplausos por los triunfos que ha recibido esa selección nacional auspiciada por el Comité Paralímpico 

Mexicano. 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-dedica-minuto-de-aplausos-a-seleccion-nacional-de-futbol-para-ciegos-por-

destacados-resultados/ 
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Presidencia de la Cámara de Diputados recibió a 

integrantes de la selección nacional de fútbol para ciegos 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, recibió a 

integrantes y técnicos de la Selección Nacional de Fútbol para Ciegos, a quienes entregó 

reconocimientos por su esfuerzo deportivo. A su vez, los futbolistas manifestaron al diputado su ánimo 

de representar a nuestro país en los próximos juegos paralímpicos en Francia 2024. 

 

https://hojaderutadigital.mx/presidencia-de-la-camara-de-diputados-recibio-a-integrantes-de-la-seleccion-nacional-de-futbol-

para-ciegos/ 

 

 

 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/presidencia-de-la-camara-de-diputados-recibio-a-integrantes-de-la-seleccion-nacional-de-futbol-para-ciegos/
https://hojaderutadigital.mx/presidencia-de-la-camara-de-diputados-recibio-a-integrantes-de-la-seleccion-nacional-de-futbol-para-ciegos/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 10/03/2023 LEGISLATIVO 

 

Cámara de Diputados dedica minuto de 
aplausos a Selección Nacional de Fútbol para 

Ciegos, por destacados resultados 
 

La Mesa Directiva da trámite a diversas comunicaciones 

Boletín No.3893 

Cámara de Diputados dedica minuto de aplausos a Selección Nacional de Fútbol para Ciegos, 

por destacados resultados 

• La Mesa Directiva da trámite a diversas comunicaciones   

El Pleno de la Cámara de Diputados dedicó este jueves un minuto de aplausos a la Selección 

Nacional de Fútbol para Ciegos, por sus destacados resultados. 

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, dio la bienvenida a los 

jugadores y cuerpo directivo de la selección nacional de fútbol para ciegos, quienes han obtenido 

diversos triunfos internacionales. 

Pidió otorgar un minuto de aplausos por los triunfos que ha recibido esa selección nacional 

auspiciada por el Comité Paralímpico Mexicano. 

Los integrantes que acudieron, dijo, son: Luis Gilberto Zárate Díaz, Sergio Adrián Morales Pineda, 

Carlos Alberto Rodríguez, Omar Otero Muñoz, Raúl Ignacio Ortiz Melo, Ricardo Bonet Corrales, 

César Cuevas Rayón y Marco Antonio Rojas. 

Mencionó que fueron invitados por la diputada Carolina Beauregard Martínez, del PAN. 

Comunicaciones 

Las diputadas Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas (Morena) y Melissa Estefanía Vargas Camacho 

(PRI), y el diputado Mauricio Cantú González (Morena), solicitaron retirar diversas iniciativas. 
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El gobierno de Chihuahua contestó a dos puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de 

Diputados, relativos a la creación de una comisión en materia de zonas metropolitanas y para 

construir e integrar un Instituto Metropolitano de Planeación. 

A su vez, la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México dio cuenta de respuestas a 

proposiciones avaladas por la Comisión Permanente, sobre resistencia de antibióticos, vacunación 

contra la influenza estacional, prevención de la diabetes y espacios 100 por ciento libres de humo 

de tabaco. 

De la Secretaría de Gobierno de Guanajuato se conoció respuesta a dos puntos de acuerdo 

aprobados por la Cámara de Diputados, referentes a la campaña contra la hepatitis tipo C y 

consolidar la gobernanza metropolitana. 
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Presidencia de la Cámara de Diputados recibió a 
integrantes de la Selección Nacional de Fútbol 

para Ciegos 
 

El diputado Santiago Creel Miranda les entregó reconocimientos por su 
esfuerzo deportivo 

Boletín No. 3902 

Presidencia de la Cámara de Diputados recibió a integrantes de la Selección Nacional de 

Fútbol para Ciegos 

• El diputado Santiago Creel Miranda les entregó reconocimientos por su esfuerzo deportivo 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, recibió a 

integrantes y técnicos de la Selección Nacional de Fútbol para Ciegos, a quienes entregó 

reconocimientos por su esfuerzo deportivo.  

A su vez, los futbolistas manifestaron al diputado su ánimo de representar a nuestro país en los 

próximos juegos paralímpicos en Francia 2024. 

Carlos Alberto Rodríguez de León, defensa del seleccionado mexicano, externó su emoción al ser 

recibidos en la Cámara de Diputados y poder mostrar la participación de estos deportistas 

mexicanos. 

Rodríguez de León destacó el hecho de que nuestro país es una potencia en deportes 

paralímpicos, lo cual significa que “estamos haciendo las cosas bien, aunque aún falta”. 

Añadió que su sueño es jugar para una liga profesional, por lo que todos los días entrena con 

mucho entusiasmo para conseguirlo.  

“A veces nosotros mismos nos ponemos las barreras, pero las podemos quitar y nadie más es 

conductor de nuestro propio camino”, agregó.  
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Luis Zárate Díaz, portero de la Selección Mexicana de Fútbol para Ciegos, única posición del grupo 

donde el jugador cuenta con la vista, explicó que en México este deporte lleva 14 años, tiempo en 

el cual se ha buscado conseguir la formación profesionalización de más deportistas, con el fin de 

llegar a los próximos juegos paralímpicos.  

“Los logros de la Selección Mexicana han sido muchos, ya se ha jugado Paralímpicos, han traído 

tercer lugar en los juegos Parapanamericanos y recientemente, el año pasado, se obtuvo el 3er 

lugar en el Gran Prix en Puebla”.  

Resaltó que, gracias a estos esfuerzos, la selección obtuvo ya su pase para el mundial que se llevará 

a cabo en Londres, así como un lugar en los siguientes juegos Parapanamericanos Chile 2023.   

“Este es un deporte que rompe los límites de la inclusión, los porteros no tenemos una 

discapacidad y nos dan la oportunidad de jugar, se cree que los deportes adaptados son solo para 

quienes la tienen, pero aquí es una mezcla”, dijo.  

El Fútbol para Ciegos o Fútbol 5 Adaptado es un deporte considerado paralímpico desde 1996, en 

donde se utiliza un balón o pelota sonora; cada equipo se integra por cuatro jugadores con esta 

condición visual y un portero sin ella, completados por un llamador que se ubica detrás del arco 

contrario y orienta con voces a sus coequiperos. 
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Que indígenas sean incluidos en proyectos de identidad 

cultural lingüística, plantea hablante de lengua mayo 

En la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Abel Alfredo Ramírez Torres, hablante de 

lengua mayo, expresó que los indígenas necesitan ser incluidos en un proyecto definido por políticas 

públicas concernientes al desarrollo de identidad cultural lingüística. El presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, expresó que Abel Alfredo Ramírez Torres es 

originario de la comunidad La Escalera, municipio de Huatabampo, en Sonora. Destacó que se haya 

hecho mención a la preservación de las lenguas y que ninguna de ellas tiene prioridad y todas son 

iguales. 

https://hojaderutadigital.mx/que-indigenas-sean-incluidos-en-proyectos-de-identidad-cultural-linguistica-plantea-hablante-de-

lengua-mayo/ 
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Que indígenas sean incluidos en proyectos de 
identidad cultural lingüística, plantea hablante 

de lengua mayo 
 

Abel Alfredo Ramírez Torres hizo uso de la tribuna de la Cámara de 
Diputados, en la sesión de este jueves 

Boletín No.3894 

Que indígenas sean incluidos en proyectos de identidad cultural lingüística, plantea hablante de lengua mayo 

• Abel Alfredo Ramírez Torres hizo uso de la tribuna de la Cámara de Diputados, en la sesión de este jueves 

En la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Abel Alfredo Ramírez Torres, hablante de lengua mayo, expresó 

que los indígenas necesitan ser incluidos en un proyecto definido por políticas públicas concernientes al desarrollo de 

identidad cultural lingüística. 

Indicó que las lenguas indígenas son uno de los elementos más importantes de las culturas originarias, ya que cumplen una 

función comunicativa, y fomentan la identidad y la cohesión social en los pueblos. Por ello, “debemos sentirnos orgullosos 

de tener ese valioso elemento cultural, preservarlo y promover su uso en las diversas prácticas sociales del lenguaje”.  

No hay ninguna lengua superior o inferior, todas están al mismo nivel, y cuando se extingue una, se pierde una riqueza de 

conocimientos y sabiduría. “No nos avergoncemos de nuestras lenguas indígenas; al contrario, sintámonos orgullosos de su 

uso público y cotidiano”, añadió. 

El hablante de lengua mayo consideró que en la educación que se imparte en las comunidades indígenas, es recomendable 

fortalecer la intercultural bilingüe, es decir que los profesores conozcan y hagan uso adecuado de los contenidos culturales 

de las comunidades indígenas, estudien y dominen la lengua indígena que prevalece en cada grupo étnico, existan proyectos 

con los recursos suficientes para producir materiales educativos en lenguas y se capacite constantemente a los docentes 

indígenas en su quehacer. 

También, expuso, es importante que se busquen alternativas para atender al resto de las comunidades indígenas que no 

reciben el servicio de la educación con enfoque intercultural bilingüe, para que así se valore su lengua y su cultura, pues 

“cada 15 días se extingue una lengua indígena en el mundo y, con ello, todo un caudal de sabiduría”. 
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Ramírez Torres resaltó que se tiene que reaccionar ante los desafíos que representa una sociedad de igualdad respecto a las 

garantías individuales y favorecer a ese tan anhelado plan de desarrollo con identidad autóctona. 

“Son tiempos agonizantes para la lengua materna, así como para otras temáticas concernientes a las artes. Aquí, donde los 

únicos interesados en salvaguardar son las personas de piso que interactúan en actividades del seno cultural o ejercen algún 

oficio de labor tradicional”, agregó. 

Planteó que los valores de cosmogonía lingüística y cosmovisión se fortalezca para reivindicar y florecer senderos que 

beneficien netamente la preservación, difusión, desarrollo e implementación de nuevos modelos de participación y 

salvaguarda de los usos y costumbres, de la mano de un equitativo plan de políticas que incluya la lengua mayo y que 

verdaderamente repercuta en el campo citado. 

Abundó que las nuevas tecnologías han sido un punto de encuentro valioso para el acceso a la información; fortalecen la 

unidad entre los miembros de la comunidad cultural. Es una fuente de comunicación que reúne puntos de vista nutridos que 

incentivan la interacción a una plataforma vanguardista para reunir y fortalecer más nuestras lenguas indígenas. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, expresó que Abel Alfredo Ramírez 

Torres es originario de la comunidad La Escalera, municipio de Huatabampo, en Sonora. Destacó que se haya hecho 

mención a la preservación de las lenguas y que ninguna de ellas tiene prioridad y todas son iguales.   
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Diputada Olga Zulema Adams renuncia a Morena y se 
suma a Movimiento Ciudadano 

 
Adams notificó oficialmente al presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, su decisión de separarse 
de Morena, mientras el coordinador emecista, Jorge Álvarez Máynez, comunicó la incorporación de la 
diputada a su fracción. 
 
https://www.milenio.com/politica/olga-zulema-adams-renuncia-morena-suma-mc 
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Exalcaldesa de Tecate pasa de Morena a las filas de 
Movimiento Ciudadano 

 
Esta tarde, el coordinador de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez, 
remitió una carta al presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, para comunicarle la adhesión de la 
diputada Adams Pereyra, a partir del 8 de marzo.  
 
https://lasillarota.com/nacion/2023/3/9/exalcaldesa-de-tecate-pasa-de-morena-las-filas-de-
movimiento-ciudadano-418395.html 
 
 
 

https://lasillarota.com/nacion/2023/3/9/exalcaldesa-de-tecate-pasa-de-morena-las-filas-de-movimiento-ciudadano-418395.html
https://lasillarota.com/nacion/2023/3/9/exalcaldesa-de-tecate-pasa-de-morena-las-filas-de-movimiento-ciudadano-418395.html
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La solicitud de desaforar a Alejandro Moreno en el limbo, la Sección 
Instructora sigue sin espacio físico 

A seis meses de que se instaló, la Sección Instructora de la Cámara de Diputados no cuenta con un 
espacio físico para revisar y atender las solicitudes de desafuero constitucional, entre ellas la del 
diputado federal y líder nacional del Partido Revolucionario Institucional, Alejandro Moreno, acusado de 
enriquecimiento ilícito por parte de la Fiscalía de Justicia de Campeche. 

Jaime Humberto Pérez Bernabe, presidente de la Sección Instructora, indicó que continúan tocando las 
puertas en la Secretaría General para resolver las cuestiones administrativas que les permitan obtener 
un lugar en donde puedan recibir los temas que les corresponden y analizarlos a conciencia. 

Reconoció que, aunque se comprometieron a revisar de manera objetiva los expedientes que se le 
presenten, hasta el momento, no han recibido ninguno, por lo que de la misma forma no cuentan con 
avances en la labor que les corresponde realizar. 

El diputado federal de Morena, reconoció también que han tenido una serie de dificultades y señaló que 
el área jurídica de la Cámara de Diputados tendría que darles a conocer los temas que están pendientes 
y que debería desahogar la Sección Instructora. 

Tras señalar que la Junta de Coordinación Política y la Mesa Directiva han hecho lo que les corresponde 
para realizar su labor, por lo que reiteró que insistirán ante el área administrativa correspondiente para 
que les otorguen un espacio en donde puedan recibir las solicitudes de desafuero o juicio político y confió 
en que pronto tendrán los elementos para poder informar al respecto. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/9/la-solicitud-de-desaforar-alejandro-moreno-en-
el-limbo-la-seccion-instructora-sigue-sin-espacio-fisico-487921.html 
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Desecha Pleno reformas a los artículos 1071 y 
1075 del Código de Comercio 

 

La votación fue 203 a favor y 246 en contra 

Boletín No. 3903 

Desecha Pleno reformas a los artículos 1071 y 1075 del Código de Comercio 

• La votación fue 203 a favor y 246 en contra 

El Pleno de la Cámara de Diputados acordó desechar el dictamen que reformaba los artículos 1071 

y 1075 del Código de Comercio, para que en los juicios mercantiles se puedan enviar exhortos, 

oficios o mandamientos y realizar notificaciones personales vía correo electrónico. 

La votación fue 203 a favor, 246 en contra y cero abstenciones. Al no alcanzar la votación 

aprobatoria, de conformidad con lo que establece el Reglamento en el artículo 107, la Asamblea 

lo desechó. 

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, pidió archivar el dictamen de 

la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, como asunto totalmente concluido. 

El documento también buscaba armonizar el Código con la reforma constitucional de la Ciudad de 

México, al cambiar el término “Distrito Federal” por “Ciudad de México”.  

La promovente, diputada María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN), mencionó que la reforma 

ayudaría a mejorar la situación económica de las mujeres, especialmente, de las emprendedoras 

y empresarias, “ello al actualizar el Código de Comercio para incorporar medios digitales en las 

citas y notificaciones”. 
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Diputadas y diputados guardan minuto de 
silencio en memoria de Areli Pablo Servando 

 

Boletín No. 3905 

Diputadas y diputados guardan minuto de silencio en memoria de Areli Pablo Servando 

La Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de Areli Pablo Servando, joven 

que falleció en una balacera que se registró en Matamoros, Tamaulipas, el pasado 3 de marzo. 

En la sesión, la diputada María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN), solicitó a la Mesa Directiva un 

minuto de silencio por el asesinato de Areli Pablo, en Matamoros, “quien murió en la balacera que 

se registró por el secuestro de ciudadanos estadounidenses”. 

El encargado de conceder el minuto, fue el presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago 

Creel Miranda, quien pidió a las y los presentes ponerse de pie.  
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El Pleno de la Cámara de Diputados guardó 
minuto de silencio en memoria del activista 

Félix Chávez 
 

Boletín No. 3901 

El Pleno de la Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en memoria del activista Félix Chávez 

La Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria del activista Félix Chávez, asesinado el pasado lunes en 

la zona metropolitana de Guadalajara, Jalisco. 

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, informó que se solicitó por parte del grupo 

parlamentario del PT, en particular, el diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez, un minuto de silencio en memoria del 

activista social. 

“El profesor Félix Chávez, que fue asesinado el pasado lunes en la zona metropolitana de Guadalajara, Jalisco. Hacemos 

propicia la ocasión para extenderle nuestras más sentidas condolencias para sus familiares y amigos”, dijo. 

Pidió a las y los integrantes de la asamblea ponerse de pie para guardar el minuto de silencio. 
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Una vez más, el presidente de una de las Cámaras del Congreso de la Unión, encara a titular del 

Poder Ejecutivo, en contexto en el que, brutal “fuerza” de un Presidente, se descarga contra los que 

“no hablan ni piensan como Andrés Manuel López Obrador”, en asuntos importantes para el futuro 

democrático de la nación, como fallido plan “B” en materia electoral. 

En el ocaso sexenal, sin consenso, ni diálogo ni concertación, con la investidura exacerbada de un 

mandatario en este país, el político de Tabasco, impulsó desde el año pasado, última de sus tres 

reformas que anunció un mes después que el partido político que su visión política creó, Morena, 

en el 2021, perdió mayoría calificada en Cámara de Diputados y millones de votos que tuvo en el 

2018, cuando ganó la Presidencia. 

En ese contexto, el de la derrota, López Obrador, anunció reforma eléctrica, en materia de seguridad 

pública y electoral; las dos primeras, pasaron prueba de mayoría constitucional, no así la última, 

aún cuando en San Lázaro, Morena y sus “gansitos”, -¡con el PRI!-, obtuvieron mayoría calificada; el 

entonces plan “A” en materia electoral, se atoró en el Senado. 

Surgió el plan “B” que el propio  Ejecutivo así calificó y se aprobó, ¡en leyes secundarias!, es decir, 

sin modificar nuestra Ley de Leyes, donde artículo 41, está la “matriz” electoral del país. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

CREEL: AMLO, CONFRONTA, ATACA Y AGRAVIA, DIVISIÓN DE PODERES EN EL PAÍS; PODER 

LEGISLATIVO, FUSTIGA RETÓRICA INJERENCISTA DE EU 
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Pero como en política nada está escrito, el 31 de diciembre pasado, venció periodo del ministro 

Arturo Zaldívar, como presidente de la Corte y su lugar, por mayoría del pleno de ministros, lo ocupa 

su colega en el pleno del Alto Tribunal, Norma Lucía Piña Hernández, tras fallidos intentos del poder 

en turno por impulsar a un órgano autónomo, a la también ministro Jazmín Esquivel Mossa, 

envuelta en escándalos de presunto plagio en su tesis para titularse en la Facultad de Derecho en la 

UNAM y para su tesis doctoral. 

Contexto ¡nada favorable!, para la ruta que, en Palacio Nacional, trazaron para el plan “B” electoral, 

porque en el gobierno, “del Presidente para abajo”, esperaban que la sucesora del ministro Arturo 

Zaldívar -quien impulsó política de “justicia con sentido social”, durante su periodo en la Corte-, no 

llegó al relevo. 

De entonces para acá -2 de enero de este año a la fecha, desde la Tribuna matinal del Presidente-, 

éste, no cesa en señalar de manera visceral, presunta corrupción de jueces, magistrados, ministros 

y consejeros electorales y de manera indigna, el mismo Andrés Manuel López Obrador, “descubre” 

que el Poder Judicial, tiene Fideicomisos, para brindarse excelentes bonos entre el pleno de 

ministros durante el ejercicio del encargo -15 años- y, en el retiro. 

Fideicomisos que existían mucho antes que él arribara al Poder Ejecutivo Federal, de los cuales, 

hasta estos días, el mandatario, se da cuenta y los ventila. Es decir, fue presunto cómplice, por callar 

que esos recursos los manejan a dispendio en la Corte, una vez que llegó a presidir Alto Tribunal de 

la nación, la ministro Lucía Piña. 

¡Pero, el Presidente, calló existencia deseos Fideicomisos, mientras estuvo en la Corte, el ministro 

Arturo Zaldívar! 

Guerra sucia presidencial y periodicazos, fueron el discurso político del Presidente de la República, 

contra el Poder Judicial, en especial, contra su presidenta, por no ser una ministro “a modo”, ni 

“camarada” ni “hermana”. 
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El “pico” de virtual enfrentamiento del Poder Ejecutivo hacia el Judicial, fue la ceremonia del 5 de 

febrero pasado en el “Teatro de la República”, en la ciudad cuna de la Constitución, Querétaro: la 

ministro presidenta del Alto Tribunal, no se puso de pie, cuando ingresó al emblemático, histórico 

recinto constituyente, al presidente López Obrador. 

Protocolo palaciego, leguleyo, caduco y obsoleto, que “agravió” a la clase política en el poder. 

Esa confrontación entre dos Poderes del Estado, caló en el presidente de los diputados, Santiago 

Creel Miranda, quien ayer, una vez más, observó al mandatario, que respete a sus homólogos de los 

Poderes del Estado, en especial, a la ministro presidente en Suprema Corte de Justicia en la Nación, 

quien de manera sutil, con discurso moderado, cargado de feminismo, en un evento del Poder 

Judicial, prácticamente arengó a jueces y magistrados, resolver asuntos, sin cobardía. 

Ayer, previo al inicio de la sesión ordinaria, el ex secretario de Gobernación,  posicionó ante 

representantes de los medios, el asunto de guerra sucia del titular del Poder Ejecutivo, a la 

presidenta del Poder Judicial. 

-“Reiterar mi apoyo, mi apoyo solidario a la ministra presidenta de la Suprema Corte de Justicia, 

Norma Piña, y mi apoyo solidario es por los agravios recibidos, inmerecidos por parte del Presidente 

de la República. Nuevamente está confrontando, nuevamente está dividiendo, nuevamente está 

atacando a un Poder, porque la ministra Norma Piña, representa al Poder Judicial de la Federación”. 

Sin ambages, el presidente en Cámara de Diputados, aludió al mandatario: 

-“Y lo que usted ha dicho, Presidente, no concuerda con la realidad, ¡es mentira!, además, ofende y 

agravia al sistema de división de Poderes. Debe usted saber con claridad cuál es la competencia del 

Poder Ejecutivo y cuál no es su competencia”. 

Tajante, Santiago Creel Miranda, emplazó al titular del Poder Ejecutivo: 
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-“Es por ello que desde esta Cámara le decimos que respete la división de Poderes, que respete la 

Constitución y que respete al Poder Judicial de la Federación”. 

-“Lo que hace, es el ejercicio de una de las funciones fundamentales del Estado mexicano, una 

función de carácter constitucional y una función de administrar justicia y lo hace, y para hacerlo, 

requiere de plena independencia y autonomía y que esa independencia y autonomía, la respetemos 

absolutamente todos, pero en primer lugar, quienes representamos a los Poderes”, 

-“El agravio, los señalamientos que usted ha hecho, nos agravian a todas y todos y, especialmente, 

a quienes representamos o integramos los Poderes del Estado mexicano”, agregó Creel. 

Cual Subcomandante “Marcos”, el presidente en mesa directiva de San Lázaro, lanzó arenga:  

-“¡Ya basta!, presidente López Obrador, de insultar, de agraviar, de descalificar, siempre sin 

fundamento, injustificadamente, a una de las funciones esenciales”. 

Nuevamente, Creel ofreció brevísimo cursillo en derecho constitucional, cual aquel 5 de febrero 

pasado en el Teatro de la República, de cómo ejercer el poder en este país, ¡hacer política, pues!: 

-“Y cuando el Poder Judicial y la Suprema Corte de Justicia tienen una presidenta que hace ejercicio 

de su autonomía y de su independencia, lo que debemos de hacer es reconocer, es celebrarlo como 

mexicanas y mexicanos; que un Poder sea autónomo, que un Poder ejerza sus facultades, es algo 

que debemos de celebrar, no rechazar, menos aún descalificar, presidente López Obrador”. 

Con respetuosa crítica a la investidura, sin majaderías ni insultos ni apreciaciones personales, el 

diputado presidente en Cámara de Diputados, observó al mandatario: 

-“Cada vez que está haciendo uso de la tribuna ante la opinión pública, está haciendo quedar mal a 

su investidura, a su gobierno y a lo que más debemos de respetar, que es la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos”. 

Creel, exhortó a corregir discurso político de Andrés Manuel López Obrador: 
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-“Presidente, mejor dedíquese a arreglar la economía. Tenemos una canasta básica que ha subido 

el 14 por ciento en el encarecimiento de sus productos; ternemos una inflación que supera los 7 

puntos, no han podido tener un decremento como usted lo había prometido”. 

Coincidente el legislador del PAN, con reclamos de los mexicanos: 

-“¡Ése!, es el peor impuesto para el pueblo de México (la inflación), la carestía, que día a día va 

perdiendo su valor; día a día el poder adquisitivo de las y los mexicanos, está sufriendo una merma. 

¡Ahí, póngase a trabajar!, en vez de andar criticando y perdiendo su tiempo y haciendo el ridículo 

buscando solamente la confrontación, la división, la falta de colaboración, el no diálogo. Es decir 

buscando la antipolítica”. 

Enseguida, corolario de Creel, en su esfuerzo por convencer al Presidente, de no confrontar ni 

atentar contra la división de Poderes en este país: 

-“Presidente López Obrador, ¡cumpla la Constitución!, y haga política, es su función, es su obligación 

y es su deber”. 

¡Zas! 

Contundentes, señalamientos que hace el diputado al Presidente de la República. Empero, 

conocemos estilo personal, no de gobernar de Andrés Manuel López Obrador, sino el de hacer 

política, bajo el perfil de la necedad, producto del nefasto presidencialismo imperante en el país. 

 

EN EL CHACALEO 

Coincidente el diputado Creel Miranda, con el senador Ricardo Monreal Ávila, en el asunto de cuatro 

norteamericanos, en tránsito por la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, donde dos de ellos, fueron 

víctimas de violencia y delincuencia que permea en la nación, donde no hay paz ni seguridad pública, 

con todo y Guardia Nacional, cual ofreció el presidente López Obrador: “hemos expresado nuestra 

reprobación como lo están haciendo ellos; lo que no vamos a permitir, ¡por supuesto!, es ninguna 
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intervención. Ya en decisiones que nos corresponden a mexicanas y a mexicanos y todo lo que pase 

dentro del territorio nacional en materia de seguridad y de crimen organizado, es concerniente al 

gobierno federal”... Hombre de leyes, el presidente en Cámara de Diputados, dio su opinión a la 

resolución del noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, que ordenó restituir en su 

encargo, al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, Edmundo Jacobo Molina, con el 

proyecto de la magistrada, Carolina Alcalá Valenzuela: “pues es muy lógico, ¿quién nombra y quién 

remueve al Secretario General?, el Consejo, el Consejo del INE, ¡y nadie más!, por lo tanto, a mí, no 

me sorprende la resolución del juez. Quizá le sorprenda al Presidente de la República, que, estoy 

seguro, no está recibiendo una buena asesoría menos una buena asesoría constitucional”. ¡Zas!... 

Con la resolución que ordeno un Tribunal Administrativo al caso de Edmundo Jacobo, el Poder 

Judicial, envió señal, de la ruta que tendrá en el pleno de ministros en la Corte, recursos 

inconstitucionales que presentó la oposición, contra el plan “B” en materia electoral que promovió 

en el Poder Legislativo, titular del Poder Ejecutivo… ¿A poco en la Cámara de Diputados, filtraron 

previamente, examen que, martes pasado, presentaron aspirantes a una vacante de 4, en el Consejo 

General del INE?... Raro, ¿verdad? que los “camaradas”, correligionarios, “carnales”, “cuotas” y 

“cuates” del régimen, fueran los que más “puntos” sacaron en las preguntas… Más raro, que 

ninguno de ellos, se dé cuenta que la reforma electoral que promovió el presidente Andrés Manuel 

López Obrador, es inconstitucional, cuando un principiante de derecho, lo sabe… ¿Sabrán ellos, lo 

que indica artículo 41 en nuestra Ley de leyes?... Si tanto es su coeficiente de inteligencia, ¿por qué 

no advirtieron en tiempo y forma que una Ley Reglamentaria, no está por encima de la 

Constitución? ¿Eh?... Aquí, señalamos que las “cuotas” y “cuates” del régimen, serían primeros en 

inscribirse al proceso de elección para 4 consejeros en el INE, al que convocó Cámara de Diputados, 

y que serían los más porque la apuesta de ellos, es agandallar al costo que sea, presidencia del INE, 

por insaculación o imposición… ¡Caramba!, los hombres de leyes de este país, incluso en Morena, 

han de estar que… ¡se mueren de risa!, porque ignoraban que en el partido, había “camaradas” con 

bastante experiencia electoral y mucho menos, que pasaran un examen, ¡con excelencia!... ¡Claro!, 

no debemos olvidar que el sinodal, es el presidente en Junta de Coordinación Política, el 

representante popular de Puebla y aspirante al gobierno del estado, Moisés Ignacio Mier Velazco, 

quien organizó todo el proceso para elegir 4 vacantes al INE... Un favor, no vayan a pensar mal, 

¡eh!... En este asunto, el precandidato de Morena el gobierno de Puebla, señala un: “¡acuérdense!, 

que no son los mejores examinados, sino los mejores evaluados”, que el examen es uno de varios 

requisitos que deben de cubrir los aspirantes; faltan la entrevista y valoración de currícula; salió en 

defensa del proceso de elección: “nosotros no tenemos ningún elemento y motivo para poner en 

duda el proceso de selección de los consejeros del INE”… Nuestro país, inició revolución científica 

que busca terminar con el flagelo que representa la especulación que, limita nuestro crecimiento y 

abre la distancia entre quienes buscan soluciones y quienes las aportan, aseguro el doctor Octavio 
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García, fundador y presidente del Instituto Traslacional de Singularidad Genómica… Biólogo de la 

UNAM, con doctorado en Epidemiología Molecular y Biología de la Infección en el Instituto 

Karolinska de Estocolmo, Suecia, es fundador de la primera y única productora en México y América 

Latina, de ácidos nucléicos, insumo básico para la investigación científica y desarrollo de 

medicamentos… Da gusto saber que nuestro país, tiene científicos que aportan, en el área de la 

medicina, como en la de esa especialidad, futuro de México, del planeta, la inteligencia artificial, 

materia que, hay que decirlo, aquí y en China, se realiza y ejerce, con bastante confidencialidad y, 

en secrecía, por lo que representa para el futuro de la humanidad… Próximo martes, en San Lázaro, 

Comité Técnico de Evaluación de aspirantes a 4 vacantes en el INE, darán a conocer lista definitiva 

que pasarán a la tercera etapa del proceso… En mensaje público, el senador Ricardo Monreal Ávila, 

respalda convocatoria del presidente López Obrador, a dar la espalda a quienes desde el Capitolio 

estadounidense, o desde la retórica preelectoral en ese país, promueven actitudes injerencistas, 

“que hagan de México, una piñata electoral, con el propósito de sacar votos a su favor”… “Por eso 

no lo podemos permitir, por historia, por dignidad, por congruencia. Es francamente irresponsable, 

estar planteando que soldados, que Fuerzas Armadas, intervengan al país”… Desde 1984, añade el 

político de Zacatecas, cuando la nación perdió territorio nacional, por una invasión, no se presenta 

este tipo de osadía. “No lo vamos a admitir. En el Senado de la República, no vamos a admitir 

ninguna presencia de tropas extranjeras en nuestro territorio”, advierte el coordinador de Morena 

y presidente en Junta de Coordinación Política…  En solidaridad a la iniciativa, “Un día sin nosotras”, 

por la defensa en derechos de la mujer, ayer, las ministros, Norma Lucía Piña Hernández, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Loretta Ortiz Ahlf y Yasmín Esquivel Mossa, no hicieron quórum para la sesión 

del pleno en el Alto Tribunal… El Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, reporta que 

participación de mujeres en empleos remunerados es menos de la mitad de su potencial, contexto 

en el que el CIEP, expone que aún existen brechas por cerrar, toda vez que, de 52.2 millones de 

mujeres en edad de trabajar, el 46.2 por ciento, participan activamente en el mercado laboral y 

41.8% de ellas tienen un empleo formal; se observa recuperación en los niveles del género, de 

ingresos bajos: de 2019 a 2022, el número promedio de mujeres que ganan un salario mínimo, creció 

60%, empero existen barreras para que las mujeres tengan accesos a puestos directivos y de 

decisión… ¡Caramba!...  Deleznable, inmoral, retrógrada, que los adversarios del Poder Judicial, 

envíen a insultar -a la puerta de ingreso a la sede de Pino Suárez, número 2, Centro Histórico-CDMX-

, y todo lo que se llame en ese sentido, contra la ministro presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña 

Hernández.. Tampoco, se debe insultar a ningún actor político de este país, “del Presidente para 

abajo”, porque hay palabras, lenguaje y expresiones verbales, como las que ayer -anotamos líneas 

arriba-, expresó el diputado Santiago Creel Miranda, al Presidente, por el pleito político-personal 

que inició el mandatario, contra la ministro, por el asunto del plan “B” en materia electoral… ¡Ojalá!, 

vergonzante capítulo en la sede de la casa que hace justicia con sentido social, cual tesis del ministro 
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Arturo Zaldívar, no sea presagio del nivel en que se llevarán a cabo campañas electorales de hoy, al 

2024… ¡Cuidado!... 

 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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ANDRES MANUEL LÓPEZ OBRADOR; REPRUEBA INICIATIVA DE REPUBLICANOS, MÉXICO NO PERMITIRÁ INTERVENCIÓN DE 

ESTADOS UNIDOS 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, reafirmó que México es un país libre, independiente y soberano, por lo que no permitirá la 

intervención en territorio nacional de gobiernos extranjeros ni de sus Fuerzas Armadas. Esto lo declaró en respuesta a las recientes declaraciones 

de legisladores republicanos de Estados Unidos. Lopez Obrador, dejó claro que a México se le respeta. No somos un protectorado ni una colonia 

de Estados Unidos; nosotros no recibimos órdenes de nadie, aquí manda el pueblo de México. Resaltó que las expresiones de congresistas y 

senadores del Partido Republicano no provienen del gobierno de Estados Unidos, encabezado por el presidente Joseph Biden, de modo que 

continuará la cooperación con el propósito de resolver temas de seguridad. No es el gobierno del presidente Biden, son los republicanos. Es una 

actitud prepotente, alevosa, majadera, desde luego, intervencionista. El Gobierno de México comenzará una campaña de información dirigida a 

las y los connacionales e hispanos que viven en Estados Unidos para dar a conocer las intenciones de esta facción conservadora en temporada 

de elecciones. Si no cambian su actitud y piensan que van a utilizar a México para sus propósitos propagandísticos, electoreros, politiqueros, 

nosotros vamos a llamar a que no se vote por ese partido, por intervencionista, inhumano, hipócrita y corrupto. Vamos a estar insistiendo que ni 

un voto de mexicanos, de hispanos, de los que quieren a su patria, ni un voto a los republicanos, sea quien sea. No vamos a permitir que se 

afecte la dignidad de México, que es un pueblo independiente, soberano; costó mucho y allá donde están hablando todo eso, era de México, que 

no se olviden. El mandatario señaló la falta de acciones legislativas del Partido Republicano relacionadas con la atención a adicciones y venta 

de armas. Ellos lo están haciendo con propósitos propagandísticos. Ya agarraron lo del fentanilo, que es responsabilidad de México. Aquí no 

producimos fentanilo y nosotros no tenemos consumo de fentanilo. Lamentamos mucho lo que está pasando en Estados Unidos. Por qué no 

atienden ellos el problema. Por qué ellos no combaten la distribución del fentanilo, a los carteles de Estados Unidos que se encargan de distribuir 

el fentanilo. Por qué no atienden a sus jóvenes. Por qué no atienden su problema grave de descomposición social. Por qué no atemperan el 

incremento constante del consumo de las drogas. Por qué, incluso, permiten que sean legales las drogas en Estados Unidos, cuestionó, el 

presidente Lopez Obrador. Comercializan armas de alto poder, como si se tratara de comprar cualquier mercancía sin ningún control. El 80 por 

ciento de las armas de alto poder que utiliza la delincuencia en México se vende en Estados Unidos. Algunos legisladores son financiados para 

sus campañas por las empresas que producen las armas. El mandatario indicó que, tras estas expresiones, en su momento la federación buscará 

sanciones. 

 

SENADORA CORA CECILIA PINEDO; ESTUDIAN OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN ENTRE MÉXICO Y CHINA 

 

La senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso, presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores Asia-Pacífico-África, destacó que las empresas 

inversionistas de China tienen mayor interés en nuestro país por considerarlo la plataforma ideal para llevar sus productos y servicios hacia el 

continente americano. Consideró necesario fortalecer los acuerdos de colaboración y ayudar a generar sinergias entre las naciones de la región 

Asia-Pacifico-África, para avanzar hacia un mundo más próspero y superar las diferentes crisis, que hoy impactan en nuestras economías con 

altos índices de inflación, escasez de productos, desempleo y pobreza. Señalo que a pesar de que existe un enorme déficit en la balanza 

comercial entre nuestras naciones, tenemos una tendencia que brinda oportunidades de cerrar esa brecha: la deslocalización de las empresas 

o mejor conocido como nearshoring. La senadora confió en que esta visita de trabajo a nuestro país será un parteaguas para la ampliación del 

intercambio comercial y económico binacional, a fin de que más productos mexicanos se exporten a China, se estimule a las empresas mexicanas 

a invertir en su país y este vínculo comercial se consolide en beneficio de áreas como turismo servicios, energías limpias e innovación tecnológica. 

Wang Shouwen, representante de Negociaciones de Comercio Internacional y viceministro de Comercio de la República Popular China, recordó 

que el año pasado celebraron el 50 aniversario de las relaciones diplomáticas entre China y México, las cuales se han desarrollado muy bien.  

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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En el aspecto económico-comercial hemos alcanzado muchos logros muy buenos. El comercio bilateral del año pasado alcanzó los 100 mil 

millones de dólares, como incremento interanual del 10 por ciento. China es el segundo socio comercial de México. Mientras tanto, México es el 

segundo socio comercial de China en América Latina. Shouwen aseguró que más de 200 empresas chinas están haciendo inversiones en 

nuestro país en los sectores de energías renovables, electrodomésticos, telecomunicaciones y en la minería. Están participando en proyectos 

importantes, como en producción de vehículos eléctricos, el Tren Maya y el Metro de la Ciudad de México. El representante comercial chino, dijo 

que su visita tiene el objetivo de implementar los consensos alcanzados por los presidentes de los dos países, y que con el gobierno, el Senado 

de la República y las empresas mexicanas, van a explorar más oportunidades para fortalecer los lazos económicos-comerciales.  

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ALEJANDRO ARMENTA; RESPALDO TOTAL A AMLO ANTE PROPUESTAS DE QUE EU 

INTERVENGA EN MÉXICO 

  

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, respaldó al presidente, Andrés Manuel López Obrador, para emprender una 

campaña con los mexicanos e hispanos que radiquen en Estados Unidos, a fin de repudiar la postura de congresistas estadounidenses que 

proponen la intervención de ese país en México. Indico que como senador que proviene de una comunidad migrante en Puebla, todo el respaldo 

al Presidente de la República para hacerle un llamado a nuestros hermanos en la Unión Americana, para que repudien este tipo de actos y 

expresiones intervencionistas que están disfrazadas de una lucha contra el narcotráfico, pero que de fondo buscan hacer negocio con la venta 

ilegal de armas. El legislador aseveró que el Senado tiene claro que el respeto al derecho ajeno debe darse entre ambas naciones, por lo que 

sostuvo que la postura del congresista Dan Crenshaw es excesiva y grosera, además de que rompe las reglas de la diplomacia y atenta contra 

la soberanía de nuestro país. El presidente Lopez Obrador, anunció que emprenderá una campaña para hacer un llamado a mexicanos e 

hispanos que viven en ese país a que no voten por políticos republicanos y para difundir qué acciones está emprendiendo su administración en 

contra de la delincuencia organizada. Alejandro Armenta informó que realizará lo propio con sus paisanos poblanos en territorio estadounidense, 

pues proviene de una comunidad migrante, además de que en Nueva York existen 2.5 millones de poblanos, quienes representan la base de la 

economía de aquel estado. Yo iría concretamente a hablar con mis amigos en Nueva York, New Jersey, Chicago, Houston y Las Vegas o desde 

aquí enviaría mensajes a mis paisanos para que sancionen moralmente a quienes no les bastó con arrebatarnos la mitad del territorio nacional. 

Dijo que deben entender que México no es un país de conquista, ni que ellos son un imperio que puede venir a sacudir a una nación que ha 

mostrado solidaridad con ellos. México no está en condiciones de ceder territorio para que vengan a invadirnos. Asimismo, dijo que los 

congresistas republicanos deberían estar más ocupados por dejar de hacer negocios con la industria armamentista; ellos permiten, 

deliberadamente, el flujo ilegal de armas al territorio nacional con el que resguardan el tránsito de sustancias con las que producen fentanilo y 

están matando a sus jóvenes. El legislador, consideró que los congresistas que impulsan esta propuesta son representantes de intereses 

económicos, no de la sociedad, pues los ciudadanos norteamericanos no desean una intervención; ellos representan intereses económicos 

imperialistas y nosotros no podemos quedarnos callados. Los congresistas republicanos no defienden a Estados Unidos, sino a sus negocios y 

ahora amenazan con invadir a nuestro país. Ellos son guardianes del tráfico ilegal de sustancias hacia su país, porque tienen el armamento. 

Alejandro Armenta sostuvo que es inaceptable que se envíen armas a México, por considerar que la lucha contra el crimen organizado no se 

hace de manera frontal, cuando ellos mismos son quienes condecoraron a Genaro García Luna, quien ahora fue considerado culpable por el 

crimen de narcotráfico.    

 

SENADOR RICARDO MONREAL; HACE UN LLAMADO A LA UNIDAD PARA HACER FRENTE A HOSTILIDAD DE CONGRESISTAS 

REPUBLICANOS 

 

El coordinador parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, hizo un llamado a la unidad de los mexicanos, para respaldar al 

presidente Andrés Manuel López Obrador y hacer frente a la hostilidad en contra de nuestro país, así como a la actitud injerencista que han 

expresado algunos congresistas republicanos de Estados Unidos. Ricardo Monreal, enfatizó que por historia, dignidad y congruencia no 

podemos permitir que, con fines electorales, se proponga la intervención del Ejército de ese país en México. Por eso respaldamos el llamado del 

presidente López Obrador a dar la espalda a quienes, desde el púlpito parlamentario o desde la retórica preelectoral, están promoviendo este 

tipo de circunstancias, que hagan de México una piñata electoral, con el propósito de sacar votos a su favor. Señalo que algunos parlamentarios 

de Estados Unidos han aprovechado los hechos de Matamoros, Tamaulipas, para proponer que las Fuerzas Armadas de la Unión Americana 

operen en nuestro país en contra de los cárteles del narcotráfico. Se trata, de una actitud injerencista, de propuestas que rayan en una actitud 

totalmente inadmisible. No lo podemos permitir: por historia, por dignidad, por congruencia; y queremos expresarles en este llamado, a que todos 

nuestros paisanos y los mexicanos que aquí radicamos, hagamos valer la unidad, hagamos valer la presencia, en este y en aquel país, para que 

las libertades ciudadanas y los derechos políticos se respeten. Indico que es francamente irresponsable estar planteando que soldados, que 

Fuerzas Armadas, estadounidenses, intervengan al país. El senador refirió que desde 1848, cuando perdimos nuestro territorio nacional por una 

invasión, no se habían presentado este tipo de osadías. No lo vamos a admitir, en el Senado de la República no vamos a admitir ninguna 

presencia de tropas extranjeras en nuestro territorio. El líder de la mayoría legislativa reiteró el llamado a todos los mexicanos, tanto los que 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

radican en la Unión Americana como en México, para que se mantengan unidos y hagan frente a esta acechanza y a esta hostilidad que estamos 

sufriendo. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; CUARTA TRANSFORMACIÓN HA AVANZADO AL LADO DE LAS MUJERES 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del Grupo parlamentario de Morena, afirmó que la Cuarta Transformación ha asumido un rol al 

lado de las mujeres para abatir las desigualdades. El legislador en una reunión con las diputadas federales de Morena, y acompañado por el 

presidente del partido Mario Delgado Carrillo, destacó que el día de la mujer conmemora varios años de lucha perseverante, tenaz y valiente 

de las mujeres por acabar con el pacto patriarcal. Mier Velazco señaló que la reforma en materia de paridad es de las más profundas que se 

han logrado en el país y celebró que el 51 por ciento de la integración en la Cámara de Diputados sean mujeres. De igual forma, mencionó que 

vivir en un país más libre también es un logro de la Cuarta Transformación y reconoció a las diputadas de la presente y anter ior Legislaturas, 

porque en buena medida se les debe la promoción de las reformas constitucionales que han permitido que se abatan las desigualdades en 

México, sobre todo en materia de justicia para los más necesitados y los programas sociales, pero también en el combate a la corrupción y en 

tener un gobierno austero y libre de privilegios. Asimismo expresó que garantizar las reformas en materia de paridad, avanzar en la legislación 

para que haya justicia y que las mujeres no padezcan ningún tipo de violencia, además de la libre expresión de sus ideas, son acciones que ha 

abanderado la Cuarta Transformación. Lamentó que aún persista un criterio machista en muchos impartidores de justicia que no permiten que 

las mexicanas tengan garantizados sus derechos. Por ello, hoy toca a los hombres convertir los espacios que ocupan en espacios del feminismo. 

 

DIPUTADO HAMLET GARCÍA; AVALA CRITERIO DE LA SCJN DE RECHAZAR EL USO DE MODO HONESTO DE VIVIR, USADO POR EL 

TEPJF Y EL INE PARA INHABILITAR A CANDIDATOS DE MORENA 

 

El diputado Hamlet García Almaguer, señalo que las y los diputados del Grupo Parlamentario de Morena, integrantes de la LXV Legislatura, 

avalaron la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de rechazar el uso del criterio de modo honesto de vivir para inhabilitar 

como candidatos a un cargo de elección popular, por considerarse que existe contradicción ya que dicho concepto implica una ponderación 

subjetiva y puede traducirse en una forma de discriminación. Aseguró que en los últimos años el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) idearon un sistema tramposo para despojar de candidaturas al Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena), incluyendo a las corcholatas, bajo el concepto de modo honesto de vivir. Buscaban aplicar sanciones administrativas 

acumulativas para después negar el registro de nuestras compañeras y compañeros del movimiento. El secretario de la Comisión de la Reforma 

Política-Electoral respaldó que la SCJN haya determinado que el TEPJF no pueda despojar los derechos políticos electorales, no sólo de las y 

los integrantes de Morena, sino de las y los ciudadanos que quieran participar para un cargo de elección popular, utilizando esa teoría. En días 

pasados la ministra Norma Piña Hernández perdió una votación relevante de 7 a 4 votos en el pleno de la Corte relacionada en la discusión 

sobre el concepto modo honesto de vivir. La diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega manifestó su beneplácito por la resolución y recordó que 

ella ya había propuesto una iniciativa que reforma el artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el pasado 15 de 

junio. El objeto de la iniciativa es regular en la ley electoral la exigencia de la categoría ‘tener un modo honesto de vivir’ como un requisito de 

elegibilidad para ser postulado a un cargo público. Aseguró que el contar con un modo honesto de vivir es una presunción jurídica en favor de 

cualquier persona, se trata de una presunción de igualdad que habilita a cualquier persona para tener la capacidad de participar en la política. 

Por ello, concordamos con la decisión de la Corte al considerar indebido que haya interpretaciones en contra de dicha presunción y que con base 

en tales interpretaciones se pretenda dejar inhabilitados a las personas para participar en una elección. 

 

DIPUTADO LUIS ESPINOSA; IMPRUDENTE ANUNCIAR UNA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 33 CONSTITUCIONAL 

 

El diputado Luis Espinosa Cházaro, coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, consideró que es una imprudencia del Presidente de la 

República anunciar una iniciativa de reforma al artículo 33 constitucional, que actualmente prohíbe a los extranjeros inmiscuirse en los asuntos 

políticos del país y que permite al Ejecutivo expulsarlos. No me gusta mucho, y menos en el marco de lo que sucedió con estadounidenses en 

Matamoros, Tamaulipas. Siempre ha sido una facultad de que las cuestiones políticas de nuestro país sean de los mexicanos, si no al rato 

tendremos dentro de nuestro país opiniones distintas. Más bien deberíamos garantizar la seguridad de extranjeros y nacionales. Sobre si el 

anuncio del titular del Ejecutivo Federal resulta una imprudencia, Espinosa Cházaro respondió: me parece que sí. Vamos a revisar, la iniciativa, 

no la conocemos a detalle, pero de inicio me parece que no era el momento para presentar algo de esta naturaleza. Apuntó que la oposición no 

hizo un escándalo, como afirmó el titular del Ejecutivo Federal, sobre el secuestro y homicidio de cuatro estadounidenses, el  escándalo, lo hizo 

la prensa norteamericana; esa es la imagen que él, el Presidente de la República, proyecta en el mundo, una imagen de inseguridad. Nosotros 
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por lo que sí hemos hecho mucho ruido es por las desaparecidas, por las muertas, por las violadas, por eso sí hemos levantado la voz, pero en 

eso el Presidente ni nos ve ni nos oye. Espinosa Cházaro declaró que aspira a ser candidato a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 

por la coalición “Va por México” (PAN-PRI-PRD), por lo cual levantará la mano para ser la opción del PRD, en el marco de la alianza electoral. 

Creo que la ciudad requiere un cambio de rumbo, y estoy decidido, el sábado en el marco del informe legislativo, a presentarme como una opción 

del PRD de cara a que iremos en una coalición. El PRD necesita tener hombres y mujeres que aspiren y tengan la capacidad, y yo voy a levantar 

la mano por la Ciudad de México.  

 

DIPUTADO JORGE ÁLVAREZ; INICIATIVA PRESIDENCIAL PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 33 DE LA CONSTITUCIÓN COINCIDE 

CON LA QUE PRESENTÓ SU BANCADA 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario de MC, Jorge Álvarez Máynez, dijo que la iniciativa del Presidente relativa al artículo 33 de la 

Constitución Política, que envió a la Cámara de Diputados, coincide con la que previamente presentó MC en la materia, en diciembre de 2022. 

La presentamos antes nosotros. Ojalá se dictaminen en conjunto y salgan en conjunto. Calificó de anacronismo a ese artículo constitucional, que 

prohíbe a los extranjeros inmiscuirse en los asuntos políticos del país y que permite al Ejecutivo expulsarlos. Indicó que es un anacronismo 

constitucional, un anacronismo jurídico; y nosotros creemos en los derechos humanos, y lo mismo que pedimos para las personas migrantes de 

México a Estados Unidos y de otros lugares, que se les respeten sus derechos humanos, es lo que debemos de garantizar. Álvarez Máynez 

consideró que dicho artículo contradice el artículo 1° constitucional y todos los tratados que el país ha firmado en materia de derechos humanos. 

Hay que legislar y quitar esa restricción convencional en la Constitución en materia de derechos humanos, pero no hay que modificar el debate. 

Sobre el tema de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para que una mujer presida el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral (INE), Álvarez Máynez aseguró que hay una imposibilidad de cumplimiento de dicha sentencia, porque ya se 

cerró la convocatoria, sin embargo, prevé que haya consenso para que una mujer presida el Consejo. El Tribunal lo que hizo fue extemporáneo, 

porque ya había cerrado la convocatoria cuando ellos expidieron esa sentencia y el tema es una situación jurídica, pero la situación nuestra y de 

varios coordinadores es que se va a privilegiar que pueda llegar una mujer a la presidencia del Consejo General del INE. 

 

DIPUTADAS EDNA DÍAZ ACEVEDO Y LAURA FERNÁNDEZ; CRITICAN A AMLO QUE DIGA QUE LAS MUJERES SON EL MOTOR DE 

CAMBIO, Y EN LOS HECHOS PONGA UNA VALLA METÁLICA AFUERA DE PALACIO NACIONAL 

 

Las diputadas Edna Díaz Acevedo y Laura Fernández Piña, a nombre del Grupo Parlamentario del PRD, condenaron que el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, en el Día Internacional de la Mujer, haya dicho que las mujeres son el motor del cambio, mientras que en los hechos 

puso una valla metálica para blindar el Palacio Nacional contra las protestas de las féminas que salieron a exigir seguridad. Afirmaron que el 

Estado mexicano ha claudicado en su obligación de proporcionar seguridad al sector femenino, ya que en la actual administración han sido 

asesinadas 17 mil mujeres y niñas; quienes ahora gobiernan, olvidaron muy pronto sus causas y lo que prometieron. Señalaron que el Día 

Internacional de la Mujer se ha convertido en una fecha para reivindicar la lucha de mujeres que, por décadas, han exigido acceder a una vida 

libre de violencia y libertad plena. Sepan bien que nunca, pero nunca más tendrán la complacencia de nuestro silencio. Hoy, y cada 8 de marzo, 

Reforma, el Zócalo y todo México se pintará de morado, y no importa el tamaño de las vallas, ni los muros que construyan en Palacio Nacional, 

porque el feminismo las va a derrumbar a golpe de sentencia en los tribunales, y si eso no funciona nos verán y escucharán en las calles, 

avenidas y edificios públicos del país, hasta que entiendan que si tocan a una, respondemos todas. No cesaremos de gritar y demandar justicia 

hasta que ya no nos asesinen por el hecho de ser mujeres; cuando salir a la calle de noche y regresar sanas y salvas no sea un privilegio sino 

un derecho que la autoridad nos garantice. La diputada Díaz Acevedo sostuvo que el Gobierno Federal y el Gobierno de la Ciudad de México 

protegen monumentos y se blindan en sus palacios, mientras niñas y mujeres no tienen la mayor defensa que una plegaria suplicando por volver 

a sus casas sanas y salvas. Mientras exista la desigualdad entre hombres y mujeres, aún cuando se sepa de noticias de la negación de derechos, 

cuando aún lloremos enardecidas por la muerte de niñas y de jóvenes, no podemos hablar de una transformación. 

 

POWER RANKING; ENCUESTAS PRESIDENCIALES, CDMX Y COAHUILA 

 

Power Ranking CDMX, García Harfuch y Brugada continúan al frente; sin embargo, la lucha entre los panistas se prende: Taboada ingresó al 

Top 3 al avanzar 5 puestos, seguido por Xóchitl 7 y Romero 10, Tabe 12, viene empujando delante de Limón 13. Batres sube al 4 y Fernández 

Noroña baja al 5; Delgado desciende tres lugares hasta el 6 y Rodríguez 9, completan la lista top. De acuerdo con la encuesta de Cripeso, el 

abanderado de la alianza PRI-PAN-PRD, Manolo Jiménez, tendría una ventaja de poco más de 8 puntos porcentuales sobre Armando 

Guadiana (Morena) y este a su vez estaría otros 8 puntos arriba de Ricardo Mejía (PT) en la contienda por la gubernatura de Coahuila. La 
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actualización del Power Ranking Presidencial mostró el avance de diversos aspirantes de la oposición. Luis Donaldo Colosio y Ricardo Anaya 

se movieron un puesto hacia arriba para ingresar al Top 5 general y además encabezar a las figuras de la oposición. Mauricio Vila recorrió 

cuatro lugares hacia arriba para ubicarse en el tercer escalón del bloque opositor, mientras que Santiago Creel se mantuvo en el cuarto puesto 

de este bloque y Lilly Téllez completa el Top 5. De acuerdo con la observación de Massive Caller, Morena puntea en nueve de las 16 alcaldías 

de la Ciudad de México en la intención de voto, mostrando una clara división de las preferencias entre el Oriente y el Poniente en la CDMX. 

 

ANTÓNIO GUTERRES: DERECHOS DE LAS MUJERES NO DEBEN SUCUMBIR EN LOS SILICON VALLEY 

 

El secretario general de la ONU, António Guterres, advirtió de la discriminación de género que se vive en el mundo digital, y subrayó que los 

derechos de las mujeres no deben sucumbir en los Silicon Valley de este mundo. Guterres se expresó así con motivo del Día Internacional de 

la Mujer, que este año Naciones Unidas dedica a la importancia de cerrar las brechas de género en la ciencia, la tecnología y la innovación. El 

jefe de Naciones Unidas advirtió sobre las enormes desigualdades que se dan en este ámbito, desde diferencias en el acceso a internet, a los 

problemas de representación femenina en el sector tecnológico, donde el número de hombres duplica al de mujeres y es hasta cinco veces 

mayor en el caso de la inteligencia artificial. 

 

 

 

 www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es
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Mier niega filtración en resultados de examen para consejeros del INE 

 

El Comité Técnico de Evaluación emitió un comunicado para informar que el día de mañana hará una 

sesión pública para dar a conocer cómo fueron evaluados los 508 participantes, de qué manera se llegó 

a 204 y por qué la paridad. Hoy, en conferencia de prensa, y cuestionado sobre el proceso de evaluación, 

el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ignacio Mier, negó que haya habido alguna filtración 

de persona ligadas a Morena y reiteró que se tendrá la oportunidad de revisar el examen. 

 

https://drive.google.com/file/d/1bj1EbERLhYBmg887TdGWI22FI7DD2fml/view  

https://drive.google.com/file/d/1bj1EbERLhYBmg887TdGWI22FI7DD2fml/view
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Rechazan indagar filtración de examen a candidatos a INE 
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, señaló que 
no hay elementos para investigar un posible fraude en el examen aplicado a los candidatos a consejeros 
electorales, con el que los aspirantes afines a Morena obtuvieron las mejores calificaciones, encima de 
los expertos en la materia. 

REFORMA publicó que al menos una cuarta parte de los mejor calificados de candidatos a consejeros 
electorales son personas afines a Morena, funcionarios federales o ex servidores públicos, en medio de 
versiones de que los reactivos pudieron serles adelantados. 

Mier manifestó que no debía haber suspicacias ni sospechas por las calificaciones que se dieron a 
conocer ayer. 

Señaló que toda la responsabilidad del proceso es del Comité Técnico de Evaluación, que elaboró y aplicó 
el examen que realizaron 508 candidatos el pasado martes. 

Cuestionado si no se debe abrir una investigación, respondió que no tiene elemento alguno y que quien 
tenga elementos, que indague. 

"Nosotros no tenemos ninguna, ningún elemento, ningún, digamos, motivo para ponerlo en duda y no 
le escuchado de nadie ¿eh?", respondió al minimizar que los candidatos pro 4T sacaran las calificaciones 
más altas, como la funcionaria de Cofepris Bertha María Alcalde Luján y el asesor de Morena en el INE, 
Jaime Castañeda. 

. 

https://www.reforma.com/rechazan-indagar-filtracion-de-examen-a-candidatos-a-ine/ar2566772?v=2 
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Niega Mier filtraciones en el examen 
 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ignacio Mier, expuso que, con la restitución que se 

pretende hacer de Jacobo Molina, el TEPJF pasa a ser una ventanilla de arbitraje laboral, por lo que 

consideró urgente realizar una reforma al Poder Judicial. Al ser cuestionado sobre la evaluación de los 

aspirantes a consejeros electorales, donde los más allegados a Morena sacaron una puntuación mayor 

que el resto de los participantes, el líder parlamentario negó que haya habido filtración de respuestas o 

de personas ligas a su partido.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP5g%2DkOrWUhAGOU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18

D3264FEE48F%213461&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP5g%2DkOrWUhAGOU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213461&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP5g%2DkOrWUhAGOU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213461&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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La Cuarta Transformación ha avanzado al lado de las 
mujeres: Nacho Mier 

 
El coordinador de los diputados federales de Morena, Ignacio Mier Velazco, destacó el papel de las 
mujeres, afirmando que desde la Cuarta Transformación se ha buscado apoyarlas para reducir las 
desigualdades. 
El legislador poblano participó en un encuentro entre la dirigencia nacional del partido encabezada por 
Mario Delgado Carrillo y las legisladoras emanadas de dicha fuerza política, reconociendo la lucha 
histórica de las mujeres para acabar con el pacto patriarcal. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/5448-la-cuarta-transformacion-ha-
avanzado-al-lado-de-las-mujeres-nacho-mier 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/5448-la-cuarta-transformacion-ha-avanzado-al-lado-de-las-mujeres-nacho-mier
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/5448-la-cuarta-transformacion-ha-avanzado-al-lado-de-las-mujeres-nacho-mier
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Ignacio Mier aseguró que el veredicto de García 

Luna afectó electoralmente al PAN  

 

Ignacio Mier Velazco, explicó que el Partido Acción Nacional (PAN) se encuentra afectado electoralmente 

y políticamente tras la resolución del exsecretario de Seguridad Pública, Genero García Luna, acusado de 

narcotráfico por la Corte de Estados Unidos. 

A diferencia de los que los integrates blanquizales han señalado en distintas ocasiones, el también líder de la 

bancada de diputados morenistas aseguró que sí existen relaciones comprobables entre el partido y el recién 

enjuiciado por autoridades estadunidense, no solo con respecto a la supuesta complicidad que sostenía con el 

expresidente Felipe Calderón—con relación a los cárteles del narco—sino también, con las recientes 

revelaciones de empresas financieras. 

“Todo los que él tocó pues huele mal (García Luna), y ya le afectó no solo electoralmente y políticamente a 

su partido la confirmación de la culpabilidad, sino que además ya se está avanzando la investigación y llegando 

a su partido”, destacó Mier Velazco en conferencia de prensa en San Lázaro. 

Cabe destacar que desde que se dio la resolución del exfuncionaria mexicano en la Corte Neoyorkina—en 

donde se declaró culpable por los cinco delitos en su contra—los integrantes del partido blanquiazul han 

señalado en repetidas ocasiones que no existía ninguna relación con García Luna, pues, a pesar de su cargo 

durante todo el sexenio de Calderón (2006-2012), el exsecretario de Seguridad nunca fue militante de Acción 

Nacional. […] 

Ignacio Mier aseguró que el veredicto de García Luna afectó electoralmente al PAN - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/09/ignacio-mier-aseguro-que-el-veredicto-de-garcia-luna-afecto-electoralmente-al-pan/
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Sin pedir permiso, pintan bardas de Ignacio Mier 
 

“Antes de pintar una barda ajena hay que pedir permiso”, fue el reclamo del dueño de una propiedad 
que estaba siendo utilizada por el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier 
Velazco para publicitarse. 
En redes sociales, se exhibió el momento en que el propietario encara a trabajadores pagados por el 
político quienes se encontraban colocando el nombre del legislador en un espacio que, a decir del propio 
inconforme, estaba pintado el nombre del senador Alejandro Armenta Mier. 
 
https://sucesospuebla.com/sin-pedir-permiso-pintan-bardas-de-ignacio-mier/ 
 
 
 
 

https://sucesospuebla.com/sin-pedir-permiso-pintan-bardas-de-ignacio-mier/
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En entrevista con Lupita Juárez y Sergio Sarmiento en El Heraldo 

Radio, el coordinador de los Diputados Federales del PRD, Luis 

Espinosa Cházaro, manifestó que… 

 

 “Vamos a tener el informe legislativo que es una obligación de legisladores, informar lo que estamos 

haciendo en la Cámara de Diputados y nuestras funciones. Frenamos una reforma que desde mi punto 

de vista era muy contaminante, la Reforma Eléctrica y hoy que está tan de moda hablar del famoso Plan 

B, pues no habría Plan B si hubiéramos permitido que pasara el Plan A, que era una reforma 

constitucional que desmantelaba al INE. Los diputados del PRD, junto con los del PAN y el PRI, pues 

fuimos ese dique constitucional que no permitió que se modificara la Constitución. De ahí la importancia 

de que haya legisladores de oposición, que haya contrapesos en el Legislativo”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1V-5z1X-s3i4vqBPlC1CIbMGCgGr_TVxH/view  

https://drive.google.com/file/d/1V-5z1X-s3i4vqBPlC1CIbMGCgGr_TVxH/view
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Luis Cházaro se ‘destapa’ para jefe de Gobierno de CdMx 

por ‘Va por México’ 

El líder parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados, Luis E. Cházaro, se destapó como aspirante 

de la coalición Va por México a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en 2024. En entrevista 

con MILENIO, el legislador se declaró listo para competir por la candidatura de la alianza PAN-PRI-PRD 

y, en su caso, vencer al abanderado de Morena en las urnas. 

 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/luis-espinoza-chazaro-destapa-jefe-gobierno-cdmx 

 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/luis-espinoza-chazaro-destapa-jefe-gobierno-cdmx
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"Me veo como Jefe de Gobierno, no como 

contendiente" 

 

 

 

 

 

 

 El coordinador de los diputados perredistas, Luis Espinosa Cházaro tiene claro que competirá por 

la candidatura de Va por México para la elección de Jefe de Gobierno el próximo año. En entrevista 

exclusiva para LPO, el diputado diseccionó los males más apremiantes de la ciudad, además de 

reforzar la idea de que: "Sería suicida para cualquiera de los tres partidos abandonar la coalición". 

¿Cómo va el proceso de recolección de firmas para impugnar la tonalidad del "Plan B" electoral? 

Ya iniciamos, yo espero que al final de esta semana o principios de la otra, estemos presentando 

la acción de inconstitucionalidad del resto del Plan B, porque lo que se publicó al principio ya lo 

presentamos en su momento con las firmas de PAN PRI PRD y ahora estaremos impugnando 

frente a la corte esta segunda parte del mal llamado "Plan B". 

"Me veo como Jefe de Gobierno, no como contendiente" (lapoliticaonline.com)  

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/entrevista-mx/me-veo-como-jefe-de-gobierno-no-como-contendiente/
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Por “Injusticias”, Diputada Federal deja MORENA y se va a 
MC 

 
A unas horas de renunciar a su militancia en Morena, la diputada Olga Zulema Adams Pereyra se 
incorporó al grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano (MC). 
Jorge Álvarez Máynez envió este miércoles un oficio al presidente de la Cámara de Diputados para 
formalizar la incorporación de Adams Pereyra a la llamada bancada naranja. 
 
https://entrelineas.com.mx/mexico/por-injusticias-diputada-federal-deja-morena-y-se-va-a-mc/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://entrelineas.com.mx/mexico/por-injusticias-diputada-federal-deja-morena-y-se-va-a-mc/


7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10/03/2023  

  

MC interpone queja ante CNDH por asesinato de jóvenes en Nuevo 
Laredo 

 

El coordinador de la bancada de Movimiento Ciudadano, en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez 
Máynez, presentó una queja ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) para solicitar 
que el asesinato de cinco jóvenes en Nuevo Laredo, Tamaulipas, sea investigado por la vía civil. 

Propone que la Comisión emita una recomendación para que la Fiscalía General de la República (FGR) 
investigue el caso, y no sea la Secretaría de Defensa Nacional (Sedena) la instancia que lo haga, ya que 
hasta el momento sólo separó de sus funciones a cuatro elementos, por indisciplina. 

"Presentamos una queja ante la @CNDH sobre la ejecución de 5 jóvenes en Nuevo Laredo a manos de 
militares. Solicitamos a la Comisión que haga la recomendación que se investigue el caso por la vía civil 
y no militar, haciendo valer la Constitución", explicó en sus redes sociales Alvarez Maynez. 

En el mismo sentido, en la sesión ordinaria de ayer, la bancada naranja presentó un punto de acuerdo 
para que la Camara de Diputados exhorte a la FGR para que inicie dicha investigación y se les castigue 
penalmente a los responsables. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mc-interpone-queja-ante-cndh-por-asesinato-de-jovenes-en-
nuevo-laredo 
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Diputados aprueban hasta 22 años de prisión por ataques con ácido 
contra mujeres 

Los ataques con ácido en contra de mujeres serán castigados con hasta 22.5 años de prisión, así lo aprobó 
el Pleno de la Cámara de Diputados este jueves 9 de marzo. Con 453 votos a favor, los legisladores 
aprobaron en lo general reformar el Código Penal Federal y agregar lo siguiente:  

Un Capitulo I Bis denominado "lesiones inferidas con ácido o sustancias similares", además de un artículo 
36 a la Ley General de Víctimas para garantizar el acceso a cirugías reconstructivas. El dictamen establece 
una pena mínima de siete años y máxima de 15 años cuando el ataque sea contra cualquier persona sin 
importar su sexo. 

Por otro lado, cuando el ataque sea contra una mujer, persona con discapacidad o una menor de edad, 
el castigo se aumentará en una mitad en su mínimo o una mitad en su máximo. Cuando la lesión afecte 
la cara, el cuello, brazo, la mano u organos sexuales de la víctima, a la pena se le aumentará hasta un 
tercio de su mínimo o máximo.  

“Las mexicanas sufrimos violencia de todo tipo; sexual, física y esta nueva forma de violencia tan 
concurrente y letal que hoy utilizan los hombres para atentar contra la vida de las mujeres, que son los 
ataques con ácido. ¡Ya basta del maltrato y violencia contra nosotras! La violencia ácida se ejerce de 
manera intencional”, expresó la diputada Monserrat Arcos Velázquez.  

Alma Anahí González Hernández, de Morena destacó que al menos 3 mil 354 mujeres han sido víctimas 
de violencia ácida en los últimos 12 años, dejando secuelas físicas y psicológicas por el resto de la vida. 

"La intención de sus agresores es marcarlas y desfigurarlas y con ello, robarles completamente la 
identidad. Maria Elena Ríos, Carmen Sánchez, Esmeralda Millán, Elisa Xolalpa y Leslie, son algunos de los 
rostros que materializan en carne viva la violencia en contra de las mujeres”, indicó. 

Este 6 de marzo el estado de Puebla hizo historia al convertirse en la primera entidad en tipificar como 
tentativa de feminicidio los ataques con ácido, químicos y corrosivos. La iniciativa ha sido impulasada y 
difundida por la activista y saxofonista mexicana María Elena Ríos, quien en septiembre de 2019 fue 
víctima de un ataque con una sustancia tóxica.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/9/diputados-aprueban-hasta-22-anos-anos-de-
prision-por-ataques-con-acido-contra-mujeres-487949.html 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10/03/2023 37 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,2 10/03/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,2 10/03/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,2 10/03/2023 LEGISLATIVO 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

36 10/03/2023 LEGISLATIVO 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10/03/2023 9 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

8 10/03/2023 LEGISLATIVO 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10/03/2023 PP-18 

 

 

 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10/03/2023 PP-18 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

10/03/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

Diputados aprueban hasta 22.5 años de cárcel por lesiones 

inferidas con ácido 

Por unanimidad, con 453 votos, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas y adiciones al 

Código Penal Federal para castigar hasta con 22 años y seis meses de cárcel el delito de lesiones 

causadas con cualquier ácido o sustancias corrosivas, cáusticas, irritantes, tóxicas o inflamables. 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-22-5-anos-carcel-lesiones-acido 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-22-5-anos-carcel-lesiones-acido
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Aprueban hasta 22.5 años cárcel por lesiones con ácido 

 

Por unanimidad, con 453 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas y adiciones al 

Código Penal Federal para castigar hasta con 22 años y seis meses de cárcel el delito de lesiones causadas 

con cualquier ácido o sustancias corrosivas, cáusticas, irritantes, tóxicas o inflamables. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIEP9BZQWbonJnE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213457&parId=75

F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIEP9BZQWbonJnE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213457&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIEP9BZQWbonJnE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213457&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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Diputados aprueban reforma contra la violencia con ácidos 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad el dictamen que reforma el Código Penal 

Federal  y la Ley General de Víctimas, para incrementar las sanciones por ataques con ácidos hasta con 

22 años de cárcel y garantizar el acceso a cirugías reconstructivas. La propuesta aprobada por los 

diputados indica que cuando la victima sea mujer, persona con discapacidad o menor de edad, la pena 

aumentará hasta el doble de años. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABuUyxpiqb2xJss&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%213469&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABuUyxpiqb2xJss&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213469&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABuUyxpiqb2xJss&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213469&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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Aprueban castigos para quien ataque con ácido 

 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen que adiciona diversas disposiciones del Código 

Penal Federal de la Ley Federal de Víctimas para castigar las lesiones inferidas con ácido u sustancias 

similares. Con 453 votos a favor, cero en contra y ninguna abstención, los legisladores avalaron esta 

norma que castiga con siete y hasta 22 años y medio de cárcel a la persona que agrega con ácido o 

cualquier substancia corrosiva. Además, contempla multas de hasta 72 mil pesos. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AASG2BWVZY1Nh90&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213455&parId=7

5F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AASG2BWVZY1Nh90&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213455&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AASG2BWVZY1Nh90&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213455&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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Diputados aprueban 15 años de cárcel a quien infiera lesiones con 

ácido 

 

La Cámara de Diputados aprobó este jueves sancionar hasta con 15 años de prisión a quien infiera 

lesiones con ácido o sustancias similares. El dictamen aprobado establece que se impondrán de siete a 

quince años de prisión y de trescientos a setecientos días de multa, a quien por sí o por interpósita 

persona, infiera lesión o lesiones a otra persona, utilizando para ello cualquier tipo de ácido, agente o 

sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAOqreafBza3%2DcA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%213467&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAOqreafBza3%2DcA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213467&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAOqreafBza3%2DcA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213467&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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Diputados aprueban castigar agresiones a 
mujeres con ácido hasta con 22 años de cárcel 

 

La Cámara de Diputados aprobó con 453 votos a favor una reforma al Código Penal Federal y a la Ley 

Federal de Víctimas para sancionar hasta con 22 años de cárcel a quienes agredan a las mujeres con 

ácido o sustancias corrosivas. 

En el Código Penal, los legisladores agregaron un capítulo y un artículo para establecer que se impondrá 

de 7 a 15 años de prisión y de 300 a 700 días de multa a quien lesione a otra persona con ácido o cualquier 

sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable. 

La reforma señala que si la lesión o lesiones afectan la cara, el cuello, los brazos, manos u órganos 

sexuales de la víctima, la pena aumentará hasta por un tercio en su mínimo y máximo; es decir, hasta 

por 20 años de prisión y 934 días de multa. 

Menciona que cuando la víctima sea mujer, persona con discapacidad o menor de edad, la pena 
aumentará hasta en una mitad en su mínimo y máximos, que significa hasta 22 años y 6 meses, pero si 
las lesiones afectan órganos o funciones vitales y ponen en peligro la vida o afecta más de la mitad del 
cuerpo de la víctima, se estará a la punibilidad prevista para el homicidio o el feminicidio en grado de 
tentativa según corresponda. 
 

Diputados aprueban castigar agresiones a mujeres con ácido hasta con 22 años de cárcel (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/diputados-aprueban-castigar-agresiones-a-mujeres-con-acido-hasta-con-22-anos-de-carcel/
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La Cámara de Diputados aprobó sancionar 
hasta con quince años de prisión a quien infiera 

lesiones con ácido 
 

Cuando se afecte la cara, cuello, brazo, mano u órganos sexuales, la pena 
aumentará hasta en un tercio 

Boletín No.3900 

La Cámara de Diputados aprobó sancionar hasta con quince años de prisión a quien infiera lesiones con ácido 

• Cuando se afecte la cara, cuello, brazo, mano u órganos sexuales, la pena aumentará hasta en un tercio 

• El dictamen que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Federal y a la Ley Federal de Víctimas, se envió al 

Senado de la República 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones al 

Código Penal Federal y a la Ley Federal de Víctimas, en materia de lesiones inferidas con ácido. Se remitió al Senado de 

la República para sus efectos constitucionales. 

El dictamen avalado en lo general, con 453 votos, adiciona un capítulo I Bis denominado “Lesiones inferidas con ácido o 

sustancias similares”, con un artículo 301 Bis al Título Decimonoveno del Código Penal Federal y se establece que se 

impondrán de siete a quince años de prisión y de trescientos a setecientos días multas, a quien por sí o por interpósita 

persona, infiera lesión o lesiones a otra persona, utilizando para ello cualquier tipo de ácido, álcali, agente o sustancia 

corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable. 

Señala que cuando la lesión o lesiones afecten la cara, el cuello, el brazo, la mano o los órganos sexuales de la víctima, la 

pena se aumentará hasta en un tercio, en su mínimo y en su máximo. Cuando la víctima sea mujer, persona con discapacidad 

o menor de edad, la pena se aumentará hasta en una mitad. 

 Indica que, si la lesión o lesiones afectan órganos o funciones vitales, ponen en peligro la vida o más de la mitad del cuerpo, 

se estará a la punibilidad prevista para el homicidio o el feminicidio, en grado de tentativa, según corresponda.  

También se adiciona el artículo 36 de la Ley General de Víctimas a fin de estipular que, a las víctimas de lesiones inferidas 

con ácido o sustancias similares, se garantizará el acceso a cirugías reconstructivas. 
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El documento refiere que los ataques con ácido o sustancias corrosivas menoscaban la integridad y la libertad humana de 

las víctimas, pues les ocasionan graves y notorias lesiones en diversos partes del cuerpo, como cara, rostro, cuello o manos. 

Afirma que las consecuencias de dichas conductas pueden observarse en diversos ámbitos de la vida de la víctima, pues 

trastoca su estado de salud y hasta su esfera social.     

Menciona que los ataques con ácido son cometidos contra mujeres por factores como el rechazo de insinuaciones sexuales, 

las ofertas de matrimonio que reciben, los celos, el odio o la venganza. A partir de ello, es posible percibir la intención de 

dominio del agresor sobre la víctima para ocasionar cicatrices visiblemente notorias en el cuerpo y rostro, a fin de 

avergonzarlas y orillarlas al aislamiento, lo que profundiza la desigualdad y opresión en que se encuentra la mujer por los 

estereotipos sociales. 

Destaca que los ataques con ácido ya son un fenómeno con gran incidencia a nivel mundial. De acuerdo con cifras de la 

Organización Acid Survivors Trust International (ASTI), se calcula que al año se producen al menos mil 500 agresiones; 

más del 80 por ciento son contra mujeres latinas.   

Participación de diputadas y diputados 

Ante la tribuna, diputadas y diputados de Morena, PRI, PVEM y PRD fijaron sus posicionamientos respecto al dictamen.   

México no tiene un banco de datos de mujeres atacadas con ácido 

La diputada Alma Anahí González Hernández (Morena) lamentó que en México no exista un banco de datos de las mujeres 

atacadas con ácido, pero algunas cifras indican que son al menos tres mil 354 mujeres las que han sido víctimas de esos 

crímenes durante los últimos 12 años y la mayoría perpetradas por hombres; este es el momento de que las mujeres vivan 

libres y sin miedo, y que se haga realidad sus demandas. 

También de Morena, la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes argumentó que la violencia contra las mujeres es el 

problema más grande al que se enfrenta la sociedad, pues una de cada tres mujeres ha sufrido la violación o la afectación 

por violencia por parte de un tercero o de su pareja. Hoy, añadió, se tipifica el ataque con ácido y sanciona al agresor de 7 

a 15 años, se agravan las penas por afectar la cara, cuello, brazos, manos u órganos sexuales. 

Violencia ácida conlleva un evidente rasgo de misoginia 

Montserrat Alicia Arcos Velázquez, diputada del PRI, indicó que el dictamen vela por el derecho de las mujeres a tener una 

vida libre de violencia; las mujeres y niñas mexicanas sufren violencia todos los días y es alarmante que haya 11 feminicidios 

cada día en el país; la violencia ácida conlleva un evidente rasgo de misoginia. 
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Relató que esta agresión se ejerce de manera intencional cuando el agresor arroja una sustancia corrosiva a la víctima; estos 

ataques laceran la vida de las mujeres y los agresores lo hacen en un lugar público para generar miedo colectivo y marcar 

terror; por ello, es importante legislar en la materia y sancionarlo.   

El dictamen abona a la erradicación de la violencia 

 Del PVEM, la diputada Valeria Santiago Barrientos subrayó que el dictamen abona a la erradicación de la violencia. 

Consideró urgente atender las acciones que propician violencia de género y lamentó que los casos más representativos de 

este tipo de violencia no han sido atendidos. 

Asimismo, consideró necesario incorporar en la legislación la pena por lesiones inferidas con ácido y con ello garantizar 

que las víctimas tengan acceso a la justicia. “Como legisladores es nuestra obligación atender cada una de las acciones que 

propician este tipo de violencia de género toda vez que las agresiones que se ejercen por lo general van escalando en su 

gravedad dejando huellas a quien las padece”. 

El PRD vela por los derechos de las mujeres 

El diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD) dijo que, en el dictamen, las diputadas promoventes reflejan las causas, 

luchas y acciones reales en pro de la ciudadanía. Apuntó que la violencia es una realidad que el gobierno no puede ocultar 

y cuya fallida estrategia de seguridad ha dejado al país a la deriva. 

Recordó que en 2021 fueron asesinadas casi 400 mil mujeres, lo que implica que al día son asesinadas 11. Aseguró que el 

gobierno está lejos de apoyar las causas de las mujeres. “Nuestro grupo parlamentario siempre ha velado por los derechos 

de las mujeres, especialmente de las más relegadas e históricamente relegadas”. 

Reserva 

Con 433 votos en pro, cero en contra y 20 abstenciones, se aprobó en lo general y en lo particular, el artículo Tercer 

Transitorio reservado, en términos del dictamen. Para la discusión en lo particular, la diputada Jessica Ortega De la Cruz 

(MC) reservó dicho transitorio, a fin de que se garantizara la atención de servicios médicos y recursos para cirugías, pero 

la propuesta fue desechada.   
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Aprueban diputados dictamen para igualar sueldos entre 
hombres y mujeres 

 
Por ley, hombres y mujeres deberán ganar un salario equivalente por el mismo trabajo realizado, de 
acuerdo con un dictamen aprobado en el pleno de la Cámara de Diputados, con el que se modificarán 
los artículos 17 y 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Con esta iniciativa se busca abatir la brecha económica que existe entre los géneros, la cual es una forma 
común de discriminación laboral, señaló la Cámara baja mediante un comunicado de prensa. 
 
https://cafenegroportal.com/aprueban-diputados-dictamen-para-igualar-sueldos-entre-hombres-y-
mujeres/ 
 

https://cafenegroportal.com/aprueban-diputados-dictamen-para-igualar-sueldos-entre-hombres-y-mujeres/
https://cafenegroportal.com/aprueban-diputados-dictamen-para-igualar-sueldos-entre-hombres-y-mujeres/
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Cámara de Diputados avala reformas para dar 
cumplimiento al principio de igualdad 

sustantiva en los salarios 
 

Por unanimidad de 441 votos modificó la Ley Federal del Trabajo con ese 
propósito 

Boletín No. 3908 

Cámara de Diputados avala reformas para dar cumplimiento al principio de igualdad sustantiva en los salarios 

• Por unanimidad de 441 votos modificó la Ley Federal del Trabajo con ese propósito 

• El dictamen se remitió Senado 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 441 votos reformar diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 

con el objeto de establecer que los patrones garanticen la igualdad sustantiva y la no discriminación motivada por género. 

El dictamen, enviado al Senado de la República, agrega que son obligaciones de los patrones fomentar esta igualdad entre 

hombres y mujeres mediante el pago del salario igual por trabajo igual. Señala que queda prohibido que los patrones o 

representantes despidan o coaccionen a renunciar al trabajador, así como realizar cualquier acto en contra de la igualdad 

sustantiva. 

La diputada Amalia García Medina (MC) afirmó que se tiene que poner en el centro la brecha salarial y tomar múltiples 

medidas. Existe, agregó, una segregación vertical o techo de cristal donde los cargos de menor jerarquía generalmente son 

destinados a las mujeres. “Pido votar a favor porque los llamados a la parte patronal a que garantice igual salario por igual 

trabajo son insuficientes, tenemos que ir mucho más allá”. 

Del PRI, la diputada Alma Carolina Viggiano Austria subrayó que todavía hay grandes pendientes para garantizar la 

igualdad sustantiva, por lo que el compromiso de todas y todos es trabajar sin distingo de colores y de partidos. “Todos 

queremos un mejor país, más igualitario, libre y con ejercicio pleno de nuestros derechos. A las y los diputados nos toca 

legislar con perspectiva de género y pisar el acelerador para reducir esta deuda histórica”. 
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En su oportunidad, el diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena) destacó la importancia de realizar acciones 

que eliminen barreras e impidan que las mujeres accedan al libre ejercicio de sus derechos erradicando cualquier práctica 

discriminatoria, así como impulsar leyes que abonen a la igualdad sustantiva en todos los ámbitos de la vida. “Es el Estado 

el que debe ser garante de que esas leyes se cumplan. Ya basta de impunidad”. 
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Diputados aprueban ampliar catálogo de delitos por hurto de ganado 
 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó ampliar el catálogo de delitos por la comisión de “abigeato”, 
mejor conocido como hurto de ganado. 

Actualmente, el Código Penal Federal en materia de abigeato, establece penas de 2 a 10 años a quienes 
roben ganado o bien, lo sacrifiquen sin el consentimiento del dueño legítimo. 

Con la nueva reforma, que fue aprobada con 432 votos a favor, se agregan otras causales que serán 
consideradas como delito de abigeato. 

La misma pena, de 2 a 10 años de prisión, aplicará también a quien marque, hierre o tatúe a una o más 
cabezas de ganado, sin consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo; así como para quien 
traslade o trafique ganado sin el consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo. 

De acuerdo con la exposición de motivos, del proyecto impulsado por la comisión de justicia, con el aval 
de todos los grupos parlamentarios, el mercado del ganado en México es multimillonario, y aunque se 
estima que en 60 de cada 100 ranchos padecen ese problema, casi no se denuncia. 

“De acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo, en 2020 se registraron 4 mil 128 casos de abigeato”, 
puntualiza el proyecto. 

La diputada del PRI, María de Jesús Aguirre Maldonado, explicó que el abigeato afecta el patrimonio y la 
economía del sector ganadero, “y aunque son muchos los casos, pocos son los que denuncian el delito 
en comento”. 

El dictamen se turnó a la Cámara de Senadores para su análisis. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-ampliar-catalogo-de-delitos-por-hurto-
de-ganado 
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Diputadas y diputados aprueban reformas en 
materia de abigeato 

 

Se sancionará de 2 a 10 años de prisión el destazamiento de ganado y de uno 
a 5 a quien marque, hiera o tatúe a una o más cabezas 

Boletín No. 3907 

Diputadas y diputados aprueban reformas en materia de abigeato 

• Se sancionará de 2 a 10 años de prisión el destazamiento de ganado y de uno a 5 a quien marque, 

hiera o tatúe a una o más cabezas  

Con 432 votos a favor, 22 en contra y cero abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló 

reformas y adiciones a los artículos 242 Bis y 381 Ter del Código Penal Federal, en materia de 

abigeato. Se envió al Senado de la República para sus efectos constitucionales.  

Los cambios legales establecen que se equipare al delito de abigeato y se sancione de dos a diez 

años de prisión el “destazamiento” de ganado sin el consentimiento de quien legalmente pueda 

otorgarlo. 

También, que se equiparará al delito de abigeato y se sancionará como tal el traslado, tráfico, 

posesión o enajenación de ganado, sin el consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo 

Asimismo, instituir que se impondrá prisión de uno a cinco años de cárcel y multa de doscientos 

a dos mil pesos, a quien marque, hiere o tatúe a una o más cabezas de ganado, sin consentimiento 

de quien legalmente pueda otorgarlo.  

El documento señala que el abigeato es un delito con una elevada incidencia y cuantiosas pérdidas 

por su comisión, por lo que es necesario adicionar determinadas conductas que se cometen en el 

proceso de la realización del delito de abigeato.   

Destaca la necesidad de establecer normas que protejan y garanticen la seguridad del patrimonio 

e inhibir las conductas que afectan a una actividad económica, social y cultural tan importante 

como es la ganadería.     
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Robo de ganado es frecuente en el país 

La diputada María De Jesús Aguirre Maldonado (PRI), promovente de la reforma, explicó que el 

abigeato es la acción de apoderarse de una o más cabezas de ganado sin consentimiento de quien 

legalmente pueda disponer de ellas. Resaltó que el robo de ganado es frecuente en el país y se 

comete en estados que disponen de una gran actividad ganadera.  

 

Comentó que, según datos de ganaderos de la sierra nororiente de Puebla, 60 de cada cien 

ranchos han sido afectados por esta conducta ilícita con tendencia creciente; sin embargo, poco 

son los que denuncian este tipo de hechos.  

Precisó que con la reforma se pretende armonizar la ley con la problemática actual para no dejar 

desprotegidos a las y los ganaderos, ya que son grandes las pérdidas en detrimento de su 

patrimonio.      

La finalidad es atender una problemática delictiva 

Claudia Tello Espinosa, diputada de Morena y también promovente de la reforma, dijo que la 

finalidad es atender una problemática delictiva que se suscita en todo el territorio nacional y que 

afecta directamente al patrimonio de miles de ganaderas y ganaderos.  

Indicó que es importante asumir que el robo de ganado sea convertido en una práctica delictiva 

recurrente en diversas regiones del país; es un delito que ha ocasionado que quienes se dedican 

y viven de la ganadería sufran afectaciones en la realización de otras actividades relativas al sector, 

como el traslado, la producción de diversos bienes alimenticios.  

Refirió que actualmente el Código Penal Federal ya prevé sanciones para el robo de ganado; sin 

embargo, no sanciona otras actividades delictivas relacionadas a éste. De ahí la importancia de 

castigar penalmente las conductas que tienen como finalidad menoscabar el patrimonio de las y 

los ganaderos.    
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Morena y la oposición tendrán que negociar para elección de los 
nuevos consejeros del INE 

Juan Ortíz, director de Lupa Legislativa MX, señaló que Morena y la oposición tendrán que negociar en 
la Cámara de Diputados para la elección de los cuatro nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral 
(INE). 

“Se necesita negociar”, sentenció en entrevista con Guadalupe Juárez en el programa Sergio y Lupita de 
El Heraldo Media Group. 

Y es que este miércoles se dieron a conocer los mejores evaluados en un examen de conocimientos que 
se les realizó a más de 500 aspirantes al cargo, donde destacan en los primeros lugares de la lista 
personajes con afinidad a Morena. 

Es por ello, que el especialista resaltó que habrá un trabajo político de ambos bandos para que se logre 
la designación de los cuatro consejeros. Esto porque se necesita mayoría calificada, es decir que dos 
tercera partes de los legisladores voten a favor. 

Sin embargo, reconoció que el proceso podría terminar en el sorteo de los consejeros, que tendría que 
realizar la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) antes del 3 de abril por medio de una tómbola. 

En cuanto a lo que sigue del proceso, explicó que mañana saldrá la lista definitiva de los mejores 
evaluados. Después, del 11 al 14 de marzo, habrá otro proceso de evaluación de un ensayo y del 
currículum del aspirante, donde saldrán 100 personas para la siguiente fase. 

El Comité Técnico de Evaluación dio a conocer la lista de los 204 aspirantes, 102 mujeres y 102 hombres 
con los mejores resultados en el examen de conocimientos que se realizó este martes. Ambas listas con 
los mejores puntajes la encabezan personajes afines a Morena. La lista de las 102 mujeres que pasaron 
a la siguiente etapa la encabeza Bertha María Alcalde, hermana de la secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, Luisa María Alcalde y también es hija de Bertha Luján, ex presidenta del Consejo Nacional de 
Morena, quien obtuvo 74 de 80 puntos. En el caso de la lista de hombres, Miguel Castañeda, asesor de 
Morena en el INE, con 79 puntos obtuvo la mejor puntuación de la lista de 102 hombres. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/9/morena-la-oposicion-tendran-que-negociar-
para-eleccion-de-los-nuevos-consejeros-del-ine-487841.html 
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En entrevista con Jaime Núñez en Radio fórmula el aspirante a 

consejero del INE, Sergio González Muñoz, manifestó que… 

 

 “Es muy imponente haber realizado el examen en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, donde 

tanta historia de México ha transitado. Fue un examen electrónico muy moderno, donde fuimos 

desahogando 80 preguntas todas ellas de opción múltiple. La intención, más allá de realizar trampa, es 

obtener resultados rápidos y confiables. Tengo confianza en el Comité, en la Cámara y en la ley. Fui el 

primero en salir, el tiempo que me llevó realizarlo fue una hora con 16 minutos. Me fue bien, saqué 69 

de 80 aciertos”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1VEwifODQsLQW8k1VRpRHx-Xo3z5yvTTQ/view  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1VEwifODQsLQW8k1VRpRHx-Xo3z5yvTTQ/view
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Eduardo Ruiz Healy en su comentario en Radio Fórmula, aseguró que… 

 

“El Comité Técnico de Evaluación dio a conocer la lista con los puntajes más altos del examen que aplicó 

ayer. Aquí lo más curioso y que ha despertado muchas sospechas, es que las mujeres mejor evaluadas, 

una es Bertha María Alcalde, que es hermana de la actual Secretaria del Trabajo, morenista de ‘hueso 

colorado’, ella quedó en primer lugar. En segundo lugar quedó Maday Merino quien era consejera del 

presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, también muy ligada a 

Morena. Fueron las mujeres que calificaron más alto. Los hombres que calificaron más alto son Jaime 

Miguel Castañeda Salas, fue coordinador de Asesores de la Representación de Morena ante el INE, y 

Armando Campos Zambrano, que fue comisionado ejecutivo para la Atención de Víctimas de la Ciudad 

de México por la Línea 12. Me late que nos van a ‘enjaretar’ a cuatro morenistas”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APW7efzmONlHmhA&id=75F18D3264FEE48F%213454&cid=75F18D3264FEE48F&parId=r

oot&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APW7efzmONlHmhA&id=75F18D3264FEE48F%213454&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APW7efzmONlHmhA&id=75F18D3264FEE48F%213454&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Ante sospechas por resultados del examen para el INE, Comité 

informará detalles 

 

Ante las sospechas que generaron los altos puntajes que obtuvieron los aspirantes cercanos a Morena 

para consejeros del Instituto Nacional Electoral, el Comité Técnico de Evaluación informó que mañana 

explicará la metodología de aplicación que se siguió para esta prueba. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFsnWQHbD55qEE0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%213465&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFsnWQHbD55qEE0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213465&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFsnWQHbD55qEE0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213465&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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De los 12 poblanos que aspiran al INE la mayoría obtiene 
bajas calificaciones 

 
Los poblanos que buscan ocupar una consejería del INE se alejan de su objetivo, toda vez que no lograron 
obtener buenas calificaciones en el examen de conocimientos que se les aplicó cómo parte del proceso. 
Durante este miércoles se dieron a conocer los resultados que obtuvieron los 508 aspirantes que 
presentaron la prueba el pasado viernes, eligiéndose a los 102 hombres y 102 mujeres que tuvieron los 
mejores puntajes, resaltando que de los 12 poblanos que participaban, solamente Waldo López Blanco 
no accedió a la siguiente etapa. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/5451-de-los-12-poblanos-que-aspiran-
al-ine-la-mayoria-obtiene-bajas-calificaciones 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/5451-de-los-12-poblanos-que-aspiran-al-ine-la-mayoria-obtiene-bajas-calificaciones
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/5451-de-los-12-poblanos-que-aspiran-al-ine-la-mayoria-obtiene-bajas-calificaciones
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Consejero electoral del INE pone en duda resultados de examen 

 

 El consejero electoral Uuc-kib Espadas puso en duda las calificaciones que los aspirantes al Consejo 

General del INE Jaime Miguel Castañeda -asesor morenista ante el Instituto Electoral- y Bertha Alcalde 

Luján -hermana de la actual secretaria del Trabajo- hayan obtenido los mejores promedios casualmente. 

Ante estos cuestionamientos que deja el proceso de selección, el Comité Técnico anticipó que será en 

las próximas horas cuando salga a despejar cualquier sospecha o inquietud al respecto. 

 

https://drive.google.com/file/d/1i3p21QjcPZuOWswg_LyHTvAddyFca3dZ/view  

https://drive.google.com/file/d/1i3p21QjcPZuOWswg_LyHTvAddyFca3dZ/view
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Mujeres exigen alto a violencia; van por ‘3 de 3’ en 
Constitución 

 
Diputadas de diversos partidos acordaron presentar una iniciativa de reforma constitucional para evitar 
que haya servidores públicos y candidatos con antecedentes de violencia contra las mujeres. 
Para conmemorar el Día Internacional de la Mujer, un grupo de legisladoras se reunió la noche del martes 
para consensuar una propuesta y presentarla en la sesión de ayer. 
 
https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Mujeres-exigen-alto-a-violencia-van-por-3-de-3-en-
Constitucion-20230309-0002.html 
 
 

https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Mujeres-exigen-alto-a-violencia-van-por-3-de-3-en-Constitucion-20230309-0002.html
https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Mujeres-exigen-alto-a-violencia-van-por-3-de-3-en-Constitucion-20230309-0002.html
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Cámara de Diputados valida reforma para brindar atención 

expedita a víctimas de violencia por medios digitales 

 
Con 461 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que plantea establecer 

procedimientos que garanticen la atención expedita y eficaz de las víctimas de violencia familiar por 

medios digitales o remotos. El documento, devuelto a la Cámara de Senadores para los efectos del 

inciso e) del artículo 72 constitucional, reforma el primer párrafo y adiciona una fracción VII al artículo 

8 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-valida-reforma-para-brindar-atencion-expedita-a-victimas-de-violencia-por-

medios-digitales/ 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-valida-reforma-para-brindar-atencion-expedita-a-victimas-de-violencia-por-medios-digitales/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-valida-reforma-para-brindar-atencion-expedita-a-victimas-de-violencia-por-medios-digitales/
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Aprobarán la “3 de 3 contra violencia” 
 

Con un pleno semivacío, la Cámara de Diputados realizó una sesión solemne con motivo del Día 
Internacional de la Mujer, en la que las legisladoras lamentaron que no estuvieran presentes la mayoría 
de sus pares hombres, que el gobierno federal les cierre las puertas a las mujeres y no reconozca sus 
derechos, y se solidarizaron con la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma 
Piña, por los ataques de un “agresor verbal que se esconde en un Palacio”. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/aprobaran-la-3-de-3-contra-violencia/1627498 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/aprobaran-la-3-de-3-contra-violencia/1627498
https://blobcore.pulsoslp.com.mx/images/2023/03/09/diputados-aprobaran-focus-0-0-696-423.jpg
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En entrevista con Carlos Zúñiga en Milenio Televisión, la Diputada 

Federal de MC, Zulema Adams Pereyra, dijo que…  

 

“Yo creo, y siempre lo he creído, yo entré desde un principio por ser activista, que es algo que me 

encanta, pero yo creo que ahorita Movimiento Ciudadano es todavía un movimiento más ciudadano, 

pues tiene más visión, ahorita tiene más democracia y he estado viendo muchísimas cosas que no me 

han gustado en el partido que dejo, pero en lo que sí, estoy muy agradecida con todos mis compañeros, 

con todos los que me dieron el apoyo, con aquellas personas que me extendieron la mano, pero yo creo 

que ya es tiempo de cambiar y de tener otra visión, de avanzar y obviamente vi una muy buena opción 

en Movimiento Ciudadano”.   

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMMpsqV8E3p0iBU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213448&parId=75

F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMMpsqV8E3p0iBU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213448&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMMpsqV8E3p0iBU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213448&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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La Diputada Olga Zulema Adams Pereyra renuncia a Morena y se suma 

a la bancada de MC 

 

 Luego de presentar su renuncia a Morena, la diputada federal por Baja California, Olga Zulema Adams 

Pereyra, anunció su incorporación a Movimiento Ciudadano. Con esta adhesión, el partido naranja 

fortalece su representatividad en el Congreso de la Unión al sumar 27 integrantes, mientras que Morena 

se quedará con 201 diputados  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALBB5RkglCVHT4A&id=75F18D3264FEE48F%213459&cid=75F18D3264FEE48F&parId=roo

t&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALBB5RkglCVHT4A&id=75F18D3264FEE48F%213459&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALBB5RkglCVHT4A&id=75F18D3264FEE48F%213459&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Diputada Zulema Adams se incorpora a Movimiento 

Ciudadano  

La Diputada Federal Olga Zulema Adams Pereyra anunció su incorporación a Movimiento Ciudadano 

(MC), tras presentar su renuncia al partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena). En la sede 

nacional del Partido, Dante Delgado, Coordinador Nacional de Movimiento Ciudadano y Senador de la 

República, dio la bienvenida a la legisladora por Baja California, quien además se convierte en el 

integrante número 27 de la Bancada Naranja en la Cámara de Diputados. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputada-zulema-adams-se-incorpora-a-movimiento-ciudadano/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/diputada-zulema-adams-se-incorpora-a-movimiento-ciudadano/
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En entrevista con Óscar Mario Beteta en Radio Fórmula, el Diputado Federal 

del PRI, Ildefonso Guajardo, afirmó que 

 

“Fundamentalmente es muy importante conservar la autenticidad y los principios sobre los cuales haces 

un acuerdo (T-MEC), sea o no (Canadá) principal exportador, pues está observando y es que se están 

tomando decisiones discrecionales que el día de mañana pueden afectarle sus exportaciones. Canadá 

logró, por ejemplo, aumentar sus exportaciones de carne a México, tiene algún tipo de productos que 

nos envía del sector agrícola y, por lo tanto, lo está haciendo como forma de principio, entonces eso sin 

duda hay que tomarlo en cuenta. Y la base es la misma con la que están haciendo los norteamericanos 

que esta prohibición (exportación de maíz amarillo) no la hacemos sobre bases científicas”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1grEh_LzKgfdJ55qetnEz2JH1UyBSxmne/view  

https://drive.google.com/file/d/1grEh_LzKgfdJ55qetnEz2JH1UyBSxmne/view
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México presenta reforma constitucional para dejar de 
expulsar extranjeros 

 
El Gobierno de México presentó este miércoles en el Congreso una reforma al artículo 33 de la 
Constitución, que permite la expulsión de extranjeros por “inmiscuirse” en política y que en años 
recientes ha causado polémica, en particular por españoles. 
El texto de la reforma, recibida en la Cámara de Diputados, pretende retocar los párrafos primero y 
segundo, y derogar el tercero, asegura que los extranjeros “gozarán de los derechos humanos y 
garantías” de la Constitución, por lo que “queda garantizado su derecho a la libre manifestación de las 
ideas”. 
 
https://www.yucatanalamano.com/mexico-presenta-reforma-constitucional-para-dejar-de-expulsar-
extranjeros/ 
 

https://www.yucatanalamano.com/mexico-presenta-reforma-constitucional-para-dejar-de-expulsar-extranjeros/
https://www.yucatanalamano.com/mexico-presenta-reforma-constitucional-para-dejar-de-expulsar-extranjeros/
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La FGR obtuvo órdenes de aprehensión contra 

22 personas por el caso de Segalmex  

 

La Fiscalía General de la República (FGR) anunció que obtuvo órdenes de aprehensión contra 22 personas 

presuntamente implicadas en el desfalco millonario a Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex). 

Entre los señalados por la Fiscalía están 12 exservidores públicos de Segalmex; el resto son cuatro ligados a 

empresas con las que se habría coludido y seis beneficiarios de los recursos desviados del organismo. 

Las 22 personas estarían implicadas en irregularidades en contratos y pagos por más de 142 millones de 

pesos para la compra de toneladas de azúcar de los cuales no pudieron probar que hayan sido entregados a 

Segalmex. 

el desfalco a Segalmex podría superar al de la Estafa Maestra, caso registrado durante el gobierno de Enrique 

Peña Nieto (2012-2018). Tan solo en las cuentas públicas correspondientes a 2019 y 2020 hay irregularidades 

que superan los 840 millones de pesos, según el Informe General Ejecutivo Cuenta Pública 2021 de la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF), ente de la Cámara de Diputados que presentó 12 denuncias por estas 

anomalías. […] 
La FGR obtuvo órdenes de aprehensión contra 22 personas por el caso de Segalmex - Infobae 

 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/09/la-fgr-obtuvo-ordenes-de-aprehension-contra-22-personas-por-el-caso-de-segalmex/
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COMUNICADO DE PRENSA NÚMERO 9 DEL 
COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN 

 

Boletín No.3889 

  

COMUNICADO DE PRENSA NÚMERO 9 

  

COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN 

Debido a que se han presentado algunas preguntas sobre el proceso de revisión de examen, les 

recordamos a las y los aspirantes que pueden acceder a esta información a través del micrositio 

con el folio y clave que generaron al momento de hacer su registro. 

  

Por otra parte, informamos que el próximo viernes 10 de marzo el Comité sesionará a las 12:00 

hrs. de manera pública para: 

  

1. Informar sobre el proceso de elaboración de la lista definitiva de los aspirantes que pasarán a 

la tercera etapa. 

  

2. Explicar sobre la metodología del proceso de elaboración y aplicación del examen. 

 

3. Explicar criterios de selección de acuerdo al principio de paridad de género. 

  

4. Definir los pasos a seguir en las siguientes etapas. 
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Cámara de Diputados aumenta pena de prisión 
al servidor público que entorpezca la justicia en 

caso de feminicidio 
 

Será destituido e inhabilitado por tiempo igual al de la pena de prisión 

Boletín No. 3904 

Cámara de Diputados aumenta pena de prisión al servidor público que entorpezca la justicia 

en caso de feminicidio   

• Será destituido e inhabilitado por tiempo igual al de la pena de prisión 

• Se remitió al Senado de la República  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformar el artículo 325 del Código Penal Federal con 

el objeto de establecer que, en caso de feminicidio, el servidor público que retarde o entorpezca 

la procuración o administración de justicia, se le impondrá pena de prisión de cuatro a doce años. 

El dictamen, remitido al Senado de la República, se aprobó por 432 votos a favor, cero en contra y 

19 abstenciones. Señala que además será destituido e inhabilitado por un tiempo igual al de la 

pena de prisión impuesta. La inhabilitación, añade, comenzará a correr a partir de que se haya 

cumplido la pena de prisión. 

La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) afirmó que el dictamen es indispensable 

para asegurar el efectivo derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. “Debemos focalizar 

la atención de las policías, ministerios públicos y fiscalías estatales en la actuación del Poder 

Judicial para acabar con la impunidad”. 

Puntualizó que el personal encargado de la impartición de justicia constituye la primera línea de 

defensa para la protección de los derechos de las mujeres, de ahí que una respuesta ministerial y 

judicial idónea y efectiva resulta indispensable para asegurar el derecho de acceso a la justicia a 

las mujeres y a las familias de las víctimas. 
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La diputada Elvia Yolanda Martínez (MC) subió a tribuna para fijar la postura en abstención de su 

grupo parlamentario. Consideró que la persecución de delitos como se propone es competencia 

de las entidades federativas, por lo que cualquier reforma en esta materia es inútil.  

Afirmó que se debe apostar por construir un sistema de impartición de justicia que sea funcional 

y por consolidar los mecanismos de justicia restaurativa. 
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Diputadas y diputados conmemoran a los 
Heroicos Defensores del Cuartel de Cuautla de 

1812 
 

Boletín No.3899 

Diputadas y diputados conmemoran a los Heroicos Defensores del Cuartel de Cuautla de 

1812 

Con motivo de los Heroicos Defensores del Cuartel de Cuautla de 1812, diputadas y diputados de 

Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD expresaron sus puntos de vista, durante el apartado de 

efemérides de la sesión semipresencial de este jueves. 

La insurgencia de Morelos se forjó por la voluntad del pueblo 

De Morena, el diputado Alberto Barrera Toledo dijo que la insurgencia de Morelos se forjó gracias 

a la voluntad del pueblo, de emanciparse del reino opresor a pesar de la fuerte resistencia que 

empleó la corona española para mantener doblegada nuestra nación. 

“Muy similar a lo que vivimos hoy con los conservadores que aún pretenden mantener su régimen 

en las entidades que gobiernan. “El pueblo es noble y sabio y se levanta como los insurgentes de 

Morelos y embiste con razón y justicia la desigualdad y pobreza”, indicó. 

Cuautla de 1812, episodio inspirador por su mensaje liberador 

Por el PAN, el diputado Noel Mata Atilano señaló que el sitio de Cuautla de 1812 es uno de los 

episodios de la historia de México inspirador por su mensaje liberador, esperanzador y de fe en el 

triunfo de las causas justas a pesar de la adversidad; es un ejemplo luminoso porque cuando existe 

unidad, racionalidad y espíritu indomable se puede remontar cualquier desventaja y así dar la 

vuelta a cualquier escenario en contra. 

 Precisó que “la idea de liberarse de un gobierno opresor, voraz e ineficiente unió a las voluntades 

y manos de personas de todos los estratos sociales que, por amor a sus familias, comunidades y 

regiones, no perdieron la fe ni la esperanza en una vida mejor y más digna para todos”. Sostuvo 

que a 211 años de distancia “tenemos que recuperar la unidad, recuperar nuestro tejido social”. 
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Se recuerda a los heroicos defensores del Cuartel de Cuautla 

 El diputado del PRI, Eduardo Enrique Murat Hinojosa, mencionó que hoy se recuerda a los 

heroicos defensores del Cuartel de Cuautla de 1812, el cual representa un episodio extraordinario 

dentro del movimiento de Independencia de nuestra patria, y José María y Morelos fue el principal 

estratega detrás de la toma del Cuartel. 

Destacó que durante más de dos meses se resistió el acoso de las fuerzas realistas. “Morelos y sus 

hombres nunca cayeron prisioneros y lograron abandonar la ciudad. En todo momento, se 

defendió la lucha independentista y se dejó un legado en la historia de México; en el PRI, pasajes 

históricos como este, nos hacen refrendar nuestro compromiso por continuar el gran legado que 

nos han dejado los próceres de la nación”.  

Ejemplo de la importancia de no rendirnos ante la adversidad  

El diputado Fausto Gallardo García (PVEM) consideró que la batalla de Cuautla es ejemplo para no 

rendirnos ante la adversidad, también para arrojarnos con firmeza y determinación a fin de 

concretar y defender nuestros ideales. “Como representantes del pueblo debemos seguir 

trabajando por un país libre y justo donde la igualdad y dignidad sean valores fundamentales, 

debemos honrar a los defensores de Cuautla y todos los héroes que lucharon por nuestra 

Independencia siguiendo cabalmente a sus ideales”. 

Refirió que el Partido Verde hace un sentido homenaje a aquellas mexicanas y mexicanos que con 

su arrojo y valor lograron enfrentar al poderoso ejército español demostrando que la 

Independencia era posible. “Para las y los legisladores del Verde es de suma importancia mantener 

viva la memoria de este acontecimiento para que las fututas generaciones no olviden la lucha y el 

sacrificio de aquellos que nos dieron la patria”. 

Una de las batallas más heroicas de la Independencia 

Jesús Fernando García Hernández, diputado del PT, afirmó que el sitio de Cuautla ha quedado 

registrado en la historia de nuestra patria como una de las batallas más heroicas de la 

Independencia. “El día de hoy honramos a los heroicos defensores del Cuartel de Cuautla de 1812. 

El niño artillero fue un personaje real; sin embargo, son cientos los héroes cuya existencia todavía 

ignoramos”. 
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Destacó que “el sacrificio de un pueblo heroico, de mujeres y de hombres, para lograr la 

construcción y el desarrollo de esta gran nación, un México libre, soberano y democrático; todos 

los sacrificios que se hicieron nos pertenecen, son de nuestra patria, los mexicanos lo 

agradecemos como el más preciado legado sobre los derechos de mujeres y hombres”. 

Muchas lecciones de la heroica defensa de Cuautla 

Jessica Ortega De la Cruz, diputada de MC, expresó que valentía, tenacidad y espíritu de libertad 

son los valores de hoy al recordar el episodio ocurrido dentro de la campaña militar de José María 

Morelos cuando bajo su mando el Ejército fue sitiado en la histórica de Cuautla; evento de valor 

militar e histórico incuantificable. 

Añadió que muchos estudiosos dicen que fue ahí, cuando el movimiento independentista tomó la 

relevancia y la fortaleza que permitieron consumar la Independencia de la Nación en 1812. Son 

muchas las lecciones que se pueden aprender de los más de dos meses de la heroica defensa de 

Cuautla; seguirá siendo un recordatorio de la capacidad de articularnos para ganar todas las 

batallas. 

Una batalla que marcó un antes y un después 

El diputado Francisco Javier Huacus Esquivel (PRD) puntualizó que hoy se realiza un justo 

homenaje a quienes con sus logros y batallas demostraron el valor de cada soldado. “Es un honor 

conmemorar a los heroicos defensores de una batalla que marcó un antes y un después de la 

lucha por la Independencia de México, batalla donde mujeres, hombres y niños brindaron su 

saber, conocimiento militar y político y hasta la vida propia por construir esta nación”. 

Comentó que José María Morelos comandó el Ejército insurgente en el sur del país, la batalla de 

Cuautla duró 72 días y fue el primer gran golpe del Ejército Independentista. El liderazgo de 

Morelos, Galeana y Matamoros permitió dar la vida a las esperanzas de México, libre y soberano. 
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Presentan en la Cámara de Diputados el libro 
“Las Pavorosas” 

 

Muestra la poesía de mujeres que estuvieron comprometidas con diferentes 
luchas 

Boletín No. 3910 

Presentan en la Cámara de Diputados el libro “Las Pavorosas” 

• Muestra la poesía de mujeres que estuvieron comprometidas con diferentes luchas 

• Se leyeron varios de los poemas del libro, todos escritos por mexicanas del Siglo XX 

El Espacio Cultural San Lázaro, que dirige Ismael Carvallo Robledo, presentó el libro “Las 

Pavorosas” que, en sus 300 páginas, muestra la poesía y una pequeña dosis de la narrativa escrita 

por mujeres que estuvieron comprometidas con diferentes luchas y distintas expresiones sobre 

la violencia.  

 

El Rincón del Libro fue el escenario donde se llevó a cabo esta presentación para las y los 

trabajadores de la Cámara de Diputados y a la ciudadanía, de forma presencial y telemática por 

las redes sociales, a fin de conocer el texto y escuchar algunos de los poemas contenidos en la 

obra.  

María José Ramírez Jiménez, coordinadora de la publicación, comentó que estas poetas escribieron 

abiertamente sobre temas políticos y de mujeres en la búsqueda de libertades, derechos, 

acontecer del cuerpo, la maternidad, enfermedad, luchas contra la violencia, el feminicidio y la 

igualdad.  

“Todas estas exigencias se desarrollaron a lo largo del siglo pasado y muchos casos continúan 

vigentes. La mayoría de estas mujeres participó activamente en movimientos sociales y políticos 

de su tiempo e incluso algunas fueron perseguidas, reprimidas o desaparecidas”, agregó. 
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Ramírez Jiménez dijo que en este libro las lectoras encontrarán experiencias doloras y versos 

plagados de denuncias, ya que las autoras casi siempre estuvieron comprometidas con diferentes 

luchas que manifestaban a través de sus poesías. “Dejamos en sus manos más de 300 páginas de 

poesía y una pequeña dosis de narrativa subversiva escrita por mujeres”.     

Mencionó que al hacer esta investigación y publicar a estas autoras era necesario porque merecían 

ser leídas y que se siga visibilizando sus obras. “Son autoras que vivieron su vida amorosa de forma 

libre y en ocasiones fueron castigadas por ello, pero no sucede lo mismo con los varones, hubo 

alguna que incluso fue borrada desde un inicio como escritora”. 

Resaltó que buscaban ver cómo se reflejaba su lucha mediante la poesía. “Más que nada era cómo 

abordaban estos temas que eran pavorosos, que asustan a los lectores al pensar cómo pueden 

escribir esto”. 

 Durante el encuentro, Ramírez Jiménez leyó varios de los poemas que se incluyen en “Las 

Pavorosas”, todos escritos por mexicanas del Siglo XX, como Benita Galeana, Nancy Cárdenas y 

Ámbar Past, entre otras. 
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Rememora la Cámara de Diputados el 
levantamiento en armas de Emiliano Zapata 

 

Participaron legisladoras y legisladores de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y 
PRD 

Boletín No.3896 

Rememora la Cámara de Diputados el levantamiento en armas de Emiliano Zapata 

• Participaron legisladoras y legisladores de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, emitieron comentarios sobre el 

levantamiento en armas de Emiliano Zapata, ocurrido el 10 de marzo de 1911, en el apartado de 

efemérides de la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados. 

Tierra y libertad fue su lema 

El diputado Carlos Sánchez Barrios (Morena) expresó que hoy se conmemora el aniversario del 

levantamiento, El Caudillo del Sur, quien, al grito de “Tierra y Libertad, encabezó la rebelión en 

contra de la dictadura de Porfirio Díaz y respaldó el Plan de San Luis, postulado por Francisco I. 

Madero, incorporándose a la Revolución Mexicana. 

Argumentó que Zapata asumió la responsabilidad de hacer todo lo posible porque su pueblo 

recuperara las tierras que le habían sido arrebatadas por las disposiciones agrarias del porfiriato. 

“Tierra y libertad fue su lema; siempre luchó por erradicar las condiciones de abandono y 

desamparo de las comunidades rurales del país. Debemos abanderar los reclamos de Zapata ante 

los 56 millones de mexicanos que viven en pobreza”. 

Zapata, uno de los grandes íconos de la Revolución 

Del PAN, la diputada Sonia Murillo Manríquez dijo que Zapata fue uno de los grandes íconos de la 

Revolución mexicana, con sus virtudes y defectos. El conocido como Atila del Sur inspiró la lucha 

de miles de campesinos que reclamaban sus derechos de tierra, agua, salario digno, propiedad y 

dignidad. 
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“Hoy lamentablemente el sector agrario no ha visto la luz del cambio prometido. Este gobierno no 

ha instrumentado políticas públicas que incidan en afrontar los retos y oportunidades que 

demanda el sector. Necesitamos un cambio de fondo, un cambio que en Acción Nacional estamos 

dispuestos a encabezar”, señaló.  

El levantamiento en armas está todos los días en su legado 

Ismael Alfredo Hernández Deras, diputado del PRI, recordó que hace 112 años inicia una lucha 

incansable por las familias rurales de nuestro país y Emiliano Zapata Salazar fortalece la identidad 

campesina. Afirmó que el levantamiento en armas está todos los días en el legado que queda y 

deja él en cada comunidad y en cada ejido; su máximo anhelo fue lograr justicia para el campo.   

Subrayó que todavía se tienen pendientes enormes para que el legado de Zapata se logre y sea 

una verdadera realidad; “educación de calidad para los niños y jóvenes campesinos e indígenas, 

salud de calidad y atención en carreteras, comunicaciones y caminos para todas las zonas ejidales 

e indígenas”. Por eso, el mejor homenaje es que “sigamos buscando entre todos que su legado se 

cumpla y se haga realidad”. 

La reforma agraria no se explicaría sin el zapatismo 

El diputado Juan González Lima (PVEM) consideró que el zapatismo es el movimiento agrario más 

importante de América Latina y aún sigue siendo referencia para las y los campesino del mundo, 

y la reforma agraria no se explicaría sin el zapatismo. Por ello, este personaje se ha convertido en 

símbolo de la lucha por una adecuada distribución de la tierra, la justicia y la libertad. 

Añadió que Emiliano Zapata es uno de los personajes más importantes en la historia del país; su 

legado continúa inspirando a mujeres y hombres valientes que buscan hacer de México una 

nación más justa y equitativa para todos. “Hoy se recuerda a un líder de profundas convicciones, 

cuyo ejemplo es recordatorio de que con valentía y determinación se puede llegar a grandes 

cambios”. 

Zapata enarboló ideales de justicia 

El diputado Benjamín Robles Montoya (PT) comentó que la congruencia no hace acto de presencia 

pues “nuestras palabras y actos a veces nada tienen que ver con los hechos históricos que 

conmemoramos, porque luego es fácil subir a la Tribuna, enaltecer la historia y a nuestros 

próceres, pero qué difícil es ser consecuentes con su legado y aportación a la patria”. 
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 Afirmó que Zapata enarboló ideales de justicia, de respeto a los campesinos, pero también a los 

indígenas, y “en esta efeméride hay quienes de dientes para afuera vienen a ensalzarlo, aunque 

formen parte de un partido que fue creado precisamente para oponerse al rescate y al reparto 

agrario”.  

Zapata, figura emblemática de nuestra historia 

De MC, el diputado Braulio López Ochoa Mijares, indicó que Emiliano Zapata es una de las figuras 

más emblemáticas de nuestra historia, se opuso a la dictadura, al abuso y a la exclusión de los 

más pobres de este país. Logró articular claramente las demandas de la Revolución Mexicana, 

especialmente las necesidades del campo y las personas que lo trabajan. 

Zapata, agregó, fue precursor de la reforma agraria que tendría que haber llevado justicia al campo 

mexicano; “y el día de hoy nuestro campo sigue sin ser atendido, continúa sin recursos y sin 

derechos laborales”. Afirmó que hoy Zapata está vigente en las necesidades del campo mexicano, 

“pero también en la pertinencia de la lucha contra la desigualdad y por la pluralidad democrática”. 

Símbolo de la lucha por justicia y libertad 

Marcelino Castañeda Navarrete, diputado del PRD, relató que el 10 de marzo de 1911 Emiliano 

Zapata se levantó en armas en apoyo del movimiento revolucionario de Francisco I Madero; el 

llamado Caudillo del Sur, decidió suscribir ese movimiento, por considerar que representaba el 

ideario de nación que reivindicaría los derechos de los sectores de la población más afectados 

durante el régimen porfirista. 

Añadió que Zapata se convirtió en el símbolo de la lucha por justicia y libertad, junto a un ejército 

formado por indígenas, campesinos, jornaleros y obreros; el general y su movimiento dio sentido 

y contenido a la lucha revolucionaria impregnándola de un sentido social y de reivindicación de 

derechos. Su relevancia consiste en sus planteamientos, pues sin el zapatismo la Revolución 

Mexicana hubiera concluido solamente con un cambio en la presidencia del país. 

 



GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 
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Morena desechó propuesta de consenso de 
diputada panista por criticar a AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la sesión en la Cámara de Diputados, se gestó una confrontación en el pleno cuando la 

legisladora Teresa Castell de Oro Palacios comenzó a criticar a Andrés Manuel López Obrador 

(AMLO) lo que derivó en que los miembros de Morena no apoyaran su proyecto de decreto. 

Se trataba del dictamen de la Comisión de Economía Comercio y Competitividad con el proyecto 

de decreto por el que se reforman los artículos 1071 y 1075 del Código de Comercio. 

Con esto se buscaba incorporar a los medios digitales en las citas y notificaciones, permitiendo 

que se den relaciones inmediatas. 

Sin embargo, la diputada comenzó pidiendo un minuto de silencio por Areli Pablo, mexicana que 

murió tras el secuestro de los cuatro estadounidenses en Matamoros y continuó asegurando que 

el gobierno de López Obrador no se preocupa por nadie más que por los criminales. 

Morena desechó propuesta de consenso de diputada panista por criticar a AMLO - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/09/quien-era-areli-la-mexicana-que-quedo-en-el-olvido-ante-rapto-de-estadounidenses-en-matamoros/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/09/quien-era-areli-la-mexicana-que-quedo-en-el-olvido-ante-rapto-de-estadounidenses-en-matamoros/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/10/morena-desecho-propuesta-de-consenso-de-diputada-panista-por-criticar-a-amlo/
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MORENA ACUSÓ AL TEPJF Y AL INE DE 
BUSCAR INHABILITAR A ‘CORCHOLATAS’ 

 

 

 

 

 

 

 

Los diputados de Morena mantienen su pugna en contra del Instituto Nacional Electoral (INE) y 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), ahora luego de que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que el criterio de “modo honesto de vivir” no puede 

ser requisito para acceder a un cargo público. 

Fue en la Cámara de Diputados desde donde legisladores de Morena lanzaron señalamientos en 

contra de consejeros y magistrados de ambos órganos electorales, asegurando que al actualizar el 

criterio de modo honesto de vivir se buscó obstaculizar las candidaturas de aspirantes morenistas. 

Los legisladores de ese partido respaldaron la determinación de la Suprema Corte que determinó 

invalidar este requisito. Hamlet García, secretario de la Comisión de la Reforma Política-Electoral 

consideró que tanto el INE como TEPJF idearon un “sistema tramposo” para despojar de 

candidaturas a Morena, especialmente a las ‘corcholatas’ que buscarán la Presidencia de la 

República por este partido en 2024. 

Morena acusó al TEPJF y al INE de buscar inhabilitar a ‘corcholatas’ - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/15/claudia-sheinbaum-entre-los-probables-inelegibles-por-sentencia-del-tepjf-tras-queja-de-mc/
https://www.infobae.com/tag/corcholatas/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/09/morena-acuso-al-tepjf-y-al-ine-de-buscar-inhabilitar-a-corcholatas/
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En entrevista con Josué Becerra en Milenio televisión, la Diputada 

Federal del PT, Lilia Aguilar, dijo que… 

 

“Es una iniciativa que presentamos justo en la Cámara de Diputados, yo soy diputada por Chihuahua y 

esta iniciativa pretende modificar el artículo 225 del Código Penal Federal para generar o volver 

responsables penales a los funcionarios que omitan la búsqueda de mujeres. Desgraciadamente, en el 

2017 mi madre fue secuestrada y en aquel entonces el gobernador era Javier Corral en Chihuahua y él 

dejo de buscarla porque asumió lo que sucede en la mayoría de los casos, nos dijo que no buscaría a mi 

mamá porque seguramente se había ido con el novio. Esto marco la pauta de la omisión de la 

investigación no solamente por indicaciones del gobernador Javier Corral sino también por su Fiscal”.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFqaTu3nQweDMmE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213443&parId=7

5F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFqaTu3nQweDMmE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213443&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFqaTu3nQweDMmE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213443&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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Presentan en la Cámara de Diputados la obra y 
conversatorio de Mujeres Escénicas «Manifiesta» 

 
Como parte del Día Internacional de la Mujer y a fin de seguir difundiendo la cultura a través del 
programa Miércoles Cultural San Lázaro, se presentó en la Cámara de Diputados la obra y conversatorio 
de Mujeres Escénicas «Manifiesta». 
El Espacio Cultural San Lázaro, que dirige Ismael Carvallo Robledo, organizó esta expresión artística en 
Las Velarias, ubicado en la Cámara de Diputados, escenario donde el público presencial y el cibernético 
mediante las redes sociales, disfrutó de música y cantos de esta comunidad. 
 
https://www.mipuntodevista.com.mx/presentan-en-la-camara-de-diputados-la-obra-y-conversatorio-
de-mujeres-escenicas-manifiesta/ 
 

https://www.mipuntodevista.com.mx/presentan-en-la-camara-de-diputados-la-obra-y-conversatorio-de-mujeres-escenicas-manifiesta/
https://www.mipuntodevista.com.mx/presentan-en-la-camara-de-diputados-la-obra-y-conversatorio-de-mujeres-escenicas-manifiesta/
https://i0.wp.com/www.mipuntodevista.com.mx/wp-content/uploads/2023/03/mujeres-escenicas.jpg?fit=1280%2C852&ssl=1


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

10/03/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

Pleno aprobó reformas para evitar que se vulneren los 

derechos culturales de las mujeres 
 

 El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 457 votos a favor, el dictamen que reforma el artículo 

5° de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, a fin de que ningún derecho resulte vulnerado 

en perjuicio de la mujer. 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108617/titulo,Pleno+aprob%C3%B3+reformas+para+evitar+que+se+vulneren+los

+derechos+culturales+de+las+mujeres/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108617/titulo,Pleno+aprob%C3%B3+reformas+para+evitar+que+se+vulneren+los+derechos+culturales+de+las+mujeres/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108617/titulo,Pleno+aprob%C3%B3+reformas+para+evitar+que+se+vulneren+los+derechos+culturales+de+las+mujeres/
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Proponen que comunidad universitaria elija al Rector de la UNAM 

 

El diputado de Morena Armando Contreras planteó una iniciativa en la Cámara de Diputados que 

propone cambiar la forma en la que se elige al Rector de la UNAM; es decir, busca que sea la comunidad 

universitaria, mediante una elección abierta, quien lo designe y ya no la Junta de Gobierno, que lo hace 

desde 1945. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJDUvNT5GqfArqU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213468&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJDUvNT5GqfArqU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213468&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJDUvNT5GqfArqU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213468&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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¿Hay una iniciativa de la 4T para que los estudiantes elijan al rector de 
la UNAM? 

Armando Contreras Castillo, diputado de Morena, presentó una iniciativa para derogar el apartado uno 
del artículo número seis de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
con lo que busca quitarle facultades a la Junta de Gobierno para designar al rector de la máxima casa de 
estudios. 

Una de las propuestas que hace el legislador de Morena es que el nuevo rector sea elegido "por la 
comunidad universitaria, mediante elección directa y sufragio universal, libre, secreto, personal e 
intransferible". La iniciativa es de la legislatura pasada y se encuentra en la congeladora en San Lázaro. 

De acuerdo con el texto consultado en la Gaceta Parlamentaria, Miguel Ángel Jáurgeui propuso lo 
siguiente: "emitir la convocatoria para elegir al rector de forma directa, por medio de voto libre y secreto 
de la comunidad universitaria". Una de sus justificaciones fue que esto ayudaría a "organizar 
democráticamente la forma de gobierno de la universidad". 

La iniciativa tuvo pocos días de vida, pues fue presentada el 18 de febrero de 2020 y retirada tan sólo 
siete días después, el 25 de febrero. En esta misma propuesta, también se modificaría el artículo número 
11, con la finalidad de que los directores de escuelas, facultades e institutos también fueran elegidos por 
voto directo de sus respectivas comunidades. 

El 19 de febrero, el rector Enrique Graue declaró que la iniciativa era un intento de "intromisión" en la 
vida universitaria; inclusive, la bancada de Morena se deslindó de la iniciativa. Jáuregui consideró que la 
rectoría de la UNAM reaccionó de forma negativa, pero al quedarse sin apoyo, decidió dar marcha atrás. 

En la actualidad, la Ley Orgánica de la UNAM, en su artículo 6, propone que la Junta de Gobierno debe 
nombrara al rector, conocer la renuncia de éste y removerlo "por causa grave". Los directores de 
facultades, escuelas e institutos también deben ser nombrados por este órgano de la UNAM. 

La iniciativa fue achacada al actual diputado de Morena, Armando Contreras Castillo... pero de acuerdo 
con el Sistema de Información Legislativa (SIL), cuenta con 19 iniciativas -tanto en la anterior como en la 
presente legislatura- y ninguna busca modificar la Ley Orgánica de la UNAM. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/3/9/hay-una-iniciativa-de-la-4t-para-que-los-
estudiantes-elijan-al-rector-de-la-unam-753098.html 
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Morena propone reestructurar la Ley Orgánica de la UNAM 

 

El diputado morenista Armando Contreras presentó una iniciativa que pretende reformar la Ley Orgánica 

de la UNAM y que sean los estudiantes los que elijan al rector, lo que derogaría el Apartado 1 del Artículo 

6 que faculta a la Junta de Gobierno de la máxima casa de estudios para nombrarlo. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1edBCnFSOO8-3NzlbyHd3GfP1hKrinAfx/view  

https://drive.google.com/file/d/1edBCnFSOO8-3NzlbyHd3GfP1hKrinAfx/view
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Diputado de Morena propone cambiar método de selección del rector 

de la UNAM 

 

 Armando Contreras Castillo, diputado de Morena, propone una reforma para cambiar el método de 

selección del rector de la Universidad Nacional Autónoma de México. Es una ‘puntada’ corregida y 

aumentada que anda circulando por todos los medios de comunicación. Como se ve en las imágenes, 

estamos a punto de cumplir seis horas de debate con curules vacías; son iniciativas, todas, en materia 

de paridad de género. No está el diputado en cuestión, el diputado Armando Contreras Castillo, no está 

el coordinador de los diputados de Morena. Nos han informado que esta iniciativa no existe, no ha sido 

presentada a la Gaceta y no se presentará, por lo cual la ‘voló’ el diputado para ver si era ‘chicle y 

pegaba’” 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL7rSEQm2H9Hy1k&id=75F18D3264FEE48F%213458&cid=75F18D3264FEE48F&parId=ro

ot&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL7rSEQm2H9Hy1k&id=75F18D3264FEE48F%213458&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL7rSEQm2H9Hy1k&id=75F18D3264FEE48F%213458&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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La lucha a favor de los derechos de las mujeres debe ser 
permanente: Raymundo Atanacio 

 
El diputado federal de Morena Raymundo Atanacio Luna, destacó que desde su trinchera legislativa ha 
impulsado iniciativas en favor de las mujeres y la niñez. 
“Tengo la firme convicción de apoyar a las mujeres, a hacer todo lo posible para que estén en un entorno 
seguro y que puedan desarrollarse en sus diferentes ámbitos, pues sin duda son el pilar de nuestra 
sociedad”. 
 
https://efekto10.com/la-lucha-a-favor-de-los-derechos-de-las-mujeres-debe-ser-permanente-
raymundo-atanacio/ 

https://efekto10.com/la-lucha-a-favor-de-los-derechos-de-las-mujeres-debe-ser-permanente-raymundo-atanacio/
https://efekto10.com/la-lucha-a-favor-de-los-derechos-de-las-mujeres-debe-ser-permanente-raymundo-atanacio/
https://efekto10.com/la-lucha-a-favor-de-los-derechos-de-las-mujeres-debe-ser-permanente-raymundo-atanacio/
https://efekto10.com/
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Alertaron que Morena busca modificar cómo se 

elige al rector de la UNAM  

 

En medios de comunicación y redes sociales circula un documento de una presunta iniciativa de la bancada 

de Morena en la Cámara de Diputados, firmada por el diputado federal, Armando Contreras, en donde se 

apuntan modificaciones a la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) para 

cambiar la forma de elegir al rector de la máxima casa de estudios. 

De acuerdo con la supuesta propuesta, se plantea la derogación del apartado primero del artículo sexto de 

dicha ley, en el que se establece como una de las facultades de la Junta de Gobierno el designar al titular de 

la rectoría. 

Sin embargo, pese a que el documento difundido contiene la fecha de este jueves 9 de marzo y el nombre del 

legislador que supuestamente la presentó, dicha iniciativa no se encuentra en la gaceta parlamentaria de la 

Cámara Baja correspondiente al día de hoy. […] 

Alertaron que Morena busca modificar cómo se elije al rector de la UNAM - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/tag/unam/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/10/alertaron-que-morena-busca-modificar-como-se-elije-al-rector-de-la-unam/
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Firman en San Lázaro convenio de colaboración 
entre la Cámara de Diputados y el Inmujeres 

 

Es una herramienta para fortalecer acciones de igualdad de género 

Boletín No.3892 

Firman en San Lázaro convenio de colaboración entre la Cámara de Diputados y el 

Inmujeres 

• Es una herramienta para fortalecer acciones de igualdad de género 

Este jueves se firmó en San Lázaro un Convenio General de Colaboración entre la Cámara de 

Diputados y el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), con el objetivo de impulsar el proceso 

de transversalización de la perspectiva de género en las unidades administrativas y órganos 

técnicos de la Cámara, así como fortalecer la colaboración en materia de investigación y difusión 

de derechos humanos de las mujeres. 

El Convenio busca planear, elaborar y ejecutar, de manera coordinada, actividades dirigidas al 

fortalecimiento e institucionalización de la perspectiva de género en el Palacio Legislativo de San 

Lázaro. 

Además, incorpora un plan de trabajo para que ambas partes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, desarrollen y realicen actividades tendientes a dar seguimiento y promover la 

perspectiva de género en la cultura organizacional de sus respectivos ámbitos. 

De igual manera, servirá para generar una guía dirigida a las dependencias y entidades para 

fortalecer el enfoque de igualdad de género en el ciclo presupuestario. 

También tiene como fin fortalecer la colaboración en materia de investigación y difusión de 

derechos humanos de las mujeres. 

En el acto, la diputada Julieta Vences Valencia (Morena), presidenta de la Comisión de Igualdad de 

Género, expuso que, en el marco del 8 de marzo, la Cámara de Diputados es un espacio de 

representación y de poder, pero “queremos poder ejerciéndolo de verdad, impactando, 

incidiendo, transformando la vida de cada mujer”. 
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La diputada Aleida Alavez Ruiz, vicecoordinadora del grupo parlamentario de Morena, destacó que 

este Convenio es una herramienta muy importante para que los legisladores y cada una de las 

dependencias contribuyan a desarrollar todas las acciones que se enmarcan en el Programa 

Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2020-2024.   

A su vez, la diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena), afirmó que este Convenio de Colaboración 

entre la Cámara de Diputados y el Inmujeres, es una acción interinstitucional para lograr la 

igualdad sustantiva y el cumplimiento de la agenda con perspectiva de género. Siempre es 

importante que el Poder Ejecutivo y el Legislativo estén vinculados para lograr los objetivos, en 

este caso la agenda de mujeres. 

Del PT, la diputada María Rosete Sánchez, exhortó a todas las mujeres a continuar luchando en 

beneficio de sus ideales, pues aseguró que este trabajo no ha sido fácil, ya que estamos en una 

sociedad que históricamente tiene una deuda con las mujeres, de ahí que las tareas que se 

realicen desde cualquier espacio serán de un profundo impacto para todas las mujeres. 

En su oportunidad, la diputada del PRI, Adriana Campos Huirache, reconoció la labor que ha 

llevado a cabo la Comisión de Igualdad de Género, lo que permitirá que este año se dé un gran 

paso en los acuerdos a los que se ha llegado, sobre temas legislativos importantes y de gran 

beneficio para el país.  

En su oportunidad, la presidenta del Inmujeres, Nadine Gasman Zylbermann, aseguró que este 

Convenio permitirá construir y reafirmar alianzas estratégicas para ir juntas hacia la igualdad. 

“Vamos a fortalecer la implementación de acciones para la igualdad que alcancen el interior de 

nuestras instituciones, el trabajo que hay que hacer para que estén libres de discriminación y 

violencia, incluido el acoso y el hostigamiento sexual”, resaltó. 

Por parte de la Cámara de Diputados, firmaron Convenio las diputadas Aleida Alavez Ruiz y Julieta 

Vences Valencia, y por parte del Inmujeres, su presidenta Nadine Gasman Zylbermann. 
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Realizan el conversatorio “Estrategia Nacional 
de Prevención del Embarazo en Adolescentes” 

 

Necesario, impulsar una agenda que ponga al frente y al centro los derechos 
de las mexicanas: diputada Vences Valencia 

Boletín No. 3906 

Realizan el conversatorio “Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en 

Adolescentes” 

• Necesario, impulsar una agenda que ponga al frente y al centro los derechos de las mexicanas: 

diputada Vences Valencia  

• Participan legisladoras y especialistas de instituciones nacionales e internacionales  

La Comisión de Igualdad de Género, que preside la diputada Julieta Kristal Vences Valencia 

(Morena), organizó el conversatorio “Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en 

Adolescentes” (ENAPEA), en el que se pronunció por impulsar una agenda de gobierno y legislativa 

que ponga al frente y al centro los derechos de este grupo poblacional.  

En el evento coordinado con el Consejo Nacional de Población (CONAPO), la legisladora señaló 

que esta estrategia es un esfuerzo conjunto entre diversas dependencias, instituciones de los tres 

órdenes de gobierno, organizaciones de la sociedad civil, la academia y organismos 

internacionales, a fin de prevenir y erradicar los embarazos infantiles y adolescentes en el país. 

Resaltó que la ENAPEA hace valer los derechos sexuales y reproductivos de la población 

adolescente y celebró que el CONAPO encabece y coordine los esfuerzos de política pública para 

formular acciones integrales que atiendan el embarazo infantil y adolescente, con “un trabajo 

invaluable en favor de las mujeres más pobres y vulnerables”. 

“En el marco de las actividades del Día Internacional de la Mujer es imprescindible hablar de cómo 

el Estado mexicano busca garantizar, promover y proteger los derechos de las niñas y las 

adolescentes mexicanas”, enfatizó al resaltar la importancia de fortalecer los trabajos del 

Legislativo para impactar de manera positiva en la vida de las mujeres y adolescentes. 
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Vences Valencia reconoció la importancia de diseñar políticas específicas que consideren 

desigualdades que enfrentan las mujeres indígenas, afromexicanas, de la diversidad sexual y las 

migrantes.  

La diputada Irma Juan Carlos (Morena), presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos, indicó que en 2020 se registraron ocho mil 876 nacimientos de madres menores 

de 14 años. Este fenómeno, indicó, coincide con el mapa de marginación y pobreza, por lo que se 

debe abatir el rezago, la pobreza, la discriminación para que las mujeres, niñas y jóvenes accedan 

a educación, salud, vivienda, servicios sin violencia. 

La presidenta de la Comisión de Seguridad Social, Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), dijo 

que se necesita generar un instrumento jurídico que proteja a quien denuncie violencia familiar y 

que ésta no sea un asunto privado, sino público; retomar el origen del Sistema Nacional de 

Desarrollo Integral de la Familia, como una institución que trabaje con las familias y centrar sus 

recursos en ellas.  

La diputada Irma Yordana Garay Loredo (PT) afirmó que la labor de las legisladoras es empoderar 

a las mujeres, crear lazos de comunicación y construir puentes para que las niñas y las 

adolescentes crezcan en espacios seguros, con respeto y amor.  

El diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), presidente de la Comisión de Salud, destacó que 

el embarazo adolescente afecta el proyecto de vida, la educación, la salud y los derechos humanos 

de las mujeres, por lo que se debe prevenir con acciones como la ENAPEA. Propuso garantizar el 

acceso a servicios de salud reproductiva y que la educación sexual aborde aspectos biológicos, 

emocionales, sociales y culturales.  

Asimismo, la diputada Yessenia Leticia Olua González (Morena) destacó la importancia de 

fortalecer políticas y estrategias de atención a las niñas y adolescentes que ya están gestando o 

que ya son madres. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) señaló que la ENAPEA debe incluir mecanismos no sólo 

de consulta, sino de validación y revisión periódica, por lo que propuso que las y los jóvenes 

requieren ser escuchados y tomados en cuenta en la construcción de políticas públicas en esta 

materia. 

Añadió que otro elemento fundamental es fortalecer el sistema de salud para que la atención sea 

universal y los mecanismos de prevención sean eficaces, ya que, de acuerdo con la Organización 
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para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), México ocupa el primer lugar de 

embarazos adolescentes.    

Resaltó la importancia de que en las medidas que se emprendan en esta materia estén 

involucrados todos los órganos gubernamentales, la sociedad civil y expertos, a fin de reducir el 

número de embarazos adolescentes, que aumentan el riesgo de contraer enfermedades de 

transmisión sexual. 

La tasa de fecundidad adolescente ha disminuido 

En su oportunidad, la secretaria general del Consejo Nacional de Población (CONAPO), Gabriela 

Rodríguez Ramírez, afirmó que la tasa de fecundidad adolescente ha descendido de 134 

nacimientos por cada mil adolescentes (en 1970) a 67. “No está en aumento, solo que baja muy 

lentamente, entre otras razones, porque es un indicador de pobreza y exclusión”.  

Explicó que los estados con mayor número adolescentes madres son: Chiapas, 827; Guerrero, 518, 

y Oaxaca, 321. De los progenitores, 38 por ciento son adolescentes de 15 a 19 años, 30 por ciento 

son mayores de 20 años; el 60 por ciento de las niñas mamás están unidas a la pareja y 80 por 

ciento se dedica al cuidado de hijos, hermanos o familiares.  

Refirió que la ENAPEA es muy amplia y tiene un gran componente de educación integral de la 

sexualidad, de trabajo con adolescentes y juventudes, de salud sexual y reproductiva. Explicó que 

es un programa interinstitucional que incluye a 17 instituciones federales, universidades y 

organizaciones civiles.  

Participación de especialistas 

En representación del Fondo de Población de las Naciones Unidas, México, (UNFPA), por sus siglas 

en inglés), Alanna Armitage, mencionó que evitar que una niña o adolescente se embarace es una 

cuestión de derechos humanos, salud pública, económica y de desarrollo sostenible, ya que las 

mujeres que se convierten en madres en esta etapa de la vida alcanzan menores logros 

educativos, perciben bajos ingresos y se incorporan al mercado laboral en condiciones 

desfavorables. 

La coordinadora Sectorial de Igualdad de Género y Programas Transversales de la Secretaría de 

Educación Pública, Dinorah Ugalde Reza, indicó que la dependencia contribuye con esta estrategia 

mediante un programa de educación integral en sexualidad que promueva el desarrollo cognitivo, 

físico, emocional y social de la sexualidad.  
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Además, explicó, se creó un grupo de capacitación que ha analizado los libros de texto en esta 

materia para mejorarlos y darles nuevos enfoques, además de haber capacitado a 14 mil 435 

docentes en estos temas. 

La directora de Coordinación Sectorial y Regional del Instituto Mexicano de la Juventud, Nayeli 

Yoval Segura, se pronunció por reconocer los derechos sexuales como derechos humanos. 

Destacó la importancia de trabajar con perspectiva de juventud en estos temas y promover 

derecho de los jóvenes a una vida en paz y libre de violencias. 

La directora ejecutiva de Balance Promoción para el Desarrollo y Juventud A.C., Oriana López 

Oribe, explicó que esta instancia ha colaborado en que las niñas y mujeres identifiquen su valor 

en la familia y el Estado en el momento de ser madres. Apuntó que es primordial que se atiendan 

las causas estructurales de los embarazos, como la anticoncepción y educación sexual. 

La directora de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Célida Duque 

Molina, expuso que en esta institución se atendieron cerca de 30 mil niñas y adolescentes que se 

embarazaron en el 2022 e implementan campañas de capacitación en salud sexual y reproductiva, 

de plan de vida y toma de decisiones en escuelas y unidades familiares.  
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Realizan en la Cámara de Diputados exhibición 
de Bandas de Guerra 

 

Boletín No.3891 

 

Realizan en la Cámara de Diputados exhibición de Bandas de Guerra 

  

• Con esta actividad se conmemorará el “Día Nacional de la Banda de Guerra en México” 

La Comisión Jurisdiccional, que preside el diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe (Morena), 

llevó a cabo en la explanada central de la Cámara de Diputados, la exhibición de Bandas de 

Guerra, donde participaron representantes de la Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia 

Nacional y la Organización Nacional de Bandas de Guerra y Escoltas de Bandera. 

  

En el marco del “Día Nacional de la Banda de Guerra en México”, el legislador Pérez Bernabe 

señaló que estas agrupaciones son la vanguardia de los desfiles, pues dan amor a los lábaros 

patrios. 

  

Recordó que desde la Legislatura LIV, se buscó en la Comisión de Gobernación que el 9 de marzo 

se conmemorara el “Día Nacional de la Banda de Guerra en México” y hoy, por primera vez, se 

celebra esta importante fecha en la Cámara de Diputados. 

  

Indicó que, para las y los “banderos” es emocionante entonar el Himno Nacional a través de las 

notas marciales, por lo que pidió a las niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres, que 

continúen con ese gran amor por la patria y los símbolos. 

  

El diputado Reynel Rodríguez Muñoz (PRI) destacó que las bandas de guerra enaltecen los 

valores cívicos que se han generado a lo largo de la historia; además, son un medio de 

adaptación social en el que se involucra a las y los niños y a las y los jóvenes de todos los niveles 

de enseñanza. 

  

Agregó que es fundamental que los valores cívicos no se pierdan, ya que son un símbolo de la 

nacionalidad y amor hacia este país. 
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A su vez, el presidente de la Comisión de Marina, Jaime Martínez López (Morena), mencionó que 

la participación de las bandas de guerra engalana los desfiles, de ahí la importancia que esta 

actividad sea difundida en los centros de enseñanza. 

  

Destacó que este día se busca reconocer el esfuerzo de cada integrante y a sus directores, 

porque sabemos que sin ustedes una ceremonia cívica, donde se enaltece a los símbolos patrios, 

no sería lo mismo. 

  

Por su parte, el presidente de la Organización Nacional de Bandas de Guerra y Escoltas de 

Bandera A.C., Rafael Domínguez Hernández, señaló que las bandas de guerra han acompañado 

a los soldados en las batallas y gestas que han forjado la Independencia nacional, dado 

identidad, unión y fortaleza a los ejércitos. 

  

Expuso que hoy en día están conformadas por niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres 

civiles y militares, que al compás de toques castrenses honran a la patria. 

  

En representación de las y los galardonados, Juan Pacheco Pérez, agradeció a las y los diputados 

por haber aprobado el Día Nacional de la Banda de Guerra en México y envió un abrazo fraterno 

a todas y todos los instructores del país, quienes a pesar de los obstáculos que se les presentan, 

siguen adelante.   

  

Acto seguido, entre tambores y trompetas, las bandas de guerra de la Secretaría de Defensa 

Nacional, “Cobras Ciudad de México”, Guardia Nacional, “Oficial Escorpiones Ciudad de México”, 

“Hormigas Ciudad de México”, y “Guardianes del Tecnológico Nacional de México Campus 

Tláhuac”, ejecutaron diversas marchas militares. 

  

También participaron en la exhibición las escoltas de Bandera de la Organización Nacional de 

Bandas de Guerra y Escoltas de Bandera, Academia Militar Ollin Cuauhtémoc y Tecnológico 

Nacional de México Campus Tláhuac. 

  

Asimismo, se entregaron reconocimiento a cada una de las bandas de guerra a cargo de la 

presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, la diputada Juanita Guerra Mena; el 

presidente de la Comisión de Marina, Jaime Martínez López; el diputado de Morena, Mario 

Miguel Carrillo Cubillas; la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, de Morena; así como el 

comándate de la Primera Región Militar, Ernesto José Zapata Pérez y el subjefe de Doctrina de la 

Guardia Nacional, José Bucio Quiroz. 
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Se otorgaron reconocimientos “Presidente Pablo Benito Juárez García” a Andrés Hernández 

Antúnez; “Capitán Narciso Sort de Sanz” a Juan Pacheco Pérez; y “Profesor Pablo Becerril Sierra” a 

Eduardo Tomas López. 

  

Para concluir este evento, las bandas de guerra de manera unísona ejecutaron el toque militar 

“Tres de Diana”, como homenaje a todos los galardonados en dicha ceremonia.   
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Diputada panista quiere el nombre de Felipe 
Calderón en letras de oro en San Lázaro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada del Partido Acción Nacional (PAN), María Teresa Castell de Oro Palacios, aseguró que 

el nombre del expresidente de México, Felipe Calderón Hinojosa, debería de estar con letras de 

oro en el recinto legislativo de San Lázaro debido a su labor para combatir a la delincuencia. 

Durante su participación en la sesión ordinaria del jueves 9 de marzo, la legisladora recordó que en 

días anteriores el exfiscal general de los Estados Unidos —durante la administración de Donald 

Trump—, William Barr, reconoció el trabajo del exmandatario mexicano en el combate a la 

delincuencia, misma que se difundió gracias al Wall Street Journal. 

Ante lo cual, la panista indicó que, al igual que el funcionario estadounidense, ella considera que 

Calderón ha sido el único titular del Ejecutivo Federal que ha combatido al narcotráfico, por lo que 

reiteró, en medio de gritos de desaprobación, que el nombre del político michoacano debería de 

estar en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados. 

Diputada panista quiere el nombre de Felipe Calderón en letras de oro en San Lázaro - Infobae 

 
 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/08/felipe-calderon-arremetio-contra-amlo-por-secuestro-de-estadounidenses-en-matamoros/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/10/diputada-panista-quiere-el-nombre-de-felipe-calderon-en-letras-de-oro-en-san-lazaro/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/05/marko-cortes-destaco-que-el-gobierno-de-amlo-supero-los-muertos-del-sexenio-de-calderon/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/05/marko-cortes-destaco-que-el-gobierno-de-amlo-supero-los-muertos-del-sexenio-de-calderon/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 10/03/2023 LEGISLATIVO 

JORGE TRIANA CULPÓ A AMLO DEL “ODIO 
VISCERAL” EN PROTESTA CONTRA 

NORMA PIÑA 

 

 

 

 

 

 

 

Jorge Triana, diputado por el Partido Acción Nacional (PAN), culpó al presidente Andrés Manuel 

López Obrador (AMLO) de la protesta en contra de Norma Piña, ministra presidenta de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que encabezó una mujer este 8 de marzo. 

El legislador acusó que en el acto llevado a cabo frente a la SCJN hubo una demostración de 

“odio visceral” propiciado desde Palacio Nacional. Y es que la persona que protagonizó la 

protesta insultó a Piña y lanzó una crítica al Poder Judicial con una “escopeta” en mano. 

Ante lo ocurrido, Triana no dudó en afirmar que la postura de la protestante derivó de las críticas 

que López Obrador ha hecho a la ministra. 

Jorge Triana culpó a AMLO del “odio visceral” en protesta contra Norma Piña - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/09/jorge-triana-culpo-a-amlo-del-odio-visceral-en-protesta-contra-norma-pina/
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Aprueban propuesta de diputados federales del PRI para 

definir y establecer como delito la violencia vicaria 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad un dictamen de la Comisión de Igualdad, 

en el que se incluyeron iniciativas de los diputados federales del PRI, Sofía Carvajal, Yolanda de la 

Torre, Melissa Vargas y Alan Castellanos, el cual otorga un marco normativo a nivel nacional para 

definir, sancionar y establecer como un delito la violencia vicaria, y con ello, salvaguardar la integridad 

física y psicológica de las mujeres. 

 

https://efekto10.com/aprueban-propuesta-de-diputados-federales-del-pri-para-definir-y-establecer-como-delito-la-violencia-

vicaria/ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://efekto10.com/aprueban-propuesta-de-diputados-federales-del-pri-para-definir-y-establecer-como-delito-la-violencia-vicaria/
https://efekto10.com/aprueban-propuesta-de-diputados-federales-del-pri-para-definir-y-establecer-como-delito-la-violencia-vicaria/
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Impulsa el PRI una agenda comprometida con las causas 
de las mujeres mexicanas 

 
A diferencia del gobierno de Morena, que prefiere ponerles vallas cuando exigen sus derechos y parar la 
violencia en su contra, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) está a la vanguardia e impulsa una 
agenda comprometida con las causas de las mujeres mexicanas, afirmó el Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN) de este instituto político, encabezado por el presidente Alejandro Moreno. 
 
https://efekto10.com/impulsa-el-pri-una-agenda-comprometida-con-las-causas-de-las-mujeres-
mexicanas/ 
 

https://efekto10.com/impulsa-el-pri-una-agenda-comprometida-con-las-causas-de-las-mujeres-mexicanas/
https://efekto10.com/impulsa-el-pri-una-agenda-comprometida-con-las-causas-de-las-mujeres-mexicanas/
https://efekto10.com/impulsa-el-pri-una-agenda-comprometida-con-las-causas-de-las-mujeres-mexicanas/
https://efekto10.com/
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Impulsa Javier Casique descuentos en carreteras a 

transporte turístico, en días de vacaciones y asueto 

 

Ante el aumento en las tarifas de peaje en carreteras, el diputado federal Javier Casique 

Zárate presentó una iniciativa que plantea otorgar descuentos a transporte turístico, de 

pasajeros y privado, en las temporadas de vacaciones y días de asueto, a fin de incentivar el 

turismo, una de las actividades económicas más importante del país. 

 

https://efekto10.com/impulsa-javier-casique-descuentos-en-carreteras-a-transporte-turistico-en-dias-de-vacaciones-y-asueto/ 

 
 
 
 

 

https://efekto10.com/impulsa-javier-casique-descuentos-en-carreteras-a-transporte-turistico-en-dias-de-vacaciones-y-asueto/
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Llama Alejandro Moreno a simpatizantes de MC a sumarse 
al gran proyecto opositor en Coahuila y Estado de México 

 
Ni Primor, ni pactos debajo de la mesa, ni campañas ilegales, afirmó Alejandro Moreno, presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), quien subrayó que la 
dirigencia de Movimiento Ciudadano (MC) “está desesperada, cambió de naranja a guinda y sólo se está 
prestando a jugar, desde la cúpula, el juego a Morena”, para dividir el voto. 
 
https://efekto10.com/llama-alejandro-moreno-a-simpatizantes-de-mc-a-sumarse-al-gran-proyecto-
opositor-en-coahuila-y-estado-de-mexico/ 
 

https://efekto10.com/llama-alejandro-moreno-a-simpatizantes-de-mc-a-sumarse-al-gran-proyecto-opositor-en-coahuila-y-estado-de-mexico/
https://efekto10.com/llama-alejandro-moreno-a-simpatizantes-de-mc-a-sumarse-al-gran-proyecto-opositor-en-coahuila-y-estado-de-mexico/
https://efekto10.com/llama-alejandro-moreno-a-simpatizantes-de-mc-a-sumarse-al-gran-proyecto-opositor-en-coahuila-y-estado-de-mexico/
https://efekto10.com/
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Grupo de Amistad México - República 
Dominicana aprueba su programa de 

actividades 
 

Incluye reuniones protocolarias, visitas de cortesía, foros y seminarios 

Boletín No.3895 

Grupo de Amistad México - República Dominicana aprueba su programa de actividades 

• Incluye reuniones protocolarias, visitas de cortesía, foros y seminarios 

El Grupo de Amistad México-República Dominicana, que preside la diputada Jazmín Jaimes 

Albarrán (PRI), aprobó su programa de trabajo para este año. 

De manera unánime, los integrantes de dicho grupo de trabajo de la Cámara de Diputados 

aceptaron el catálogo de actividades, que incluye reuniones protocolarias y visitas de cortesía, así 

como foros, seminarios y exposiciones con información de ambas naciones. 

La diputada Jaimes Albarrán explicó que estos trabajos son "una expresión de diplomacia 

parlamentaria cuya competencia fundamental es la atención y seguimiento de los vínculos 

bilaterales con órganos de representación popular de países con los que México sostenga 

relaciones diplomáticas". 

"He convocado a esta primera reunión para presentar el plan de trabajo que ha sido elaborado 

con todas las propuestas de los integrantes de nuestro grupo, tomando en consideración y 

homologando sus propuestas para generar un documento de carácter integral", dijo. 

Por su parte, la diputada Dionicia Vázquez García (PT) afirmó que “estamos convencidos que este 

plan de trabajo del Grupo de Amistad México y República Dominicana será un éxito y contribuirá 

al bienestar de nuestras naciones y al fortalecimiento de nuestras relaciones". 

En su momento, la diputada María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN) señaló que entre las 

diversas actividades pendientes están las de contribuir al intercambio cultural porque "las 
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artesanías, la cultura, las zonas arqueológicas serán de gran importancia para que podamos hacer 

planes en conjunto". 

A su vez, el diputado Mario Alberto Torres Escudero (Morena) reconoció la aportación deportiva 

internacional de República Dominicana. "Ellos son los mejores en el juego de pelota, el beisbol, y 

afortunadamente para ellos, sus exponentes, sus jugadores, llegan a jugar en Estados Unidos y les 

va muy bien". 

 Presente en esta primera reunión ordinaria y a nombre de María Isabel Castillo Báez, embajadora 

de la República Dominicana en México, el ministro consejero Frey Espinosa Morales consideró que 

el gesto de amistad del Congreso mexicano es "para continuar con nuestras relaciones 

diplomáticas". 

"México es un país hermano porque nuestra historia está relacionada entre ambos países; es 

como un hermano mayor. Nuestros pueblos tienen una sensación de amistad profunda y de 

respeto con México", dijo. 

República Dominicana es un país del Caribe que comparte la isla “La Española” con Haití. Es 

conocida por sus playas, centros turísticos y áreas de golf. Su terreno incluye bosques tropicales, 

sabana y tierras altas, incluida “Pico Duarte”, la montaña más alta del Caribe. 
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Presentan cuadernillo "Percepción sobre el 
Tráfico de Armas y la Violencia Comunitaria en 

México" 
 

La obra se realizó a partir de una encuesta telefónica a 1,500 personas 

Boletín No.3897 

Presentan cuadernillo "Percepción sobre el Tráfico de Armas y la Violencia Comunitaria en México" 

• La obra se realizó a partir de una encuesta telefónica a 1,500 personas 

Este jueves se presentó en el recinto parlamentario de San Lázaro el cuadernillo "Percepción sobre el Tráfico de Armas y 

la Violencia Comunitaria en México", de Catalina Pérez Correa. 

La diputada Juanita Guerra Mena, presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, señaló que el tema de las armas de 

fuego es muy delicado, ya que su uso está estrechamente relacionado a la comisión de delitos como secuestro, extorsión, 

robo, homicidio y feminicidio  

"Estos resultados nos ayudan ampliamente al análisis; las armas en México están estrechamente relacionado, no únicamente 

con el delito, sino al mercado clandestino de las armas de fuego que provienen, principalmente, de los Estados Unidos", 

expresó. 

Desde las instalaciones de la biblioteca legislativa, el diputado Juan Carlos Natale López (PVEM) consideró que el tema es 

una prioridad por atender, “ya que, cada año, miles de niños y niñas pierden a un padre o a una madre o a un familiar por la 

violencia por el tráfico de armas de fuego". 

"Esto tiene consecuencias profundas con efectos que pueden durar toda la vida como los daños psicológicos y emocionales, 

las dificultades de aprendizaje y deserción escolar y la falta de apoyo emocional y económico para continuar con su 

desarrollo", expresó. 

Invitada a esta presentación, la secretaria general de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, expresó que la 

presencia de armas ilícitas en el país se debe, en gran medida, a las condiciones de la regulación en los Estados Unidos y 

del control en la frontera entre ambos países. 
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Destacó que el cuadernillo "presenta un análisis documental para entender las condiciones de violencia que causan las armas 

de fuego en México y cómo la presencia de éstas afecta a las personas. Se muestran datos de una encuesta telefónica que 

busca obtener información, entre otras cosas, sobre la percepción de seguridad". 

En el mismo evento, Gerardo Álvarez, abogado de “Mexicanos Unidos Contra la Delincuencia”, resaltó que, 6 de cada 10 

personas han presenciado los efectos de la violencia armada; "es un asunto ampliamente politizado, que tiene que ver con 

una interpretación estricta de su segunda enmienda que es el derecho a portar armas". 

Por su parte, la autora del cuadernillo, Catalina Pérez Correa, afirmó que esta obra fue producto de un total de 1,500 

encuestas telefónicas. "Se realizó en los meses de septiembre y octubre de 2022" desde las instalaciones San Lázaro. 

Agregó que las preguntas formuladas en dicha encuesta, fueron, entre otras, "si las personas habían presenciado o escuchado 

algún tiroteo o balacera cerca de su municipio". 
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Comisión de Relaciones Exteriores aprueba 
dictamen para actualizar denominación de 

secretarías de Estado 
 

Boletín No.3890 

 

Comisión de Relaciones Exteriores aprueba dictamen para actualizar denominación de 

secretarías de Estado 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT) 

aprobó por 32 votos a favor el dictamen a la iniciativa que reforma el artículo 15, incisos F, J, K y 

O de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo, con el fin de actualizar la 

denominación de varias secretarías de Estado. 

  

El dictamen considera viable la propuesta toda vez que dicha modificación resulta necesaria para 

evitar contradicciones y confusiones en el ordenamiento jurídico, se debe garantizar el principio 

de seguridad y trasparencia, además de que es sustancial que la ley se actualice. 

  

La diputada Araceli Celestino Rosas (PT) proponente de la iniciativa dictaminada, explicó que la 

modificación sustituye la denominación de Secretaría de Desarrollo Social por Secretaría de 

Bienestar, la de Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes por 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, así como la Secretaría de la 

Reforma Agraria por Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. “De esta forma se 

busca que no haya contradicciones en las normas jurídicas”, sostuvo. 

  

Posteriormente, se aprobó por 28 a favor y uno en contra un punto de acuerdo que exhorta al 

Ejecutivo Federal a solidarse y brindar ayuda humanitaria a Turquía y Siria, por el terremoto 

ocurrido, y para que la Cámara de Diputados manifieste sus condolencias por estos hechos. 

  

El diputado Javier Casique Zárate (PRI), proponente del punto de acuerdo, dijo que al menos 51 

mil personas perdieron la vida y la tragedia sigue presente, más de 215 mil edificios en ruinas en 

11 ciudades y casi 11 millones de personas afectadas. “Conocemos el sufrimiento que pueden 

provocar los sismos y los desastres naturales, sabemos que no es tarea fácil reconstruir un país”. 
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Respecto de la iniciativa, la diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz (Morena) destacó la importancia 

de actualizar las leyes, y en cuanto al punto de acuerdo, celebró que el proponente reconozca la 

labor que se ha hecho desde la Cancillería y el gobierno. “México es un país solidario”. 

  

Aprueban Informe de actividades 

  

La Comisión aprobó por 27 votos a favor su tercer informe semestral de actividades, septiembre 

de 2022 a febrero de 2023 

  

Asuntos generales 

  

En asuntos generales, se aprobó la propuesta del diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI) de 

solicitar a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados que las sesiones del Pleno comiencen a 

ser presenciales. 

  

Lo anterior, luego de respaldar la solicitud del diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD) de 

que durante los periodos ordinarios las sesiones de esta Comisión sean presenciales. 

  

Por su parte, la diputada María Elena Serrano Maldonado (PRI) informó que la semana pasada 

sostuvieron reuniones de trabajo con líderes comunitarios y organizaciones en Estado Unidos, 

donde se abordaron temas de repatriación de cuerpos, trámites documentales y la reunificación 

familiar, y se advirtió que existen personas que cobran de 10 mil pesos hasta 5 mil dólares para 

la obtención de visas. 

  

Invitó a la exposición fotográfica que realizará la Unión Binacional de Exbraceros, el martes 18 de 

abril, en la que se mostrarán las difíciles situaciones que pasaron al llegar al vecino país del 

norte. 

  

Mientras tanto, el diputado Alberto Villa Villegas (Morena) dio a conocer que el Grupo de Amistad 

México-Azerbaiyán, el cual preside, dará un informe de la visita a ese país, así como las 

oportunidades y el trabajo en conjunto. 

  

El diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) celebró la próxima visita de exbraceros a la Cámara 

de Diputados. Pidió invitar a los representantes de estos grupos que para que realicen una 

exposición que permita actualizar sus demandas. 
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Morena perdió una diputada más en el congreso 

federal  

 

Las renuncias a los partidos por parte de los diputados federales y por ende en el congreso mexicano para irse a 

otro lares, siguen a la orden del día, ya que ahora Movimiento Ciudadano tendrá un escaño más en San Lázaro. 

Esto después de que la diputada federal, por la vía plurinominal, Olga Zulema Adams Pereyra renunció al 

partido de Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) y se incorporó al grupo parlamentario de 

Movimiento Ciudadano (MC). 

En la sede nacional de MC, el coordinador nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado Ranauro le dio 

la bienvenida a la diputada por el estado de Baja California, con lo cual se suma a los 26 integrantes del Grupo 

Parlamentario de la Cámara de Diputados del color naranja. 

La exalcaldesa del municipio de Tecate, llegó a Morena en agosto del 2016 y en una carta que envió al dirigente 

del Comité Directivo Estatal de Morena en Baja California, Dr. Ismael Burgueño Ruiz, la diputada dio sus 

razones de su renuncia, donde reclama que no se cumplieron lo que juraron combatir. […] 

Morena perdió una diputada más en el congreso federal - Infobae 

 

 

 
 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/18/shamir-fernandez-abandono-a-alito-moreno-el-diputado-renuncio-al-pri-por-la-mala-direccion-del-partido/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/09/el-dinero-que-mc-tendra-que-devolver-por-abandonar-campanas-en-edomex-y-coahuila/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/09/el-pri-contra-mc-tras-discusion-entre-lideres-el-tricolor-arremetio-contra-gobierno-de-enrique-alfaro/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/09/morena-perdio-una-diputada-mas-en-el-congreso-federal/
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Protegen monumentos y se blindan en sus palacios 

mientras niñas y mujeres suplican volver a casa con vida: 

PRD 

En el marco del Día Internacional de la Mujer, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática (a través de las diputadas Edna Gisel Díaz Acevedo y Laura Fernández Piña), condenaron 

que el gobierno de Andrés Manuel López Obrador use al feminismo como mero discurso asegurando 

que las mujeres “son motor del cambio” mientras -en los hechos- su “administración” cuenta más de 

17 mil asesinadas y una muralla de por medio entre él y quienes se manifiestan exigiendo “seguridad y 

ni una muerta más”. 

https://billieparkernoticias.com/protegen-monumentos-y-se-blindan-en-sus-palacios-mientras-ninas-y-mujeres-suplican-volver-a-

casa-con-vida-prd/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://billieparkernoticias.com/protegen-monumentos-y-se-blindan-en-sus-palacios-mientras-ninas-y-mujeres-suplican-volver-a-casa-con-vida-prd/
https://billieparkernoticias.com/protegen-monumentos-y-se-blindan-en-sus-palacios-mientras-ninas-y-mujeres-suplican-volver-a-casa-con-vida-prd/
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Cámara de Diputados aprobó uso gratuito de 
rampas de emergencia para transporte público 

y privado 
 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2023. 

No. 3909 

Cámara de Diputados aprobó uso gratuito de rampas de emergencia para transporte público y privado 

• Por unanimidad, reformó la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 

• El dictamen fue enviado al Senado 

Con el consenso de 450 votos a favor, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma la fracción V del artículo 

5º y la fracción IV del artículo 15 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de gratuidad del 

uso de rampas de emergencia. 

Establece que le corresponde a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transporte determinar las 

características y especificaciones técnicas de los caminos y puentes, considerando las rampas para frenado donde las 

condiciones de los caminos lo requieran, conforme las especificaciones de las Normas Oficiales en la materia; dichas 

rampas serán de uso gratuito para los usuarios de transporte público o privado que cumplan con lo dispuesto en el artículo 

63 Bis de esta ley. 

El título de concesión, según sea el caso, deberá contener las bases de regulación tarifaria para el cobro de las cuotas en 

las carreteras y puentes, estableciendo la gratuidad de las rampas de emergencia para cualquier vehículo automotor que 

cuente con el seguro que establece el artículo 63 Bis de esta ley, añade. 

El dictamen, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, coincide con la intención de contribuir 

a reducir la siniestralidad en las carreteras del país.  

Expone que una rampa de emergencia para frenado es una franja auxiliar instalada a un costado de la carretera, la cual 

sirve para detener los vehículos que por algún motivo han tenido una falla en el sistema de frenos; funciona como una 

superficie de retención para disipar la energía de los vehículos, desacelerándolos de forma controlada y segura hasta su 

detención. 
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Reconoce que el uso de este tipo de rampas no es gratuito, y el cobro depende del tipo de vehículo. El precio por uso de 

alguna rampa de frenado en México depende de las toneladas de carga y del dictamen de Caminos y Puentes Federales. 

Ello deriva en una problemática que se pretende solucionar con la propuesta, ya que hay quienes prefieren no usar este 

tipo de infraestructura de contención para evitar el pago que su uso conlleva. 

Se atiende un problema recurrente en las autopistas 

El promovente, diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD) dijo que con la reforma se atenderá de forma estructural y 

desde el origen una problemática recurrente en las autopistas del país. Consideró que la infraestructura carretera es 

primordial para el desarrollo económico y que la conectividad lograda en los últimos años ha generado que la dinámica 

económica sea posible. 

Mencionó que, en 2020, el 56 por ciento de la carga nacional se distribuyó mediante transporte en la red carretera del país; 

sin embargo, el uso del autotransporte tiene sus complicaciones, ya que anualmente se reportan más de 300 mil accidentes 

automovilísticos, de los cuales poco más de 10 mil de forma anual ocurren en caminos y puentes federales. 

La ley, añadió, establece la obligación de tener rampas de emergencia en pendientes prolongadas y las especificaciones, 

pero “el problema es al momento del uso, muchos tractocamiones prefieren chocar contra un automóvil, la caseta de 

cobro o derraparse en la autopista, que usar las rampas, dado que su uso genera un costo que el seguro normalmente se 

niega a pagar”. 

Mencionó que un auto particular, en caso de uso, debería pagar siete mil 500 pesos si el seguro no lo cubre, y un 

tractocamión debería pagar entre cien mil y 140 mil pesos. “El problema no es de infraestructura sino en la imposibilidad 

financiera de poder usar la rampa que está diseñada para salvar vidas”. 

Con el dictamen, aseguró, se obliga a los concesionarios a permitir el uso de rampas de emergencia para cualquier unidad 

de transporte de manera gratuita, siempre y cuando cuente con el seguro que establece el artículo 63 Bis de esta ley. 
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Tesla comienza contrataciones para gigafábrica en 
NL 

 

Tesla Inc comenzó las contrataciones para la fábrica que planea abrir cerca de Monterrey, México, días 

después de anunciar las instalaciones donde tiene la intención de fabricar el vehículo eléctrico de 

próxima generación. El fabricante de automóviles busca candidatos para una gerencia jurídica, una 

gerencia de seguridad en la construcción, analistas financieros y expertos en logística, según las ofertas 

laborales publicadas en los últimos días.El impulso de contratación resalta la velocidad a la que Tesla 

tiende a moverse con nuevas plantas. 

 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/tesla-comienza-

contrataciones-para-gigafabrica-en-nl/ar2566713?v=2 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/tesla-comienza-contrataciones-para-gigafabrica-en-nl/ar2566713?v=2
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/tesla-comienza-contrataciones-para-gigafabrica-en-nl/ar2566713?v=2
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Rechaza Congreso indagar presuntos abusos en Puente 
Grande 

 
Funcionarios estatales no tendrán que acudir al Congreso de Jalisco a explicar el presunto abuso sexual 
que sufrieron tres custodias del Centro de Reinserción Social de Puente Grande, pues los diputados de 
Movimiento Ciudadano (MC), PAN y Partido Verde se opusieron a llamarlos a comparecer. MURAL 
publicó que el 15 de febrero, integrantes de la Asociación Nacional de los Derechos Humanos y Laborales 
de los Policías de México pidieron separar del cargo a mandos por presuntamente permitir que reos 
abusaran sexualmente de tres custodias la madrugada del 11 de febrero, en el penal. Ante ese hecho, la 
Junta de Coordinación Política del Legislativo sometió a votación ayer un acuerdo que planteaba la 
comparecencia de Ricardo Sánchez Beruben, que encabeza la Coordinación General Estratégica de 
Seguridad; Juan Bosco Agustín Pacheco Medrano, titular de la Secretaría de Seguridad del Estado, y José 
Antonio Pérez Juárez, director general de Prevención y Reinserción Social. 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
rechaza-congreso-indagar-presuntos-abusos-en-puente-grande/ar2566381?v=2 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/rechaza-congreso-indagar-presuntos-abusos-en-puente-grande/ar2566381?v=2
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/rechaza-congreso-indagar-presuntos-abusos-en-puente-grande/ar2566381?v=2
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Confirma Maru detención de dos tras protestas del 8M 

La gobernadora Maru Campos confirmó la detención de dos sujetos relacionados con los daños 

ocasionados a Palacio de Gobierno, durante la marcha conmemorativa del 8M. La gobernadora dijo 

que se trata de dos personas del sexo masculino que se infiltraron en la marcha y que, al parecer 

provienen de otra ciudad, por lo que se habrá de realizar la investigación correspondiente. 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/confirma-maru-detencion-de-dos-tras-protestas-del-8m-20230309-2032694.html 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/confirma-maru-detencion-de-dos-tras-protestas-del-8m-20230309-2032694.html
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Detienen a cuatro presuntos involucrados por casos de 

meningitis en Durango 

 

La mañana de este miércoles, Sonia Yadira de la Garza, en conferencia de prensa, informó el arresto de 

cuatro presuntos involucrados en el caso de meningitis micótica que azotó Durango y que ha cobrado 

la vida de 36 personas, de 80 casos positivos. Los detenidos son dueños y administradores de los 

hospitales Del Parque y Dickava, en donde se presume que se presentaron los primeros contagios. 

 
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2023/caso-de-meningitis-detienen-a-cuatro-presuntos-involucrados.html 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2023/caso-de-meningitis-detienen-a-cuatro-presuntos-involucrados.html
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Trasladan a penal a detenido por secuestro de 

estadunidenses en Matamoros 

 

José Guadalupe 'N', detenido por su presunta participación en el secuestro y asesinato de ciudadanos 

estadunidenses en Matamoros, Tamaulipas, fue trasladado este jueves a un penal. Con un fuerte 

dispositivo de seguridad, el presunto implicado fue trasladado por el grupo antisecuestros, la Guardia 

estatal y el Ejército. 

 
https://www.milenio.com/policia/detenido-por-secuestro-de-estadounidenses-en-matamoros-es-trasladado 
 

 
 

 
 
 
 

https://www.milenio.com/policia/detenido-por-secuestro-de-estadounidenses-en-matamoros-es-trasladado
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Damián Zepeda aseguró que los cárteles mexicanos sí son terroristas 

 

 El Senador del PAN, Damián Zepeda, reconoció que los cárteles de las drogas mexicanos sí son 

terroristas y han provocado la muerte de más personas que los propios grupos terroristas.   

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADmJUPqKPIAOR5k&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213450&parId=75

F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADmJUPqKPIAOR5k&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213450&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADmJUPqKPIAOR5k&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213450&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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Luis Carlos Ugalde aseguró que Lorenzo Córdova dañó la imagen del 

INE 

 

Luis Carlos Ugalde, exconsejero del antes llamado IFE, cuestionó la actitud de Lorenzo Córdova. A través 

de sus redes sociales, dijo que una cosa es defender al INE y otra es convertirse en activista y opositor. 

Ugalde señaló que, en esta última faceta, Lorenzo Córdova se ha excedido y ha dañado la imagen del 

órgano electoral en un momento en el que se vive el proceso de designación de las personas que 

integrarán el nuevo consejo general. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEOHq5oJJaFR3fo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213439&parId=75F

18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEOHq5oJJaFR3fo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213439&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEOHq5oJJaFR3fo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213439&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp


 

COYUNTURA 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10/03/2023  

 

 

Osorio Chong descalifica las declaraciones de Alejandro Moreno sobre el retiro 

de MC en las elecciones 

 

El coordinador del PRI en el Senado, Miguel Ángel Osorio Chong, calificó como una equivocación 

confrontar a la oposición, esto luego de las declaraciones del presidente nacional de su partido, 

Alejandro Moreno, al descalificar a MC por no querer competir en las elecciones de 2023 para el gobierno 

del Estado de México y Coahuila.. Osorio Chong aseveró que se necesita unidad, incluso llamó a todos 

los partidos a ir en alianza rumbo al proceso electoral de 2024. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOHKyUKSkqocqbI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213442&parId=75F

18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOHKyUKSkqocqbI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213442&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOHKyUKSkqocqbI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213442&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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Monreal afirma que Senado no permitirá la entrada a ningún ejército 

extranjero 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado de la República, Ricardo Monreal, reconoció 

que la relación bilateral con los Estados Unidos vive momentos difíciles. Sin embargo, advirtió que el 

Congreso no permitirá ninguna intervención extranjera. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJm8sZANEGqrFvA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213449&parId=75F

18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJm8sZANEGqrFvA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213449&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJm8sZANEGqrFvA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213449&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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Entrevista / Miguel Ángel Mancera (Coordinar de 

Senadores - PRD) 

“Lo que hemos reiterado el día de ayer es que se debe dar resultado en nuestro país 

(seguridad ante desapariciones), que nuestras autoridades deben, por supuesto, de 

hacer una investigación como así lo han señalado, como lo hicimos, pronta, profunda, 

detallada y por supuesto dar la garantía de que no habrá impunidad, porque si no, las 

voces norteamericanas empiezan a hablar que habrá justicia, y eso es un referente de 

doble filo, por actuaciones propias de Estados Unidos, por actuaciones coordinadas 

con México o por actuaciones unilaterales, entonces un escenario de esos que me 

parece que no es deseable”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1EiDJcboGV1n9qBle4E4PdgZPk4xcV6mM/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1EiDJcboGV1n9qBle4E4PdgZPk4xcV6mM/view
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Entrevista / Olga Sánchez Cordero (Senadora – 

Morena) 

“Estoy de acuerdo con estas mujeres que se quejan de las instituciones sobre todo de 

la impartición de justicia que en ocasiones las ignoran, archivan sus denuncias, que ni 

si quiera judicializan sus casos. Hay una deuda pendiente precisamente en relación 

con este tema de la justicia del Estado hacia las violencias, esto es algo que hay que 

poner en la mesa y estar muy pendientes para poder ejercer una justicia efectiva. Los 

congresos tanto federales como locales han tenido la disposición de que caminemos 

con unanimidad para avanzar en los aspectos normativos”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1PUQlpwX5zs0cyGO7RlhLtXBUm2UnNHuG/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1PUQlpwX5zs0cyGO7RlhLtXBUm2UnNHuG/view
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Entrevista / Jesús Zambrano (Dirigente Nacional 

del PRD) 
 “Es una absoluta falsedad que los resultados electorales del próximo 4 junio ya estén 

pactados y que son resultado de una negociación como esa que han dicho en MC, 

me parece que es una falta de respeto en realidad, no solamente a nosotros, al 

conjunto de partidos de la coalición Va por México y que estamos participando en 

estos dos estados en coalición sino también a la gente; decir que serán una farsa las 

elecciones cuando en realidad y no lo quieren decir, porque no lo pueden reconocer 

públicamente, MC se ha caído en esos estados de la República, MC está por debajo 

del 3 por ciento”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOKnO3fgpobnGuQ&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%213425&parId=75F18D3264FEE48F%213412&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOKnO3fgpobnGuQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213425&parId=75F18D3264FEE48F%213412&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOKnO3fgpobnGuQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213425&parId=75F18D3264FEE48F%213412&o=OneUp
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INE sostiene que sus fideicomisos están amparados en la Ley 

 

El INE expuso que sus fideicomisos están amparados en la Ley, al igual que su autonomía y rechazó que 

su operación sea opaca. El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, contestó directamente al 

dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, quien el martes dijo que con esos fideicomisos el INE tiene 

un cochinito guardado con una jugosa liquidación. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABagAWRPZKLSkiA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213436&parId=75F

18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABagAWRPZKLSkiA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213436&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABagAWRPZKLSkiA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213436&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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Mario Delgado pide que se transparente la 

liquidación de Lorenzo Córdova 

El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, pidió al consejero presidente del INE, 

Lorenzo Córdova, que antes de que se termine su gestión, se transparenten los 

fideicomisos del Instituto, sobre todo los referentes a la liquidación. 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF9vWBdfHtFWBTg&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%213416&parId=75F18D3264FEE48F%213412&o=OneUp  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF9vWBdfHtFWBTg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213416&parId=75F18D3264FEE48F%213412&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF9vWBdfHtFWBTg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213416&parId=75F18D3264FEE48F%213412&o=OneUp
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Mujeres marchan en todo México 

 Miles de mujeres se han congregado en el Zócalo capitalino y en todo México se han 

dado manifestaciones por el Día Internacional de la Mujer.  

En la Ciudad de México, desde distintos puntos salieron rumbo a Palacio Nacional para 

gritar consignas y exigir seguridad, equidad y justicia.  

Desfilaron sobrevivientes del cáncer, estudiantes, madres de desaparecidos, familias 

de víctimas de feminicidio; muchas y muchos jóvenes en la marcha. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YmTwkZsvAjLebdGppAdFVotTH-CAPlyT/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1YmTwkZsvAjLebdGppAdFVotTH-CAPlyT/view
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Senadores advierten que no permitirán que E.U. 

mande fuerzas armadas a México 

Senadores de todos los partidos condenaron los hechos en Matamoros, pero también 

advirtieron que no permitirán que Estados Unidos intente enviar fuerzas armadas a 

México para combatir a las bandas de narcotraficantes. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHKFtKEHx1EKqBo&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%213415&parId=75F18D3264FEE48F%213412&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHKFtKEHx1EKqBo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213415&parId=75F18D3264FEE48F%213412&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHKFtKEHx1EKqBo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213415&parId=75F18D3264FEE48F%213412&o=OneUp
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Damián Zepeda apoya la postura de EEUU en intervenir en México 
 

El Senador del PAN, Damián Zepeda, aseguró que Estados Unidos tiene razón en querer intervenir en 

nuestro país pues considera que la estrategia de seguridad actual no ha dado resultados. El político 

panista dijo estar de acuerdo en que cada nación tome las medidas que considere adecuadas para 

proteger a su nación.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOnfJHi7%5Fy1XkiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213438&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOnfJHi7%5Fy1XkiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213438&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOnfJHi7%5Fy1XkiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213438&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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Ordena tribunal restituir a Edmundo Jacobo en INE 

 

Publica el periódico Reforma en su portal con noticia e Víctor Fuentes que el Noveno Tribunal Colegiado 

en materia administrativa le ha concedido a Edmundo Jacobo Molina su restitución en el cargo que ha 

desempeñado casi 14 años en el INE como Secretario Ejecutivo. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM2bQQSxGefqtUE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213437&parId=75

F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM2bQQSxGefqtUE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213437&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM2bQQSxGefqtUE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213437&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
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Tribunal Federal ordena restituir a Edmundo Jacobo como secretario 

ejecutivo del INE 

 

Un Tribunal Federal otorgó una suspensión provisional que ordena restituir a Edmundo Jacobo Molina 

como secretario ejecutivo del INE. Por unanimidad, el Noveno Tribunal Colegiado en materia 

Administrativa revocó la resolución de Blanca Lobo Domínguez, jueza 12° de distrito en materia 

administrativa, quien rechazó conceder la medida cautelar a Edmundo Jacobo. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGB68en2HKUTVJI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213440&parId=75F

18D3264FEE48F%213432&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGB68en2HKUTVJI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213440&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGB68en2HKUTVJI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213440&parId=75F18D3264FEE48F%213432&o=OneUp


SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

COLUMNAS 
POLÍTICAS



| 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

4 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 
ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



| 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

4 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 
ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez más, el presidente de una de las Cámaras del Congreso de la Unión, encara a titular del 

Poder Ejecutivo, en contexto en el que, brutal “fuerza” de un Presidente, se descarga contra los que 

“no hablan ni piensan como Andrés Manuel López Obrador”, en asuntos importantes para el futuro 

democrático de la nación, como fallido plan “B” en materia electoral. 

En el ocaso sexenal, sin consenso, ni diálogo ni concertación, con la investidura exacerbada de un 

mandatario en este país, el político de Tabasco, impulsó desde el año pasado, última de sus tres 

reformas que anunció un mes después que el partido político que su visión política creó, Morena, 

en el 2021, perdió mayoría calificada en Cámara de Diputados y millones de votos que tuvo en el 

2018, cuando ganó la Presidencia. 

En ese contexto, el de la derrota, López Obrador, anunció reforma eléctrica, en materia de seguridad 

pública y electoral; las dos primeras, pasaron prueba de mayoría constitucional, no así la última, 

aún cuando en San Lázaro, Morena y sus “gansitos”, -¡con el PRI!-, obtuvieron mayoría calificada; el 

entonces plan “A” en materia electoral, se atoró en el Senado. 

Surgió el plan “B” que el propio  Ejecutivo así calificó y se aprobó, ¡en leyes secundarias!, es decir, 

sin modificar nuestra Ley de Leyes, donde artículo 41, está la “matriz” electoral del país. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

CREEL: AMLO, CONFRONTA, ATACA Y AGRAVIA, DIVISIÓN DE PODERES EN EL PAÍS; PODER 

LEGISLATIVO, FUSTIGA RETÓRICA INJERENCISTA DE EU 
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Pero como en política nada está escrito, el 31 de diciembre pasado, venció periodo del ministro 

Arturo Zaldívar, como presidente de la Corte y su lugar, por mayoría del pleno de ministros, lo ocupa 

su colega en el pleno del Alto Tribunal, Norma Lucía Piña Hernández, tras fallidos intentos del poder 

en turno por impulsar a un órgano autónomo, a la también ministro Jazmín Esquivel Mossa, 

envuelta en escándalos de presunto plagio en su tesis para titularse en la Facultad de Derecho en la 

UNAM y para su tesis doctoral. 

Contexto ¡nada favorable!, para la ruta que, en Palacio Nacional, trazaron para el plan “B” electoral, 

porque en el gobierno, “del Presidente para abajo”, esperaban que la sucesora del ministro Arturo 

Zaldívar -quien impulsó política de “justicia con sentido social”, durante su periodo en la Corte-, no 

llegó al relevo. 

De entonces para acá -2 de enero de este año a la fecha, desde la Tribuna matinal del Presidente-, 

éste, no cesa en señalar de manera visceral, presunta corrupción de jueces, magistrados, ministros 

y consejeros electorales y de manera indigna, el mismo Andrés Manuel López Obrador, “descubre” 

que el Poder Judicial, tiene Fideicomisos, para brindarse excelentes bonos entre el pleno de 

ministros durante el ejercicio del encargo -15 años- y, en el retiro. 

Fideicomisos que existían mucho antes que él arribara al Poder Ejecutivo Federal, de los cuales, 

hasta estos días, el mandatario, se da cuenta y los ventila. Es decir, fue presunto cómplice, por callar 

que esos recursos los manejan a dispendio en la Corte, una vez que llegó a presidir Alto Tribunal de 

la nación, la ministro Lucía Piña. 

¡Pero, el Presidente, calló existencia deseos Fideicomisos, mientras estuvo en la Corte, el ministro 

Arturo Zaldívar! 

Guerra sucia presidencial y periodicazos, fueron el discurso político del Presidente de la República, 

contra el Poder Judicial, en especial, contra su presidenta, por no ser una ministro “a modo”, ni 

“camarada” ni “hermana”. 
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El “pico” de virtual enfrentamiento del Poder Ejecutivo hacia el Judicial, fue la ceremonia del 5 de 

febrero pasado en el “Teatro de la República”, en la ciudad cuna de la Constitución, Querétaro: la 

ministro presidenta del Alto Tribunal, no se puso de pie, cuando ingresó al emblemático, histórico 

recinto constituyente, al presidente López Obrador. 

Protocolo palaciego, leguleyo, caduco y obsoleto, que “agravió” a la clase política en el poder. 

Esa confrontación entre dos Poderes del Estado, caló en el presidente de los diputados, Santiago 

Creel Miranda, quien ayer, una vez más, observó al mandatario, que respete a sus homólogos de los 

Poderes del Estado, en especial, a la ministro presidente en Suprema Corte de Justicia en la Nación, 

quien de manera sutil, con discurso moderado, cargado de feminismo, en un evento del Poder 

Judicial, prácticamente arengó a jueces y magistrados, resolver asuntos, sin cobardía. 

Ayer, previo al inicio de la sesión ordinaria, el ex secretario de Gobernación,  posicionó ante 

representantes de los medios, el asunto de guerra sucia del titular del Poder Ejecutivo, a la 

presidenta del Poder Judicial. 

-“Reiterar mi apoyo, mi apoyo solidario a la ministra presidenta de la Suprema Corte de Justicia, 

Norma Piña, y mi apoyo solidario es por los agravios recibidos, inmerecidos por parte del Presidente 

de la República. Nuevamente está confrontando, nuevamente está dividiendo, nuevamente está 

atacando a un Poder, porque la ministra Norma Piña, representa al Poder Judicial de la Federación”. 

Sin ambages, el presidente en Cámara de Diputados, aludió al mandatario: 

-“Y lo que usted ha dicho, Presidente, no concuerda con la realidad, ¡es mentira!, además, ofende y 

agravia al sistema de división de Poderes. Debe usted saber con claridad cuál es la competencia del 

Poder Ejecutivo y cuál no es su competencia”. 

Tajante, Santiago Creel Miranda, emplazó al titular del Poder Ejecutivo: 
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-“Es por ello que desde esta Cámara le decimos que respete la división de Poderes, que respete la 

Constitución y que respete al Poder Judicial de la Federación”. 

-“Lo que hace, es el ejercicio de una de las funciones fundamentales del Estado mexicano, una 

función de carácter constitucional y una función de administrar justicia y lo hace, y para hacerlo, 

requiere de plena independencia y autonomía y que esa independencia y autonomía, la respetemos 

absolutamente todos, pero en primer lugar, quienes representamos a los Poderes”, 

-“El agravio, los señalamientos que usted ha hecho, nos agravian a todas y todos y, especialmente, 

a quienes representamos o integramos los Poderes del Estado mexicano”, agregó Creel. 

Cual Subcomandante “Marcos”, el presidente en mesa directiva de San Lázaro, lanzó arenga:  

-“¡Ya basta!, presidente López Obrador, de insultar, de agraviar, de descalificar, siempre sin 

fundamento, injustificadamente, a una de las funciones esenciales”. 

Nuevamente, Creel ofreció brevísimo cursillo en derecho constitucional, cual aquel 5 de febrero 

pasado en el Teatro de la República, de cómo ejercer el poder en este país, ¡hacer política, pues!: 

-“Y cuando el Poder Judicial y la Suprema Corte de Justicia tienen una presidenta que hace ejercicio 

de su autonomía y de su independencia, lo que debemos de hacer es reconocer, es celebrarlo como 

mexicanas y mexicanos; que un Poder sea autónomo, que un Poder ejerza sus facultades, es algo 

que debemos de celebrar, no rechazar, menos aún descalificar, presidente López Obrador”. 

Con respetuosa crítica a la investidura, sin majaderías ni insultos ni apreciaciones personales, el 

diputado presidente en Cámara de Diputados, observó al mandatario: 

-“Cada vez que está haciendo uso de la tribuna ante la opinión pública, está haciendo quedar mal a 

su investidura, a su gobierno y a lo que más debemos de respetar, que es la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos”. 

Creel, exhortó a corregir discurso político de Andrés Manuel López Obrador: 
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-“Presidente, mejor dedíquese a arreglar la economía. Tenemos una canasta básica que ha subido 

el 14 por ciento en el encarecimiento de sus productos; ternemos una inflación que supera los 7 

puntos, no han podido tener un decremento como usted lo había prometido”. 

Coincidente el legislador del PAN, con reclamos de los mexicanos: 

-“¡Ése!, es el peor impuesto para el pueblo de México (la inflación), la carestía, que día a día va 

perdiendo su valor; día a día el poder adquisitivo de las y los mexicanos, está sufriendo una merma. 

¡Ahí, póngase a trabajar!, en vez de andar criticando y perdiendo su tiempo y haciendo el ridículo 

buscando solamente la confrontación, la división, la falta de colaboración, el no diálogo. Es decir 

buscando la antipolítica”. 

Enseguida, corolario de Creel, en su esfuerzo por convencer al Presidente, de no confrontar ni 

atentar contra la división de Poderes en este país: 

-“Presidente López Obrador, ¡cumpla la Constitución!, y haga política, es su función, es su obligación 

y es su deber”. 

¡Zas! 

Contundentes, señalamientos que hace el diputado al Presidente de la República. Empero, 

conocemos estilo personal, no de gobernar de Andrés Manuel López Obrador, sino el de hacer 

política, bajo el perfil de la necedad, producto del nefasto presidencialismo imperante en el país. 

 

EN EL CHACALEO 

Coincidente el diputado Creel Miranda, con el senador Ricardo Monreal Ávila, en el asunto de cuatro 

norteamericanos, en tránsito por la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, donde dos de ellos, fueron 

víctimas de violencia y delincuencia que permea en la nación, donde no hay paz ni seguridad pública, 

con todo y Guardia Nacional, cual ofreció el presidente López Obrador: “hemos expresado nuestra 

reprobación como lo están haciendo ellos; lo que no vamos a permitir, ¡por supuesto!, es ninguna 
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intervención. Ya en decisiones que nos corresponden a mexicanas y a mexicanos y todo lo que pase 

dentro del territorio nacional en materia de seguridad y de crimen organizado, es concerniente al 

gobierno federal”... Hombre de leyes, el presidente en Cámara de Diputados, dio su opinión a la 

resolución del noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, que ordenó restituir en su 

encargo, al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, Edmundo Jacobo Molina, con el 

proyecto de la magistrada, Carolina Alcalá Valenzuela: “pues es muy lógico, ¿quién nombra y quién 

remueve al Secretario General?, el Consejo, el Consejo del INE, ¡y nadie más!, por lo tanto, a mí, no 

me sorprende la resolución del juez. Quizá le sorprenda al Presidente de la República, que, estoy 

seguro, no está recibiendo una buena asesoría menos una buena asesoría constitucional”. ¡Zas!... 

Con la resolución que ordeno un Tribunal Administrativo al caso de Edmundo Jacobo, el Poder 

Judicial, envió señal, de la ruta que tendrá en el pleno de ministros en la Corte, recursos 

inconstitucionales que presentó la oposición, contra el plan “B” en materia electoral que promovió 

en el Poder Legislativo, titular del Poder Ejecutivo… ¿A poco en la Cámara de Diputados, filtraron 

previamente, examen que, martes pasado, presentaron aspirantes a una vacante de 4, en el Consejo 

General del INE?... Raro, ¿verdad? que los “camaradas”, correligionarios, “carnales”, “cuotas” y 

“cuates” del régimen, fueran los que más “puntos” sacaron en las preguntas… Más raro, que 

ninguno de ellos, se dé cuenta que la reforma electoral que promovió el presidente Andrés Manuel 

López Obrador, es inconstitucional, cuando un principiante de derecho, lo sabe… ¿Sabrán ellos, lo 

que indica artículo 41 en nuestra Ley de leyes?... Si tanto es su coeficiente de inteligencia, ¿por qué 

no advirtieron en tiempo y forma que una Ley Reglamentaria, no está por encima de la 

Constitución? ¿Eh?... Aquí, señalamos que las “cuotas” y “cuates” del régimen, serían primeros en 

inscribirse al proceso de elección para 4 consejeros en el INE, al que convocó Cámara de Diputados, 

y que serían los más porque la apuesta de ellos, es agandallar al costo que sea, presidencia del INE, 

por insaculación o imposición… ¡Caramba!, los hombres de leyes de este país, incluso en Morena, 

han de estar que… ¡se mueren de risa!, porque ignoraban que en el partido, había “camaradas” con 

bastante experiencia electoral y mucho menos, que pasaran un examen, ¡con excelencia!... ¡Claro!, 

no debemos olvidar que el sinodal, es el presidente en Junta de Coordinación Política, el 

representante popular de Puebla y aspirante al gobierno del estado, Moisés Ignacio Mier Velazco, 

quien organizó todo el proceso para elegir 4 vacantes al INE... Un favor, no vayan a pensar mal, 

¡eh!... En este asunto, el precandidato de Morena el gobierno de Puebla, señala un: “¡acuérdense!, 

que no son los mejores examinados, sino los mejores evaluados”, que el examen es uno de varios 

requisitos que deben de cubrir los aspirantes; faltan la entrevista y valoración de currícula; salió en 

defensa del proceso de elección: “nosotros no tenemos ningún elemento y motivo para poner en 

duda el proceso de selección de los consejeros del INE”… Nuestro país, inició revolución científica 

que busca terminar con el flagelo que representa la especulación que, limita nuestro crecimiento y 

abre la distancia entre quienes buscan soluciones y quienes las aportan, aseguro el doctor Octavio 
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García, fundador y presidente del Instituto Traslacional de Singularidad Genómica… Biólogo de la 

UNAM, con doctorado en Epidemiología Molecular y Biología de la Infección en el Instituto 

Karolinska de Estocolmo, Suecia, es fundador de la primera y única productora en México y América 

Latina, de ácidos nucléicos, insumo básico para la investigación científica y desarrollo de 

medicamentos… Da gusto saber que nuestro país, tiene científicos que aportan, en el área de la 

medicina, como en la de esa especialidad, futuro de México, del planeta, la inteligencia artificial, 

materia que, hay que decirlo, aquí y en China, se realiza y ejerce, con bastante confidencialidad y, 

en secrecía, por lo que representa para el futuro de la humanidad… Próximo martes, en San Lázaro, 

Comité Técnico de Evaluación de aspirantes a 4 vacantes en el INE, darán a conocer lista definitiva 

que pasarán a la tercera etapa del proceso… En mensaje público, el senador Ricardo Monreal Ávila, 

respalda convocatoria del presidente López Obrador, a dar la espalda a quienes desde el Capitolio 

estadounidense, o desde la retórica preelectoral en ese país, promueven actitudes injerencistas, 

“que hagan de México, una piñata electoral, con el propósito de sacar votos a su favor”… “Por eso 

no lo podemos permitir, por historia, por dignidad, por congruencia. Es francamente irresponsable, 

estar planteando que soldados, que Fuerzas Armadas, intervengan al país”… Desde 1984, añade el 

político de Zacatecas, cuando la nación perdió territorio nacional, por una invasión, no se presenta 

este tipo de osadía. “No lo vamos a admitir. En el Senado de la República, no vamos a admitir 

ninguna presencia de tropas extranjeras en nuestro territorio”, advierte el coordinador de Morena 

y presidente en Junta de Coordinación Política…  En solidaridad a la iniciativa, “Un día sin nosotras”, 

por la defensa en derechos de la mujer, ayer, las ministros, Norma Lucía Piña Hernández, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Loretta Ortiz Ahlf y Yasmín Esquivel Mossa, no hicieron quórum para la sesión 

del pleno en el Alto Tribunal… El Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, reporta que 

participación de mujeres en empleos remunerados es menos de la mitad de su potencial, contexto 

en el que el CIEP, expone que aún existen brechas por cerrar, toda vez que, de 52.2 millones de 

mujeres en edad de trabajar, el 46.2 por ciento, participan activamente en el mercado laboral y 

41.8% de ellas tienen un empleo formal; se observa recuperación en los niveles del género, de 

ingresos bajos: de 2019 a 2022, el número promedio de mujeres que ganan un salario mínimo, creció 

60%, empero existen barreras para que las mujeres tengan accesos a puestos directivos y de 

decisión… ¡Caramba!...  Deleznable, inmoral, retrógrada, que los adversarios del Poder Judicial, 

envíen a insultar -a la puerta de ingreso a la sede de Pino Suárez, número 2, Centro Histórico-CDMX-

, y todo lo que se llame en ese sentido, contra la ministro presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña 

Hernández.. Tampoco, se debe insultar a ningún actor político de este país, “del Presidente para 

abajo”, porque hay palabras, lenguaje y expresiones verbales, como las que ayer -anotamos líneas 

arriba-, expresó el diputado Santiago Creel Miranda, al Presidente, por el pleito político-personal 

que inició el mandatario, contra la ministro, por el asunto del plan “B” en materia electoral… ¡Ojalá!, 

vergonzante capítulo en la sede de la casa que hace justicia con sentido social, cual tesis del ministro 
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Arturo Zaldívar, no sea presagio del nivel en que se llevarán a cabo campañas electorales de hoy, al 

2024… ¡Cuidado!... 

 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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ANDRES MANUEL LÓPEZ OBRADOR; REPRUEBA INICIATIVA DE REPUBLICANOS, MÉXICO NO PERMITIRÁ INTERVENCIÓN DE 

ESTADOS UNIDOS 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, reafirmó que México es un país libre, independiente y soberano, por lo que no permitirá la 

intervención en territorio nacional de gobiernos extranjeros ni de sus Fuerzas Armadas. Esto lo declaró en respuesta a las recientes declaraciones 

de legisladores republicanos de Estados Unidos. Lopez Obrador, dejó claro que a México se le respeta. No somos un protectorado ni una colonia 

de Estados Unidos; nosotros no recibimos órdenes de nadie, aquí manda el pueblo de México. Resaltó que las expresiones de congresistas y 

senadores del Partido Republicano no provienen del gobierno de Estados Unidos, encabezado por el presidente Joseph Biden, de modo que 

continuará la cooperación con el propósito de resolver temas de seguridad. No es el gobierno del presidente Biden, son los republicanos. Es una 

actitud prepotente, alevosa, majadera, desde luego, intervencionista. El Gobierno de México comenzará una campaña de información dirigida a 

las y los connacionales e hispanos que viven en Estados Unidos para dar a conocer las intenciones de esta facción conservadora en temporada 

de elecciones. Si no cambian su actitud y piensan que van a utilizar a México para sus propósitos propagandísticos, electoreros, politiqueros, 

nosotros vamos a llamar a que no se vote por ese partido, por intervencionista, inhumano, hipócrita y corrupto. Vamos a estar insistiendo que ni 

un voto de mexicanos, de hispanos, de los que quieren a su patria, ni un voto a los republicanos, sea quien sea. No vamos a permitir que se 

afecte la dignidad de México, que es un pueblo independiente, soberano; costó mucho y allá donde están hablando todo eso, era de México, que 

no se olviden. El mandatario señaló la falta de acciones legislativas del Partido Republicano relacionadas con la atención a adicciones y venta 

de armas. Ellos lo están haciendo con propósitos propagandísticos. Ya agarraron lo del fentanilo, que es responsabilidad de México. Aquí no 

producimos fentanilo y nosotros no tenemos consumo de fentanilo. Lamentamos mucho lo que está pasando en Estados Unidos. Por qué no 

atienden ellos el problema. Por qué ellos no combaten la distribución del fentanilo, a los carteles de Estados Unidos que se encargan de distribuir 

el fentanilo. Por qué no atienden a sus jóvenes. Por qué no atienden su problema grave de descomposición social. Por qué no atemperan el 

incremento constante del consumo de las drogas. Por qué, incluso, permiten que sean legales las drogas en Estados Unidos, cuestionó, el 

presidente Lopez Obrador. Comercializan armas de alto poder, como si se tratara de comprar cualquier mercancía sin ningún control. El 80 por 

ciento de las armas de alto poder que utiliza la delincuencia en México se vende en Estados Unidos. Algunos legisladores son financiados para 

sus campañas por las empresas que producen las armas. El mandatario indicó que, tras estas expresiones, en su momento la federación buscará 

sanciones. 

 

SENADORA CORA CECILIA PINEDO; ESTUDIAN OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN ENTRE MÉXICO Y CHINA 

 

La senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso, presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores Asia-Pacífico-África, destacó que las empresas 

inversionistas de China tienen mayor interés en nuestro país por considerarlo la plataforma ideal para llevar sus productos y servicios hacia el 

continente americano. Consideró necesario fortalecer los acuerdos de colaboración y ayudar a generar sinergias entre las naciones de la región 

Asia-Pacifico-África, para avanzar hacia un mundo más próspero y superar las diferentes crisis, que hoy impactan en nuestras economías con 

altos índices de inflación, escasez de productos, desempleo y pobreza. Señalo que a pesar de que existe un enorme déficit en la balanza 

comercial entre nuestras naciones, tenemos una tendencia que brinda oportunidades de cerrar esa brecha: la deslocalización de las empresas 

o mejor conocido como nearshoring. La senadora confió en que esta visita de trabajo a nuestro país será un parteaguas para la ampliación del 

intercambio comercial y económico binacional, a fin de que más productos mexicanos se exporten a China, se estimule a las empresas mexicanas 

a invertir en su país y este vínculo comercial se consolide en beneficio de áreas como turismo servicios, energías limpias e innovación tecnológica. 

Wang Shouwen, representante de Negociaciones de Comercio Internacional y viceministro de Comercio de la República Popular China, recordó 

que el año pasado celebraron el 50 aniversario de las relaciones diplomáticas entre China y México, las cuales se han desarrollado muy bien.  

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

En el aspecto económico-comercial hemos alcanzado muchos logros muy buenos. El comercio bilateral del año pasado alcanzó los 100 mil 

millones de dólares, como incremento interanual del 10 por ciento. China es el segundo socio comercial de México. Mientras tanto, México es el 

segundo socio comercial de China en América Latina. Shouwen aseguró que más de 200 empresas chinas están haciendo inversiones en 

nuestro país en los sectores de energías renovables, electrodomésticos, telecomunicaciones y en la minería. Están participando en proyectos 

importantes, como en producción de vehículos eléctricos, el Tren Maya y el Metro de la Ciudad de México. El representante comercial chino, dijo 

que su visita tiene el objetivo de implementar los consensos alcanzados por los presidentes de los dos países, y que con el gobierno, el Senado 

de la República y las empresas mexicanas, van a explorar más oportunidades para fortalecer los lazos económicos-comerciales.  

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ALEJANDRO ARMENTA; RESPALDO TOTAL A AMLO ANTE PROPUESTAS DE QUE EU 

INTERVENGA EN MÉXICO 

  

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, respaldó al presidente, Andrés Manuel López Obrador, para emprender una 

campaña con los mexicanos e hispanos que radiquen en Estados Unidos, a fin de repudiar la postura de congresistas estadounidenses que 

proponen la intervención de ese país en México. Indico que como senador que proviene de una comunidad migrante en Puebla, todo el respaldo 

al Presidente de la República para hacerle un llamado a nuestros hermanos en la Unión Americana, para que repudien este tipo de actos y 

expresiones intervencionistas que están disfrazadas de una lucha contra el narcotráfico, pero que de fondo buscan hacer negocio con la venta 

ilegal de armas. El legislador aseveró que el Senado tiene claro que el respeto al derecho ajeno debe darse entre ambas naciones, por lo que 

sostuvo que la postura del congresista Dan Crenshaw es excesiva y grosera, además de que rompe las reglas de la diplomacia y atenta contra 

la soberanía de nuestro país. El presidente Lopez Obrador, anunció que emprenderá una campaña para hacer un llamado a mexicanos e 

hispanos que viven en ese país a que no voten por políticos republicanos y para difundir qué acciones está emprendiendo su administración en 

contra de la delincuencia organizada. Alejandro Armenta informó que realizará lo propio con sus paisanos poblanos en territorio estadounidense, 

pues proviene de una comunidad migrante, además de que en Nueva York existen 2.5 millones de poblanos, quienes representan la base de la 

economía de aquel estado. Yo iría concretamente a hablar con mis amigos en Nueva York, New Jersey, Chicago, Houston y Las Vegas o desde 

aquí enviaría mensajes a mis paisanos para que sancionen moralmente a quienes no les bastó con arrebatarnos la mitad del territorio nacional. 

Dijo que deben entender que México no es un país de conquista, ni que ellos son un imperio que puede venir a sacudir a una nación que ha 

mostrado solidaridad con ellos. México no está en condiciones de ceder territorio para que vengan a invadirnos. Asimismo, dijo que los 

congresistas republicanos deberían estar más ocupados por dejar de hacer negocios con la industria armamentista; ellos permiten, 

deliberadamente, el flujo ilegal de armas al territorio nacional con el que resguardan el tránsito de sustancias con las que producen fentanilo y 

están matando a sus jóvenes. El legislador, consideró que los congresistas que impulsan esta propuesta son representantes de intereses 

económicos, no de la sociedad, pues los ciudadanos norteamericanos no desean una intervención; ellos representan intereses económicos 

imperialistas y nosotros no podemos quedarnos callados. Los congresistas republicanos no defienden a Estados Unidos, sino a sus negocios y 

ahora amenazan con invadir a nuestro país. Ellos son guardianes del tráfico ilegal de sustancias hacia su país, porque tienen el armamento. 

Alejandro Armenta sostuvo que es inaceptable que se envíen armas a México, por considerar que la lucha contra el crimen organizado no se 

hace de manera frontal, cuando ellos mismos son quienes condecoraron a Genaro García Luna, quien ahora fue considerado culpable por el 

crimen de narcotráfico.    

 

SENADOR RICARDO MONREAL; HACE UN LLAMADO A LA UNIDAD PARA HACER FRENTE A HOSTILIDAD DE CONGRESISTAS 

REPUBLICANOS 

 

El coordinador parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, hizo un llamado a la unidad de los mexicanos, para respaldar al 

presidente Andrés Manuel López Obrador y hacer frente a la hostilidad en contra de nuestro país, así como a la actitud injerencista que han 

expresado algunos congresistas republicanos de Estados Unidos. Ricardo Monreal, enfatizó que por historia, dignidad y congruencia no 

podemos permitir que, con fines electorales, se proponga la intervención del Ejército de ese país en México. Por eso respaldamos el llamado del 

presidente López Obrador a dar la espalda a quienes, desde el púlpito parlamentario o desde la retórica preelectoral, están promoviendo este 

tipo de circunstancias, que hagan de México una piñata electoral, con el propósito de sacar votos a su favor. Señalo que algunos parlamentarios 

de Estados Unidos han aprovechado los hechos de Matamoros, Tamaulipas, para proponer que las Fuerzas Armadas de la Unión Americana 

operen en nuestro país en contra de los cárteles del narcotráfico. Se trata, de una actitud injerencista, de propuestas que rayan en una actitud 

totalmente inadmisible. No lo podemos permitir: por historia, por dignidad, por congruencia; y queremos expresarles en este llamado, a que todos 

nuestros paisanos y los mexicanos que aquí radicamos, hagamos valer la unidad, hagamos valer la presencia, en este y en aquel país, para que 

las libertades ciudadanas y los derechos políticos se respeten. Indico que es francamente irresponsable estar planteando que soldados, que 

Fuerzas Armadas, estadounidenses, intervengan al país. El senador refirió que desde 1848, cuando perdimos nuestro territorio nacional por una 

invasión, no se habían presentado este tipo de osadías. No lo vamos a admitir, en el Senado de la República no vamos a admitir ninguna 

presencia de tropas extranjeras en nuestro territorio. El líder de la mayoría legislativa reiteró el llamado a todos los mexicanos, tanto los que 
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radican en la Unión Americana como en México, para que se mantengan unidos y hagan frente a esta acechanza y a esta hostilidad que estamos 

sufriendo. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; CUARTA TRANSFORMACIÓN HA AVANZADO AL LADO DE LAS MUJERES 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del Grupo parlamentario de Morena, afirmó que la Cuarta Transformación ha asumido un rol al 

lado de las mujeres para abatir las desigualdades. El legislador en una reunión con las diputadas federales de Morena, y acompañado por el 

presidente del partido Mario Delgado Carrillo, destacó que el día de la mujer conmemora varios años de lucha perseverante, tenaz y valiente 

de las mujeres por acabar con el pacto patriarcal. Mier Velazco señaló que la reforma en materia de paridad es de las más profundas que se 

han logrado en el país y celebró que el 51 por ciento de la integración en la Cámara de Diputados sean mujeres. De igual forma, mencionó que 

vivir en un país más libre también es un logro de la Cuarta Transformación y reconoció a las diputadas de la presente y anter ior Legislaturas, 

porque en buena medida se les debe la promoción de las reformas constitucionales que han permitido que se abatan las desigualdades en 

México, sobre todo en materia de justicia para los más necesitados y los programas sociales, pero también en el combate a la corrupción y en 

tener un gobierno austero y libre de privilegios. Asimismo expresó que garantizar las reformas en materia de paridad, avanzar en la legislación 

para que haya justicia y que las mujeres no padezcan ningún tipo de violencia, además de la libre expresión de sus ideas, son acciones que ha 

abanderado la Cuarta Transformación. Lamentó que aún persista un criterio machista en muchos impartidores de justicia que no permiten que 

las mexicanas tengan garantizados sus derechos. Por ello, hoy toca a los hombres convertir los espacios que ocupan en espacios del feminismo. 

 

DIPUTADO HAMLET GARCÍA; AVALA CRITERIO DE LA SCJN DE RECHAZAR EL USO DE MODO HONESTO DE VIVIR, USADO POR EL 

TEPJF Y EL INE PARA INHABILITAR A CANDIDATOS DE MORENA 

 

El diputado Hamlet García Almaguer, señalo que las y los diputados del Grupo Parlamentario de Morena, integrantes de la LXV Legislatura, 

avalaron la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de rechazar el uso del criterio de modo honesto de vivir para inhabilitar 

como candidatos a un cargo de elección popular, por considerarse que existe contradicción ya que dicho concepto implica una ponderación 

subjetiva y puede traducirse en una forma de discriminación. Aseguró que en los últimos años el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) idearon un sistema tramposo para despojar de candidaturas al Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena), incluyendo a las corcholatas, bajo el concepto de modo honesto de vivir. Buscaban aplicar sanciones administrativas 

acumulativas para después negar el registro de nuestras compañeras y compañeros del movimiento. El secretario de la Comisión de la Reforma 

Política-Electoral respaldó que la SCJN haya determinado que el TEPJF no pueda despojar los derechos políticos electorales, no sólo de las y 

los integrantes de Morena, sino de las y los ciudadanos que quieran participar para un cargo de elección popular, utilizando esa teoría. En días 

pasados la ministra Norma Piña Hernández perdió una votación relevante de 7 a 4 votos en el pleno de la Corte relacionada en la discusión 

sobre el concepto modo honesto de vivir. La diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega manifestó su beneplácito por la resolución y recordó que 

ella ya había propuesto una iniciativa que reforma el artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el pasado 15 de 

junio. El objeto de la iniciativa es regular en la ley electoral la exigencia de la categoría ‘tener un modo honesto de vivir’ como un requisito de 

elegibilidad para ser postulado a un cargo público. Aseguró que el contar con un modo honesto de vivir es una presunción jurídica en favor de 

cualquier persona, se trata de una presunción de igualdad que habilita a cualquier persona para tener la capacidad de participar en la política. 

Por ello, concordamos con la decisión de la Corte al considerar indebido que haya interpretaciones en contra de dicha presunción y que con base 

en tales interpretaciones se pretenda dejar inhabilitados a las personas para participar en una elección. 

 

DIPUTADO LUIS ESPINOSA; IMPRUDENTE ANUNCIAR UNA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 33 CONSTITUCIONAL 

 

El diputado Luis Espinosa Cházaro, coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, consideró que es una imprudencia del Presidente de la 

República anunciar una iniciativa de reforma al artículo 33 constitucional, que actualmente prohíbe a los extranjeros inmiscuirse en los asuntos 

políticos del país y que permite al Ejecutivo expulsarlos. No me gusta mucho, y menos en el marco de lo que sucedió con estadounidenses en 

Matamoros, Tamaulipas. Siempre ha sido una facultad de que las cuestiones políticas de nuestro país sean de los mexicanos, si no al rato 

tendremos dentro de nuestro país opiniones distintas. Más bien deberíamos garantizar la seguridad de extranjeros y nacionales. Sobre si el 

anuncio del titular del Ejecutivo Federal resulta una imprudencia, Espinosa Cházaro respondió: me parece que sí. Vamos a revisar, la iniciativa, 

no la conocemos a detalle, pero de inicio me parece que no era el momento para presentar algo de esta naturaleza. Apuntó que la oposición no 

hizo un escándalo, como afirmó el titular del Ejecutivo Federal, sobre el secuestro y homicidio de cuatro estadounidenses, el  escándalo, lo hizo 

la prensa norteamericana; esa es la imagen que él, el Presidente de la República, proyecta en el mundo, una imagen de inseguridad. Nosotros 
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por lo que sí hemos hecho mucho ruido es por las desaparecidas, por las muertas, por las violadas, por eso sí hemos levantado la voz, pero en 

eso el Presidente ni nos ve ni nos oye. Espinosa Cházaro declaró que aspira a ser candidato a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 

por la coalición “Va por México” (PAN-PRI-PRD), por lo cual levantará la mano para ser la opción del PRD, en el marco de la alianza electoral. 

Creo que la ciudad requiere un cambio de rumbo, y estoy decidido, el sábado en el marco del informe legislativo, a presentarme como una opción 

del PRD de cara a que iremos en una coalición. El PRD necesita tener hombres y mujeres que aspiren y tengan la capacidad, y yo voy a levantar 

la mano por la Ciudad de México.  

 

DIPUTADO JORGE ÁLVAREZ; INICIATIVA PRESIDENCIAL PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 33 DE LA CONSTITUCIÓN COINCIDE 

CON LA QUE PRESENTÓ SU BANCADA 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario de MC, Jorge Álvarez Máynez, dijo que la iniciativa del Presidente relativa al artículo 33 de la 

Constitución Política, que envió a la Cámara de Diputados, coincide con la que previamente presentó MC en la materia, en diciembre de 2022. 

La presentamos antes nosotros. Ojalá se dictaminen en conjunto y salgan en conjunto. Calificó de anacronismo a ese artículo constitucional, que 

prohíbe a los extranjeros inmiscuirse en los asuntos políticos del país y que permite al Ejecutivo expulsarlos. Indicó que es un anacronismo 

constitucional, un anacronismo jurídico; y nosotros creemos en los derechos humanos, y lo mismo que pedimos para las personas migrantes de 

México a Estados Unidos y de otros lugares, que se les respeten sus derechos humanos, es lo que debemos de garantizar. Álvarez Máynez 

consideró que dicho artículo contradice el artículo 1° constitucional y todos los tratados que el país ha firmado en materia de derechos humanos. 

Hay que legislar y quitar esa restricción convencional en la Constitución en materia de derechos humanos, pero no hay que modificar el debate. 

Sobre el tema de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para que una mujer presida el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral (INE), Álvarez Máynez aseguró que hay una imposibilidad de cumplimiento de dicha sentencia, porque ya se 

cerró la convocatoria, sin embargo, prevé que haya consenso para que una mujer presida el Consejo. El Tribunal lo que hizo fue extemporáneo, 

porque ya había cerrado la convocatoria cuando ellos expidieron esa sentencia y el tema es una situación jurídica, pero la situación nuestra y de 

varios coordinadores es que se va a privilegiar que pueda llegar una mujer a la presidencia del Consejo General del INE. 

 

DIPUTADAS EDNA DÍAZ ACEVEDO Y LAURA FERNÁNDEZ; CRITICAN A AMLO QUE DIGA QUE LAS MUJERES SON EL MOTOR DE 

CAMBIO, Y EN LOS HECHOS PONGA UNA VALLA METÁLICA AFUERA DE PALACIO NACIONAL 

 

Las diputadas Edna Díaz Acevedo y Laura Fernández Piña, a nombre del Grupo Parlamentario del PRD, condenaron que el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, en el Día Internacional de la Mujer, haya dicho que las mujeres son el motor del cambio, mientras que en los hechos 

puso una valla metálica para blindar el Palacio Nacional contra las protestas de las féminas que salieron a exigir seguridad. Afirmaron que el 

Estado mexicano ha claudicado en su obligación de proporcionar seguridad al sector femenino, ya que en la actual administración han sido 

asesinadas 17 mil mujeres y niñas; quienes ahora gobiernan, olvidaron muy pronto sus causas y lo que prometieron. Señalaron que el Día 

Internacional de la Mujer se ha convertido en una fecha para reivindicar la lucha de mujeres que, por décadas, han exigido acceder a una vida 

libre de violencia y libertad plena. Sepan bien que nunca, pero nunca más tendrán la complacencia de nuestro silencio. Hoy, y cada 8 de marzo, 

Reforma, el Zócalo y todo México se pintará de morado, y no importa el tamaño de las vallas, ni los muros que construyan en Palacio Nacional, 

porque el feminismo las va a derrumbar a golpe de sentencia en los tribunales, y si eso no funciona nos verán y escucharán en las calles, 

avenidas y edificios públicos del país, hasta que entiendan que si tocan a una, respondemos todas. No cesaremos de gritar y demandar justicia 

hasta que ya no nos asesinen por el hecho de ser mujeres; cuando salir a la calle de noche y regresar sanas y salvas no sea un privilegio sino 

un derecho que la autoridad nos garantice. La diputada Díaz Acevedo sostuvo que el Gobierno Federal y el Gobierno de la Ciudad de México 

protegen monumentos y se blindan en sus palacios, mientras niñas y mujeres no tienen la mayor defensa que una plegaria suplicando por volver 

a sus casas sanas y salvas. Mientras exista la desigualdad entre hombres y mujeres, aún cuando se sepa de noticias de la negación de derechos, 

cuando aún lloremos enardecidas por la muerte de niñas y de jóvenes, no podemos hablar de una transformación. 

 

POWER RANKING; ENCUESTAS PRESIDENCIALES, CDMX Y COAHUILA 

 

Power Ranking CDMX, García Harfuch y Brugada continúan al frente; sin embargo, la lucha entre los panistas se prende: Taboada ingresó al 

Top 3 al avanzar 5 puestos, seguido por Xóchitl 7 y Romero 10, Tabe 12, viene empujando delante de Limón 13. Batres sube al 4 y Fernández 

Noroña baja al 5; Delgado desciende tres lugares hasta el 6 y Rodríguez 9, completan la lista top. De acuerdo con la encuesta de Cripeso, el 

abanderado de la alianza PRI-PAN-PRD, Manolo Jiménez, tendría una ventaja de poco más de 8 puntos porcentuales sobre Armando 

Guadiana (Morena) y este a su vez estaría otros 8 puntos arriba de Ricardo Mejía (PT) en la contienda por la gubernatura de Coahuila. La 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

actualización del Power Ranking Presidencial mostró el avance de diversos aspirantes de la oposición. Luis Donaldo Colosio y Ricardo Anaya 

se movieron un puesto hacia arriba para ingresar al Top 5 general y además encabezar a las figuras de la oposición. Mauricio Vila recorrió 

cuatro lugares hacia arriba para ubicarse en el tercer escalón del bloque opositor, mientras que Santiago Creel se mantuvo en el cuarto puesto 

de este bloque y Lilly Téllez completa el Top 5. De acuerdo con la observación de Massive Caller, Morena puntea en nueve de las 16 alcaldías 

de la Ciudad de México en la intención de voto, mostrando una clara división de las preferencias entre el Oriente y el Poniente en la CDMX. 

 

ANTÓNIO GUTERRES: DERECHOS DE LAS MUJERES NO DEBEN SUCUMBIR EN LOS SILICON VALLEY 

 

El secretario general de la ONU, António Guterres, advirtió de la discriminación de género que se vive en el mundo digital, y subrayó que los 

derechos de las mujeres no deben sucumbir en los Silicon Valley de este mundo. Guterres se expresó así con motivo del Día Internacional de 

la Mujer, que este año Naciones Unidas dedica a la importancia de cerrar las brechas de género en la ciencia, la tecnología y la innovación. El 

jefe de Naciones Unidas advirtió sobre las enormes desigualdades que se dan en este ámbito, desde diferencias en el acceso a internet, a los 

problemas de representación femenina en el sector tecnológico, donde el número de hombres duplica al de mujeres y es hasta cinco veces 

mayor en el caso de la inteligencia artificial. 
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Municipios: Gasto y fiscalización 

Desde su creación, el FISM ha financiado la construcción de miles de proyectos 
de infraestructura social en todo el país, escribe David Colmenares Páramo. 

La semana anterior se llevaron a cabo dos interesantes reuniones con presidentes municipales en Oaxaca, la 
capital municipal del País. La primera organizada por la Secretaría del Bienestar y el Gobierno del Estado, un 
evento que reunió a cientos de municipios, en torno a los recursos del FAIS, el Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal, Fondo del Ramo 33 con dos vertientes el 15% Estatal (FISE) y el 85% 
Municipal (FISM). Creado en 1998, incrementó las transferencias de recursos federales a estados y 
municipios, que a diferencia de las participaciones, son recursos que no pierden su carácter de federales, 
aunque ambos son transferencias de recursos de “origen federal” y por lo tanto sujetos a la fiscalización 
superior, como señala la Constitución. 

Los últimos cambios en el FAIS se dieron en 2013, cuando el porcentaje del mismo se incrementó de 2.5 % 
al 2.5224 de la RFP calculada en la Ley de Ingresos, solo como referencie, contrario a lo que sucede con 
Fondo de Fomento Municipal –participaciones-. Las Aportaciones son un dato fijo que no varían en función de 
la recaudación participable. Otros cambios fueron que se incorporó a la CDMX en la distribución y se adiciono 
el Concepto de Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) que buscan atender las comunidades más pobres ya sean 

urbanas o rurales, dela relevancia ahí de la gestión de la Secretaría Bienestar. 

Desde su creación, el FISM ha financiado la construcción de miles de proyectos de infraestructura social en 
todo el país, mejorando las condiciones de vida de millones de personas en situación de vulnerabilidad, ya 
que su objetivo es mejorar las condiciones de vida de las comunidades más desfavorecidas, al destinarse 
principalmente a obras de infraestructura social básica, y en estados como Oaxaca, donde están la cuarta 

parte de municipios del País, a comunidades rurales, de alta marginación 

En ambos eventos la ASF puso énfasis en la necesidad de gastar bien los recursos, con el apoyo de los 
órganos internos de control de los estados. Así en 2023 cinco estados concentran la mayor parte de esté 
Fondo: Chiapas 15.4%, Veracruz 10.8%, Oaxaca 8.8%, EDOMEX 8.5% y Guerrero 8.3% mismos que también 

concentran la mayor población en pobreza extrema. 
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En el otro evento convocado por el diputado Azael Santiago Chepí, miembro de la Comisión de Vigilancia de 
la Cámara de Diputados, participaron cerca de 150 presidentes municipales, a quienes se les impartió un curso 
de capacitación por parte de diversos funcionarios de la ASF. 

Es importante lo anterior, porque en el gasto federalizado el universo de entes a auditar es muy amplio: 
gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías, los organismos públicos descentralizados del 
sector salud y educación, las universidades públicas estatales, los poderes judiciales locales, las 
dependencias de la administración pública federal, los Congresos de las entidades federativas. Así en la CP 
2021 se llega a 769 auditorías a municipios y alcaldías, quedando 5 771.5 mdp, pendientes por aclarar. 

Logros 

Gracias al desarrollo tecnológico alcanzado en la ASF, se continúa avanzando en el proceso de digitalización. 
Tres ejemplos: 

Somos la primera entidad fiscalizadora en el Mundo, en convertirse en autoridad certificadora de firma 

electrónica avanzada, así como autoridad emisora de sellos digitales de tiempo; 

Asimismo, somos también la primera, en tener las facultades y herramientas tecnológicas que permiten 
efectuar la totalidad de un proceso de fiscalización a través de medios digitales, con absoluta certeza jurídica 
en la totalidad del proceso; 

A efecto de acercar los resultados de las auditorías efectuadas al sistema subnacional de gobierno, la ASF 
puso a disposición su plataforma de datos abiertos e interactivos, el Laboratorio de Análisis de Resultados del 
Gasto Federalizado. 
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11 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

33 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

41 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

33 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

32 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

42 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

38 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

41 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

40 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

38 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-7 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 09/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 09/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2D 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4D 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3D 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

43 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

43 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-47 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 10/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 
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 10/03/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 10/03/2023 

 

CARTONES 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 10/03/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 10/03/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 10/03/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

COVID-19



https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/808199/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.03.07.pdf 

NACIONAL 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

NACIONAL

AL

10/03/2023

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/808199/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.03.07.pdf


https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/808199/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.03.07.pdf 

NACIONAL 0 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

NACIONAL

AL

Mapa interactivo COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx 

10/03/2023

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/808199/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.03.07.pdf
https://covid19.sinave.gob.mx/


   10 DE MARZO DE 2023 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

OPS llama a no bajar la guardia ante pandemia.- La Organización Panamericana de la Salud llamó a 

todos los países de América a no bajar la guardia ante la pandemia de coronavirus. Pidió incrementar 

la vacunación para evitar secuelas como Covid de larga duración, el cual, ya padecen hasta 20% de las 

personas que se contagiaron. Además, solicitó mantener los sistemas de vigilancia epidemiológica, 

porque, aunque los contagios van a la baja, su detección también ha disminuido. En el último año la 

incidencia de coronavirus en la región se redujo hasta 30 veces, no obstante, en el último mes, se 

registraron 1.5 millones de nuevos casos y 7 mil muertes, indicó el organismo. [EXCÉLSIOR / p6] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10323_N_EXCELSIOR_6_OPSLLAMAANO_PANDEMIA_12NACIONAL.pdf


 

10 de marzo de 2023 
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PORTADAS INTERNACIONALES 

 

 

 

 

 

  

ã  
Biden budget sets up clash on taxes, debt 

Tras sus duras críticas, y sin reconocer 
responsabilidad del Gobierno, Marcel busca 

vía legislativa para retomar discusión 
tributaria 

In the mountains, residents 
have ‘got each other’s back’s’ 

Russia resumes its brutal 
airstrikes 

In $6.8 trillion budget, Biden seeks 

to tax rich and increase social aid 

L’insolente santé des 
entreprises du CAC 40 

Escrivá pacta con Bruselas y con 
Podemos la reforma de las 

pensiones 

Russian oligarchs Fridman and Aven to 
offload Alfa-Bank stake for $2.3bn 

Revealed: at least 500 people 
died after ambulance delays 

last year 

Cristina, acusada de una 
“corrupción estatal descomunal” 

TCU intima Bolsonaro a depor e o proíbe 
de usar ou vender joias 

Después de 16 años comenzó el 
juicio por la valija de Antonini 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf


 10 de marzo de 2023 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Biden propuso aumentar impuestos a multimillonarios y empresas en proyecto de presupuesto 

•10 muertos en nuevo bombardeo masivo ruso contra Ucrania 

•Xi Jinping hizo historia en China al lograr su tercer mandato presidencial 

•Nueva tormenta amenaza California con más inundaciones  
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Diputados mexicanos aprobaron 15 años de cárcel a quien ataque con ácido.- La Cámara de 

Diputados de México aprobó sancionar hasta con 15 años de prisión a quien infiera lesiones con ácido 

o sustancias similares. [SWISSINFO, FORBES] 

MESA DIRECTIVA 

Entrevista/¿Por qué Santiago Creel, presidente del Congreso de México, retó al presidente López 

Obrador?.- Santiago Creel Miranda, diputado federal del PAN, lanzó un reto al presidente Andrés 

Manuel López Obrador para que haga públicos sus ingresos y muestre las constancias fiscales de los 

años en que no ocupó un cargo público ni tuvo un trabajo formal conocido. [CNN] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Ignacio Mier aseguró que el veredicto de García Luna afectó electoralmente al PAN.- Ignacio Mier 

Velazco explicó que el PAN se encuentra afectado electoralmente y políticamente tras la resolución 

respecto al exsecretario de Seguridad Pública, Genero García Luna, acusado de narcotráfico por la 

Corte de Estados Unidos. [INFOBAE] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

Morena acusó al TEPJF y al INE de buscar inhabilitar a “corcholatas”.- Hamlet García, secretario de la 

Comisión de la Reforma Política-Electoral, consideró que tanto el INE como TEPJF idearon un “sistema 

tramposo” para despojar de candidaturas a Morena, especialmente a las “corcholatas” que 

buscarán la Presidencia de la República por este partido en 2024. [INFOBAE] 

Alertaron que Morena busca modificar cómo se elige al rector de la UNAM.- En medios de 

comunicación y redes sociales circula un documento de una presunta iniciativa de la bancada de 

Morena en la Cámara de Diputados, firmada por el diputado Armando Contreras, en donde se 

apuntan modificaciones a la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México para 

cambiar la forma de elegir al rector de la máxima casa de estudios. [INFOBAE] 

PAN 

Jorge Triana culpó a AMLO del “odio visceral” en protesta contra Norma Piña.- Jorge Triana, diputado 

por el PAN, culpó al presidente Andrés Manuel López Obrador de la protesta en contra de Norma 

Piña, ministra presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. [INFOBAE]  

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  

FGR obtuvo órdenes de aprehensión contra 22 personas por el caso de Segalmex.- 11 de los referidos 

por la Fiscalía fueron servidores públicos de Seguridad Alimentaria y presuntamente están vinculados 

al desfalco millonario a Seguridad Alimentaria Mexicana. En las cuentas públicas de 2019 y 2020 hay 

irregularidades que superan los 840 millones de pesos, de acuerdo al Informe General Ejecutivo 

Cuenta Pública 2021 de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, que 

presentó 12 denuncias por estas anomalías. [INFOBAE, FORBES, SWISSINFO] 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-diputados_diputados-mexicanos-aprueban-15-a%C3%B1os-de-c%C3%A1rcel-a-quien-ataque-con-%C3%A1cido/48348370
https://www.forbes.com.mx/diputados-aprueban-castigar-agresiones-a-mujeres-con-acido-hasta-con-22-anos-de-carcel/
https://cnnespanol.cnn.com/video/santiago-creel-reto-lopez-obrador-amlo-ingresos-constancias-fiscales-mexico-aristegui/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/09/ignacio-mier-aseguro-que-el-veredicto-de-garcia-luna-afecto-electoralmente-al-pan/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/09/morena-acuso-al-tepjf-y-al-ine-de-buscar-inhabilitar-a-corcholatas/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/10/alertaron-que-morena-busca-modificar-como-se-elije-al-rector-de-la-unam/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/09/jorge-triana-culpo-a-amlo-del-odio-visceral-en-protesta-contra-norma-pina/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/09/la-fgr-obtuvo-ordenes-de-aprehension-contra-22-personas-por-el-caso-de-segalmex/
https://www.forbes.com.mx/juez-orden-22-detenciones-por-desfalco-en-segalmex/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-corrupci%C3%B3n_juez-ordena-22-detenciones-por-desfalco-en-organismo-alimentario-en-m%C3%A9xico/48348464


 10 de marzo de 2023 

MÉXICO 

GOBIERNO 

Presidente de México rechazó la propuesta de usar tropas de Estados Unidos contra los cárteles de la 

droga.- El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, afirmó que no permitirá la 

intervención de Fuerzas Armadas extranjeras en su territorio, en respuesta a proyectos de legisladores 

estadounidenses de utilizar a militares para combatir a narcotraficantes, una propuesta que tachó 

de "alevosa". [FRANCE 24, EFE, EUROPA PRESS, REUTERS, RT, FORBES, EL PAÍS, CNN, PRENSA LATINA, 

SPUTNIK] 

Presidente dijo que el fentanilo es problema de Estados Unidos.- El presidente de México afirmó que 

su país no fabrica ni consume fentanilo, a pesar de las pruebas de lo contrario y sugirió que la 

epidemia de opioides sintéticos es, en gran medida, un problema estadounidense que debería ser 

atendido en ese país. [AP, LOS ANGELES TIMES] 

México no descarta que el secuestro de los cuatro estadounidenses esté relacionado con el tráfico 

de drogas.- Las autoridades de México sospechan que el secuestro de los cuatro estadounidenses 

en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, podría estar relacionado con las drogas, después de 

conocer que tres de ellos tienen antecedentes penales por tráfico, venta y posesión de armas en su 

país. [EUROPA PRESS, REUTERS, UNIVISIÓN, EL PAÍS] 

México negó reclamos en reunión con encargada de fentanilo de Estados Unidos.- El Gobierno de 

México negó que Estados Unidos haya emitido reclamos por el tráfico de fentanilo, después de 

mantener una reunión con la encargada de la Casa Blanca para este asunto, Elizabeth Sherwood-

Randall, que continuará en abril en Washington. [SWISSINFO] 

México denunció a la esposa de García Luna por complicidad y exhibió el búnker desde el que 

operaba el exsecretario de Seguridad.- El Gobierno mexicano denunció ante la Fiscalía General de 

la República a Linda Cristina Pereyra por presunta complicidad con su esposo, el exsecretario de 

Seguridad Pública Genaro García Luna (2006-2012), declarado culpable de narcotráfico por una 

Corte federal de Estados Unidos. [TELEMUNDO] 

México paga 250 mil dólares por plan para reducir tráfico de armas desde Estados Unidos.- La 

Secretaría de Relaciones Exteriores paga 250 mil dólares a la asociación civil Global Action on Gun 

Violence para que le ayude a trazar una estrategia legal para reducir la violencia armada, así como 

el tráfico, muertes y lesiones por armas de fuego en México. [FORBES] 

JUDICIAL 

TEPJF ordenó la restitución de Edmundo Jacobo en el INE.- Desde el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación se ordenó la restitución temporal del Secretario Ejecutivo del Instituto 

Nacional Electoral, Edmundo Jacobo, luego de que el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa concedió al funcionario una suspensión provisional contra la orden de removerlo de su 

cargo, planteada en el artículo 17 transitorio del “Plan B” electoral. [INFOBAE, FORBES] 

INE presentó en la Suprema Corte una segunda impugnación contra el “Plan B” electoral.- El Instituto 

Nacional Electoral impugnó ante la Suprema Corte de Justicia la segunda parte de las reformas 

electorales que integran el “Plan B” impulsado por el Gobierno.  [EL PAÍS] 
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GENERAL 

Empresas de García Luna obtuvieron 29 contratos por más de 700 mdd de gobiernos panistas y 

priistas: UIF.- La Unidad de Inteligencia Financiera encontró que de 2006 a 2018 organismos del 

Gobierno federal panistas y priistas y hasta partidos políticos suscribieron 29 contratos con empresas 

involucradas en la trama de corrupción del exsecretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, 

por más de 700 millones de dólares. [FORBES, INFOBAE] 

México entregó a Estados Unidos cadáveres de estadounidenses asesinados.- Los cuerpos de dos 

estadounidenses secuestrados y asesinados en México fueron repatriados desde la ciudad fronteriza 

de Matamoros. [DW, SWISSINFO] 

Cártel mexicano se disculpó por ataque a estadounidenses.- En una carta manuscrita, un integrante 

de una facción del Cártel del Golfo, el grupo de “Los Escorpiones”, se disculpó con los residentes de 

Matamoros, la mujer mexicana que murió en el tiroteo y los cuatro estadounidenses y sus familias. [AP, 

RT, TELEMUNDO, INFOBAE, WASHINGTON POST, GUARDIAN, GLOBE AND MAIL, NEW YORK TIMES] 

Secuestros en México pone en perspectiva el turismo médico.- El secuestro de cuatro 

estadounidenses que supuestamente viajaron a México para que uno pudiera someterse a una 

"abdominoplastia" puso en perspectiva el negocio del turismo médico al sur de la frontera con Estados 

Unidos, donde los procedimientos dentales, cirugías estéticas, tratamientos de fertilidad e incluso 

atención veterinaria suelen ser más baratos que en Estados Unidos. [WASHINGTON POST] 

Amigo que viajó con estadounidenses secuestrados en México dio la voz de alarma.- El frenético 

esfuerzo por rescatar a cuatro estadounidenses capturados por un cártel en México se produjo 

después de que otro amigo que había viajado con ellos llamó a la policía. [LOS ANGELES TIMES] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

10 muertos en nuevo bombardeo masivo ruso contra Ucrania.- Rusia volvió a lanzar bombardeos 

masivos contra Ucrania, los más importantes desde hace semanas, en los que murieron una decena 

de personas y provocaron cortes de electricidad en varias provincias. [DW, EFE, EUROPA PRESS, AP, 

FRANCE 24, TELEMUNDO] 

Rusia aseguró que el ataque fue una "represalia" por incursión ucraniana.- "En respuesta por las 

acciones terroristas organizadas por el régimen de Kiev el pasado 2 de marzo en la región de Briansk, 

el Ejército ruso asestó en venganza un ataque masivo", aseguró en su parte diario el general Ígor 

Konashénkov, portavoz de Defensa. [DW] 

Estados Unidos y Ucrania valoran nuevas acciones contra las tropas rusas ante la situación en la 

ciudad de Bajmut.- Las autoridades ucranianas mantuvieron una conversación telefónica con sus 

homólogos estadounidenses, en la que analizaron las últimas novedades de la guerra y la relación 

entre ambos países, centrándose en nuevas acciones contra las tropas rusas. [EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Condenaron a un oficial de la Marina de Italia por espionaje y venta de información a Rusia.- El 

Tribunal Militar de Roma condenó a 30 años de prisión al exoficial de la Marina Walter Biot, detenido 

en marzo de 2021 por vender información clasificada a un funcionario de la Embajada rusa en Roma. 

[DW] 
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Legalizar la marihuana no reduce el mercado ilegal y aumenta el consumo: ONU.- Cuando un país 

europeo tan importante como Alemania prepara el camino para legalizar la marihuana, un órgano 

de la ONU advirtió que esa política aumenta el consumo entre los jóvenes, no reduce el mercado 

ilegal ni la criminalidad y, en general, es dañina para la salud pública. [FORBES] 

Jefe de la OEA hizo 34 viajes con empleada que era su pareja.- El secretario general de la 

Organización de los Estados Americanos, Luis Almagro, realizó 34 viajes de trabajo con una empleada 

con la que mantuvo una prolongada relación íntima. [AP] 

Cruz Roja pidió a gobiernos y donantes "más esfuerzos" ante crisis migratoria.- La Federación 

Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja pidió a los gobiernos y donantes 

"aún más esfuerzos" para atender la crisis migratoria en América, expresada en el creciente paso de 

migrantes irregulares por la peligrosa selva del Darién, la frontera natural entre Panamá y Colombia, 

en su viaje hacia Estados Unidos. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden aumenta los impuestos a multimillonarios y empresas en un proyecto de presupuesto.- El 

presidente estadounidense Joe Biden presentó un proyecto de presupuesto que prevé una reducción 

del déficit de 3 billones en 10 años y grava a los multimillonarios y las grandes empresas. [SWISSINFO, 

UNIVISIÓN, TELEMUNDO]  

LEGISLATIVO 

Biden pidió al Congreso 0,6 billones más que lo que consiguió el año pasado.- El presidente de Estados 

Unidos, Joe Biden, presentó un proyecto de presupuesto en el que solicita al Congreso la aprobación 

de 6,8 billones de dólares, 0,6 billones más que los 6,2 billones que aprobó el año pasado el Legislativo 

estadounidense. [SWISSINFO] 

Congresista republicano se burló del amago de AMLO.- El congresista republicano, Dan Crenshaw, 

se burló del amago hecho por el presidente Andrés Manuel López Obrador de lanzar una campaña 

en Estados Unidos para no votar por el Partido Republicano si persistía en su iniciativa para buscar 

usar la fuerza militar contra los cárteles en México. [REFORMA] 

McConnell con golpe en cabeza, seguirá hospitalizado.- El líder republicano en el Senado, Mitch 

McConnell, sufrió una conmoción cerebral luego de una caída en un hotel y permanece 

hospitalizado “para unos días de observación y tratamiento”. [AP, TELEMUNDO] 

JUDICIAL 

Juez de California evalúa si el expresidente peruano, Alejandro Toledo, pasa a prisión preventiva.- El 

juez Thomas S. Hixson, de la Corte federal del Distrito Norte de California, evalúa si Alejandro Toledo, 

expresidente de Perú, solicitado por la Justicia de su país por delitos de corrupción entre 2001 y 2006, 

debe pasar a prisión preventiva para que se lleve a cabo su extradición. [EFE]  

GENERAL 

Aumentan las solicitudes del seguro por desempleo.- El número de estadounidenses que solicitaron 

el seguro por desempleo la semana pasada aumentó a su máximo nivel en cinco meses, pero los 

despidos siguen siendo históricamente bajos. [AP] 
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Una nueva tormenta amenaza California con más inundaciones.- Millones de residentes en California 

están a punto de enfrentar una nueva tormenta con lluvias torrenciales que amenazan con causar 

inundaciones peligrosas. [CNN, INFOBAE] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

EL SALVADOR 

Gustavo Petro a Nayib Bukele: "Aquí el presidente no destituye jueces".- El presidente Nayib Bukele 

señaló a su homólogo de Colombia, Gustavo Petro, de "atacar" los "asuntos internos" de El Salvador y 

a su persona, en un nuevo intercambio de mensajes entre los mandatarios, en el que se ha incluido a 

Nicolás Petro, hijo del gobernante colombiano. [DW] 

Pidieron al Tribunal Supremo Electoral salvadoreño publicar Presupuesto para 2024.- La iniciativa 

Votante llamó al Tribunal Supremo Electoral a publicar el presupuesto para las elecciones generales 

de 2024 ante la preocupación que genera que "todavía no cuente con un presupuesto aprobado y 

en ejecución". [SWISSINFO] 

Denunciaron ante la Procuraduría salvadoreña 12 desapariciones no esclarecidas.- El Bloque de 

Búsqueda de Personas Desaparecidas en El Salvador presentó ante la Procuraduría para la Defensa 

de los Derechos Humanos 12 denuncias de casos no esclarecidos para "activar mecanismos de 

contraloría" del trabajo de la Fiscalía y otras instituciones. [SWISSINFO] 

GUATEMALA 

Organizaciones rechazaron persecución a periodistas.- 11 organizaciones internacionales que 

defienden los derechos humanos expresaron su preocupación por la “regresión democrática que 

vive Guatemala” y reclamaron que es la Fiscalía del país la que se ha constituido como un ente de 

persecución arbitraria contra periodistas considerados incómodos al Gobierno. [AP, DW] 

HONDURAS 

Honduras aprobó uso de anticonceptivo de emergencia; lo cual generó controversia en la 

población.- La presidenta de Honduras, Xiomara Castro, firmó un acuerdo ejecutivo mediante el cual 

se permite el uso y comercialización de la pastilla anticonceptiva de emergencia en el país, lo cual, 

tiene dividida la opinión de la población y la Iglesia católica. [AP, [SWISSINFO] 

PANAMÁ 

Cruz Roja dona 100 criptas en panteón para migrantes.- La Cruz Roja Internacional donó a las 

autoridades panameñas cien bóvedas en un remoto cementerio para enterrar cuerpos sin identificar 

o que no han sido reclamados de migrantes fallecidos en su intento de cruzar la peligrosa selva del 

Darién, fronteriza con Colombia, en su tránsito hacia Estados Unidos. [AP] 

PUERTO RICO 

Controversia en Puerto Rico por un proyecto que impondría cárcel por abortar.- Varios legisladores de 

la oposición de Puerto Rico calificaron de "retrógrado" un proyecto de ley, presentado por 

representantes del gobernante Partido Nuevo Progresista, que condenaría a hasta 25 años de cárcel 

a las mujeres que aborten después de la décima semana de gestación. [SWISSINFO] 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

Detuvieron 21 migrantes de Haití y República Dominicana en Puerto Rico e Islas Vírgenes.- Un total de 

21 migrantes de Haití y República Dominicana fueron detenidos cuando intentaban entrar 

ilegalmente a Puerto Rico y las Islas Vírgenes estadounidenses, informó Aduanas y Protección 

Fronteriza. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Corrupción “sin precedentes”, dijo un tribunal argentino sobre la razón para condenar a Cristina 

Fernández.- El Tribunal Oral Federal 2, que el pasado 6 de diciembre condenó a la vicepresidenta 

argentina, Cristina Fernández, a seis años de prisión e inhabilitación para ocupar cargos públicos por 

defraudación en la obra pública, dijo que se trata de “un grave hecho de corrupción sin 

precedentes” en el país. [EFE, FRANCE 24, RT, TELESUR, AP, DW] 

BRASIL 

Investigarán al Gobierno de Bolsonaro por desperdicio de vacunas anti Covid.- El Tribunal de Cuentas 

de la Unión, órgano fiscalizador del Estado brasileño y vinculado al Congreso, determinó este jueves 

investigar el desperdicio de millones de vacunas anti Covid durante la gestión del ahora expresidente 

Jair Bolsonaro. [SWISSINFO] 

CHILE 

Tras la derrota de su reforma tributaria en el Congreso, Gabriel Boric realizará cambios en su 

gabinete.- Tras el bloqueo en el Congreso a su reforma tributaria, uno de sus principales proyectos, el 

presidente de Chile, Gabriel Boric, realizará su segundo cambio de gabinete. [INFOBAE] 

COLOMBIA 

Protesta de mineros en noroeste de Colombia dejó un muerto.- Una persona perdió la vida como 

consecuencia de una protesta de mineros informales en el noroeste de Colombia que se ha 

prolongado por una semana.. [AP] 

ECUADOR 

Ecuador ratificó multa a Odebrecht de 56,7 millones de dólares por colusión en contratación pública.- 

La Superintendencia de Control del Poder de Mercado ratificó las multas a la constructora brasileña 

Odebrecht y a la estatal Corporación Eléctrica del Ecuador por colusión en una contratación pública. 

[DW] 

PERÚ 

Vargas Llosa recibió la máxima distinción en Perú y respalda a la presidenta.- El escritor Mario Vargas 

Llosa recibió la máxima distinción del Perú por su larga trayectoria intelectual y en las letras, ocasión 

que aprovechó para resaltar la legitimidad del gobierno de Dina Boluarte. [EFE, AP, DW, RT] 

Juez ordenó 36 meses de prisión preventiva a Pedro Castillo y su exministro por caso de presunta 

corrupción.- Por estar presuntamente implicados en un caso de corrupción, el juez supremo, Juan 

Carlos Checkley, sentenció a 36 meses de prisión preventiva al expresidente de Perú, Pedro Castillo, 

que ya está en prisión tras haber intentado disolver el Congreso, y al exministro de Transportes, Juan 

Silva, quien está prófugo. [FRANCE 24, SPUTNIK, SWISSINFO] 
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VENEZUELA 

Maduro celebró la visita del asesor especial de Lula como gesto para renovar alianzas pasadas.- El 

presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, recibió a una pequeña delegación del Gobierno de Brasil 

liderada por el principal asesor de Luiz Inácio Lula da Silva, Celso Amorim, de cara a renovar las 

relaciones entre ambos países. [EUROPA PRESS] 
 

EUROPA 

Unión Europea flexibilizó hasta 2025 las normas sobre subsidios a tecnologías verdes.- La Unión 

Europea flexibilizó las normas sobre subsidios a proyectos que incluyan tecnologías verdes, en una 

respuesta a subvenciones otorgadas en Estados Unidos y China. [FRANCE 24, SWISSINFO] 

Bruselas pedirá mantener otro año reducción del consumo de gas del 15%.- La Comisión Europea 

propondrá a los gobiernos de la Unión Europea prorrogar un año más la reducción voluntaria del 

consumo de gas del 15% que acordó en 2022 como respuesta a la crisis energética. [EFE] 

Países de la Unión Europea buscan superar sus discrepancias sobre la cuestión migratoria.- Los 

ministros de Asuntos Interiores de la Unión Europea trataron de superar las evidentes divisiones del 

bloque sobre la gestión del elevado número de demandas de asilo. [SWISSINFO] 

ALEMANIA 

Tiroteo en local de Testigos de Jehová en Hamburgo causó al menos seis muertos.- Un tiroteo sucedido 

en un local de los Testigos de Jehová en la ciudad alemana de Hamburgo causó al menos seis 

muertos y heridas a varias personas y la policía local investiga el suceso, en el que podría haber 

muerto un autor de los disparos. [SWISSINFO, AP, DW, UNIVISIÓN, TELEMUNDO, SPUTNIK] 

FRANCIA 

Jóvenes protestaron contra cambios en la jubilación.- Los jóvenes franceses, incluyendo algunos que 

no entraron aún en el mercado laboral, protestaron contra la propuesta del Gobierno para elevar la 

edad de jubilación. [AP] 

GEORGIA 

Retiraron polémico proyecto de ley en Georgia ante las protestas masivas.- Los promotores del 

proyecto de ley sobre agentes extranjeros, denunciado por la oposición georgiana como un 

instrumento represivo y que provocó protestas masivas, retiraron “sin condiciones” su iniciativa 

aprobada en primera lectura por el Parlamento. [EFE, EUROPA PRESS, AP, FRANCE 24, DW, RT] 

GRECIA 

Imputados tres funcionarios más en Grecia por el choque de trenes.- Las autoridades griegas 

ampliaron la causa por el choque de dos trenes, que dejó 57 muertos, e imputaron a un inspector y 

a dos trabajadores de la estación por una serie de cargos, con lo que ya no sólo figura como 

potencial responsable del siniestro el jefe de la estación de Larisa. [EUROPA PRESS] 

ITALIA 

Italia elevará a 30 años la pena máxima para quienes trafiquen con migrantes.- El Gobierno de Italia 

aprobó un proyecto que endurece las penas para las personas vinculadas al tráfico de migrantes y 

refugiados, con castigos de hasta 30 años de cárcel en el caso de que fallezcan varias personas, 

como respuesta al naufragio frente a las costas de Calabria que dejó más de 70 fallecidos. [EUROPA 

PRESS] 
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POLONIA 

Polonia molesta con Estados Unidos por documental sobre Juan Pablo II y abuso sexual.- El Gobierno 

polaco "citó" al embajador de Estados Unidos para “abordar acciones” en torno a la difusión de un 

documental sobre el Papa Juan Pablo II y su presunto conocimiento de abusos sexuales en la Iglesia. 

[DW] 

REINO UNIDO 

Reino Unido busca flexibilizar su sistema de visas ante la falta de mano de obra.- El Gobierno británico 

afirmó que estudia flexibilizar su política de visas ante la escasez de mano de obra, en parte debido 

al Brexit, que ha dificultado la contratación de trabajadores de la Unión Europea. [SWISSINFO] 

REPÚBLICA CHECA 

República Checa calificó de amenaza para la seguridad la aplicación TikTok.- Las autoridades 

checas calificaron de amenaza para la seguridad la aplicación china TikTok y desaconsejó su uso en 

todos los equipos que pertenezcan a infraestructuras críticas, pero también al conjunto de la 

sociedad. [DW] 

SUECIA 

Gobierno de Suecia propuso endurecer las leyes antiterroristas en pleno pulso con Turquía.- El 

Gobierno de Suecia presentó una propuesta para reformar las leyes antiterroristas y aumentar las 

penas, una medida con la que espera atender también las reivindicaciones de Turquía, que mantiene 

bloqueado el ingreso sueco a la OTAN por la supuesta falta de colaboración para perseguir a grupos 

kurdos. [EUROPA PRESS] 

TURQUÍA 

Stoltenberg pidió a Turquía culminar la adhesión de Suecia y Finlandia a la OTAN en el encuentro a 

tres bandas.- El secretario general de la OTAN, Jens Stoltenberg, reiteró en la reunión entre Suecia, 

Finlandia y Turquía en la sede de la OTAN el llamamiento a Ankara para que finalice la ratificación de 

la adhesión de ambos países nórdicos a la organización. [EUROPA PRESS] 
 

ASIA 

ARABIA SAUDITA 

Estados Unidos repatrió a un ciudadano saudí detenido en Guantánamo.- Las autoridades de Estados 

Unidos anunciaron la repatriación de un ciudadano saudí que había estado detenido durante más 

de veinte años en el centro de detención de Guantánamo, en Cuba, bajo sospecha de haber 

fabricado bombas para la organización terrorista Al Qaeda. [EUROPA PRESS, SPUTNIK] 

CHINA 

Xi Jinping, reelegido para un tercer mandato presidencial en China.- El presidente chino, Xi Jinping, 

consolidó su poder después de que la Asamblea Nacional Popular le designase para un tercer 

mandato presidencial de cinco años (2023-2028) inédito entre sus predecesores. [FORBES, EL PAÍS, 

SWISSINFO, XINHUA, DW]  

China restructura su Consejo de Estado antes de reelegir a Xi como presidente.- China aprobó el 

nuevo plan para reformar las instituciones de su Consejo de Estado (Ejecutivo) durante la reunión 

matinal de la Asamblea Nacional Popular. [SWISSINFO, XINHUA] 
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Pentágono dijo que Rusia suministra plutonio enriquecido a China.- El Departamento de Defensa 

estadounidense señaló que la empresa estatal rusa de energía nuclear Rosatom estaría suministrando 

plutonio enriquecido a China. [EUROPA PRESS] 

COREA DEL NORTE 

Corea del Norte lanzó un misil balístico de corto alcance hacia el mar Amarillo.- Las autoridades 

norcoreanas lanzaron un misil balístico de corto alcance hacia el Amarillo, lo que hizo sonar todas las 

alarmas en la región, informó el Gobierno surcoreano. [EUROPA PRESS, AP, UNIVISIÓN] 

COREA DEL SUR 

Corea del Sur y Japón anunciaron una cumbre para reforzar lazos.- Los gobernantes de Corea del Sur 

y Japón se reunirán la semana entrante para reforzar los lazos bilaterales. [AP] 

IRÁN 

Estados Unidos anunció nuevas sanciones contra Irán por los abusos de derechos humanos.- Estados 

Unidos anunció nuevas sanciones, aprobadas junto a la Unión Europea, Reino Unido y Australia, contra 

Irán por los abusos de derechos humanos por parte de las autoridades iraníes en el marco de la 

represión de las protestas tras la muerte de Mahsa Amini. [EUROPA PRESS] 

ONU celebró el acuerdo en materia nuclear entre el Gobierno de Irán y el OIEA.- El portavoz adjunto 

del secretario general de la ONU, Farhan Haq, aseguró que celebra la cooperación entre el Gobierno 

de Irán y el Organismo Internacional de la Energía Atómica. [EUROPA PRESS] 

ISRAEL 

Israel se enfrentó a una nueva jornada de protestas contra la reforma judicial del Gobierno.- Miles de 

personas volvieron a salir a las calles para protestar contra la reforma judicial que está tramitando el 

Gobierno del primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, y que, de acuerdo con la oposición, 

limitaría en gran medida la capacidad de los tribunales de anular legislación que viole la Constitución. 

[EUROPA PRESS, EFE, AP, FRANCE 24] 

Murieron tres palestinos en una redada israelí en Cisjordania.- Al menos tres palestinos murieron en un 

tiroteo con tropas israelíes, un nuevo incidente dentro de la violencia casi diaria en Cisjordania. [AP, 

FRANCE 24, DW] 

Tres personas heridas en ataque armado en Tel Aviv; el agresor fue abatido.- Tres personas resultaron 

heridas en un ataque a tiros perpetrado en Tel Aviv mientras la urbe era epicentro de protestas 

antigobierno, informó la Policía de Israel. [SWISSINFO, AP] 

Estados Unidos urgió a Israel a mantener independencia judicial y a rebajar violencia.- El secretario 

de Defensa de Estados Unidos, Lloyd Austin, urgió a Israel a garantizar la independencia de su Justicia 

y a rebajar la violencia con los palestinos, durante una visita a Tel Aviv marcada por masivas protestas 

contra una reforma judicial. [SWISSINFO] 

JAPÓN 

Parlamento nipón ratificó a Ueda como nuevo gobernador del Banco de Japón.- El Parlamento nipón 

ratificó el nombramiento de Kazuo Ueda como nuevo gobernador del Banco de Japón , un cargo 

que asumirá el próximo en un momento de incertidumbre sobre la política monetaria que aplicará la 

entidad. [SWISSINFO] 
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TAIWÁN 

Presidenta de Taiwán confirmó que visitará Estados Unidos a pesar de las alertas de China.- La 

presidenta de Taiwán, Tsai Ing Wen, confirmó que viajará a Estados Unidos, donde tiene previsto 

reunirse con el presidente de la Cámara de Representantes del país norteamericano, Kevin McCarthy, 

a pesar de las alertas del Gobierno de China. [EUROPA PRESS] 
 

ÁFRICA 

Bruselas anunció 50 millones en ayuda humanitaria para África Meridional.- La Comisión Europea 

anunció 50 millones adicionales en ayuda humanitaria para la región del sudeste de África, que se 

destinarán a combatir la inseguridad y la desnutrición alimentaria, mejorar el acceso a los servicios 

básicos, mejorar la preparación para desastres y promover la educación en emergencias en toda la 

región. [EUROPA PRESS] 

NIGERIA 

Extremistas mataron a 25 pescadores en Nigeria.- Extremistas islámicos asesinaron a por lo menos 25 

pescadores durante un ataque en el estado de Borno, en el noreste de Nigeria. [AP] 

TÚNEZ 

Murieron 14 personas en barco de migrantes en aguas de Túnez.- Al menos 14 africanos murieron y 54 

fueron rescatados cuando un bote en el que intentaban llegar a Europa se hundió frente a las costas 

de Túnez, informó la Guardia Nacional tunecina. [AP, SWISSINFO] 
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